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Municipio de Juárez, Chihuahua 

Contratos Suscritos por el Municipio de Juárez, Chihuahua, Financiados con Recursos del 
Gasto Federalizado del Ejercicio 2022, Incluidas las Participaciones Federales 

Auditoría De Cumplimiento Forense: 2022-D-08037-23-0630-2023 

Modalidad: Presencial 

Núm. de Auditoría:  630 

 

Criterios de Selección 

Comportamiento de los proveedores contratados por el ente ejecutor. 

Municipios en las que el Gasto Federalizado Programable observa una alta participación 
respecto de sus ingresos totales. 

Entidades Federativas con una notable posición dentro de alguno o algunos de los criterios, 
relativos al Nivel de Confianza en los Gobiernos Estatales, de la Encuesta Nacional de 
Calidad e Impacto Gubernamental. 

Objetivo 

Fiscalizar de manera pormenorizada el cumplimiento, por parte del Municipio de Juárez, 
Chihuahua, de la legislación y normatividad administrativa aplicable a los procedimientos de 
adquisiciones, arrendamientos y/o servicios, así como de contratación de obra pública y los 
servicios relacionados con la misma, para los contratos seleccionados que impliquen, total o 
parcialmente, recursos de Gasto Federalizado del ejercicio 2022, incluidas las 
Participaciones Federales, así como fiscalizar la ejecución y cumplimiento de los mismos. 

Alcance 

 EGRESOS   
 Miles de Pesos   
Universo Seleccionado 539,355.3   
Muestra Auditada 539,355.3   
Representatividad de la Muestra 100.0%   
 

En el marco de la fiscalización de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal 2022, se revisó de 
manera pormenorizada el cumplimiento, por parte del municipio de Juárez, Chihuahua, de 
la legislación y normatividad administrativa aplicable a los procedimientos de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, así como de contratación de obra pública, para los contratos 
financiados total o parcialmente con recursos del Gasto Federalizado del ejercicio fiscal 
2022, incluidas las Participaciones Federales, así como fiscalizar su ejecución y 
cumplimiento. 
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Al respecto, el universo de fiscalización se focalizó en la gestión y ejecución de los recursos 
destinados a la contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, de los cuales, se 
revisó una muestra de 539,355.3 miles de pesos correspondiente a 15 contratos de 
adquisiciones y prestación de servicios, que equivale a una representatividad del 100.0% de 
los conceptos de fiscalización seleccionados. 

Resultados 

1. El resultado de la evaluación del control interno al municipio de Juárez, Chihuahua, se 
presentó en la auditoría número 631 denominada Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, 
correspondiente a la revisión de la cuenta pública 2022, realizada al municipio de Juárez, 
Chihuahua. 

2. El Gobierno del estado de Chihuahua recibió de la Tesorería de la Federación (TESOFE) 
recursos federales por un importe de 2,792,447.2 miles de pesos, correspondientes a los 
recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal del ejercicio fiscal 2022 (FORTAMUN), de 
los cuales el gobierno del estado transfirió al municipio de Juárez, Chihuahua, un importe de 
1,128,697.1 miles de pesos. 

Asimismo, se verificó que el municipio de Juárez, Chihuahua, recibió del Gobierno del 
estado de Chihuahua, en una cuenta bancaria específica para administrar los recursos, un 
importe de 1,128,697.1 miles de pesos que corresponden a recursos del FORTAMUN para el 
ejercicio fiscal 2022, de los cuales destinaron 539,355.3 miles de pesos, para el pago de 15 
contratos de adquisiciones y prestación de servicios seleccionados para su revisión. 

 

MUNICIPIO DE JUÁREZ, CHIHUAHUA 

CONTRATOS SELECCIONADOS PARA LA AUDITORÍA 

CUENTA PÚBLICA 2022 

(Miles de pesos) 

 Contrato Monto del contrato Recursos Federales asignados Recursos Federales pagados 

FORTAMUN 2022 
PROVEEDOR 1 DCA/SSPM/018/2022 49,864.5 49,864.5 49,864.5 
PROVEEDOR 1 DCA/SSPM/411/2022 17,869.8 17,869.8 17,869.8 
PROVEEDOR 2 DCA/SSPM/131/2022 7,936.6 7,936.6 7,936.6 
PROVEEDOR 3 DCA/SSPM/132/2022 32,452.2 32,452.2 32,452.2 
PROVEEDOR 4 DCA/SSPM/162/2022 29,915.8 29,915.8 29,915.8 
PROVEEDOR 5 DCA/SSPM/190/2022 32,915.0 32,915.0 4,209.7 
PROVEEDOR 6 DCA/DGSP/348/2022 10,469.9 10,469.9 10,470.0 
PROVEEDOR 7 DCA/SSPM/130/2022 54,746.8 54,746.8 54,746.8 
PROVEEDOR 8 DCA/SSPM/253/2022 57,772.6 57,772.6 57,772.6 
PROVEEDOR 9 DCA/SSPM/343/2022 6,858.0 6,858.0 6,858.0 

PROVEEDOR 10 DCA/SSPM/417/2022 12,901.1 12,901.1 12,901.1 
PROVEEDOR 11 DCA/SSPM/154/2022 19,960.7 19,960.7 19,960.7 
PROVEEDOR 12 DCA/SSPM/161/2022 182,318.8 182,318.8 182,318.8 
PROVEEDOR 13 DCA/SSPM/170/2022 15,802.1 15,802.1 15,802.1 
PROVEEDOR 14 DCA/SSPM/219/2022 36,276.7 36,276.7 36,276.7 

 TOTAL FORTAMUN 2022 568,060.6 568,060.6 539,355.3 

FUENTE:  Expedientes técnicos, estados de cuenta bancarios y documentación comprobatoria presentada por el municipio de Juárez, Chihuahua. 

NOTA:    La diferencia de 28,705.3 miles de pesos entre los recursos federales asignados y los recursos federales pagados corresponde a un contrato 
multianual que terminará de pagarse en el ejercicio fiscal 2024. 
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3. El municipio de Juárez, Chihuahua, recibió los recursos del FORTAMUN para el ejercicio 
fiscal 2022 en una cuenta bancaria productiva que generó rendimientos financieros por 
7,991.0 miles de pesos; sin embargo, desde dicha cuenta bancaria se realizaron 
transferencias bancarias por un importe de 77,242.0 miles de pesos a una cuenta propia del 
municipio para gasto corriente, por lo que no fue específica del fondo; al respecto, se 
verificó que las transferencias referidas fueron realizadas para hacer reembolsos a la cuenta 
de gasto corriente desde la que, previamente, se realizaron pagos a los proveedores de los 
contratos seleccionados, los cuales debieron ser pagados directamente de la cuenta del 
fondo, en incumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículo 69. 

2022-B-08037-23-0630-08-001 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa Sancionatoria para que el Órgano Interno de Control del Municipio de Juárez, 
Chihuahua o su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el 
procedimiento administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores 
públicos que, en su gestión, realizaron transferencias bancarias de la cuenta específica del 
FORTAMUN para el ejercicio fiscal 2022 a otra cuenta propia, con motivo del reembolso del 
pago de proveedores de las operaciones seleccionadas, pagos que debieron efectuarse 
desde la cuenta específica del fondo, en incumplimiento de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, artículo 69. 

4. Con la revisión correspondiente al procedimiento de Registro e información financiera, se 
determinó el cumplimiento de la normativa en los siguientes casos: 

a. Se constató que el municipio de Juárez, Chihuahua, realizó el registro contable del 
ingreso por los recursos recibidos de parte del Gobierno del estado de Chihuahua 
por un importe de 1,128,697.1 miles de pesos de recursos del FORTAMUN para el 
ejercicio fiscal 2022. 

b. De los 15 contratos seleccionados por un importe de 568,060.6 miles de pesos, el 
municipio de Juárez, Chihuahua, pagó un importe de 539,355.3 miles de pesos a 14 
proveedores con cargo a los recursos del FORTAMUN para el ejercicio fiscal 2022, 
dentro de los plazos establecidos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; dichas operaciones se encontraron registradas en las 
cuentas contables correspondientes a la naturaleza del gasto y soportadas con la 
documentación comprobatoria original que ampara dichos registros contables; 
asimismo, se verificó que el municipio de Juárez, Chihuahua, cumplió con las 
disposiciones fiscales vigentes, que los pagos a los proveedores se realizaron vía 
transferencia electrónica, mediante abono en sus cuentas bancarias; que se 
revisaron los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI’s) y los archivos 
XLM emitidos por los proveedores de la muestra en la página de Internet del 
Servicio de Administración Tributaria (SAT), y se constató que se encuentran 
vigentes y no presentan inconsistencias, como se indica en el resultado número 11 
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el presente Informe; y la documentación soporte se canceló con la leyenda 
“OPERADO”, identificando el nombre del fondo y el ejercicio fiscal de 
correspondencia. 

5.  Con la revisión de las pólizas de ingresos y de egresos, estados de cuenta bancarios, 
certificados de ingreso, auxiliares contables bancarios y auxiliares contables de ingresos, y 
del Acta Administrativa Circunstanciada número 006/CP2022 de fecha 27 de octubre de 
2023, en cuya declaración NOVENA refiere que el sistema contable denominado Sistema de 
Administración Financiera (SAF) del municipio no cumple con la normativa del Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC) en cuanto a los momentos contables, se 
constató que el municipio de Juárez, Chihuahua, no realizó el registro presupuestal de los 
recursos recibidos por parte del Gobierno del estado de Chihuahua correspondientes al 
FORTAMUN para el ejercicio fiscal 2022, como tampoco acreditó haber realizado los 
registros presupuestales de los pagos por las operaciones seleccionadas por un importe de 
539,355.3 miles de pesos con cargo a los recursos del FORTAMUN para el ejercicio fiscal 
2022, toda vez que la falta de registros presupuestales no permitió verificar los avances 
presupuestarios, lo anterior, en incumplimiento de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, artículos 36, 37, 38, fracción II, 40 y 41; de la Ley  de Presupuesto de 
Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público del Estado de Chihuahua, artículos 
104 y 105, fracciones I y II, y del Postulado básico de Contabilidad gubernamental “Devengo 
Contable”. 

2022-B-08037-23-0630-08-002 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa Sancionatoria para que el Órgano Interno de Control del Municipio de Juárez, 
Chihuahua o su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el 
procedimiento administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores 
públicos que, en su gestión, no realizaron los registros presupuestales por los recursos 
recibidos del fondo ni por las erogaciones correspondientes, en incumplimiento de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, artículos 36, 37, 38, fracción II, 40 y 41; y de la Ley 
de Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público del Estado de 
Chihuahua, artículos 104 y 105, fracciones I y II, y del Postulado básico de Contabilidad 
gubernamental Devengo Contable. 

6.  El municipio de Juárez, Chihuahua, suscribió 15 contratos por un monto de 568,060.6 
miles de pesos, para los cuales, al 31 de diciembre del 2022, asignó y comprometió 
568,060.6 miles de pesos de los recursos del FORTAMUN para el ejercicio fiscal 2022, de los 
que se devengaron a la misma fecha 539,355.3 miles de pesos, y pagó 350,622.6 miles de 
pesos, lo que representó 65.0% de los recursos devengados; asimismo, al 31 de marzo de 
2023, el municipio pagó la totalidad de los recursos devengados del FORTAMUN para el 
ejercicio fiscal 2022; mientras que, la diferencia de 28,705.3 miles de pesos con respecto a 
los recursos comprometidos corresponde a un contrato multianual que terminará de 
pagarse en el ejercicio fiscal 2024, por lo que no se determinaron recursos pendientes de 
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pago, ni reintegros a la TESOFE. Adicionalmente, se corroboró que los recursos que 
financiaron los contratos que conforman las operaciones seleccionadas para esta auditoría 
fueron aplicados exclusivamente al rubro de seguridad pública, por lo que cumplieron con 
los objetivos de fondo; asimismo, de los recursos del fondo para el ejercicio fiscal 2022, el 
importe que se destinó al pago de las operaciones seleccionadas representó 47.8 % del total 
disponible. 

 
EJERCICIO Y APLICACIÓN DE LOS RECURSOS  

MUNICIPIO DE JUÁREZ, CHIHUAHUA 

OPERACIONES DE GASTO DEL FORTAMUN SELECCIONADAS PARA REVISIÓN 

CUENTA PÚBLICA 2022 

(Miles de pesos) 

Contrato 
 Monto 

Contratado  

 Recursos 
Federales 
asignados  

31 de diciembre de 2022 
Primer trimestre 

de 2023 
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DCA/SSPM/018/2022 49,864.5 49,864.5 49,864.5 0.0 49,864.5 0.0 0.0 0.0 49,864.5 
DCA/SSPM/411/2022 17,869.8 17,869.8 17,869.8 0.0 0.0  17,869.8 17,869.8 0.0 17,869.8 

DCA/SSPM/131/2022 7,936.6 7,936.6 7,936.6 0.0 7,936.6 0.0 0.0 0.0 7,936.6 

DCA/SSPM/132/2022 32,452.2 32,452.2 32,452.2 0.0 32,452.2 0.0 0.0 0.0 32,452.2 
DCA/SSPM/162/2022 29,915.8 29,915.8 29,915.8 0.0 11,966.3 17,949.5 17,949.5 0.0 29,915.8 
DCA/SSPM/190/2022 32,915.0 32,915.0 32,915.0 0.0 2,893.0 1,316.7 1,316.7 0.0 4,209.7 
DCA/DGSP/348/2022 10,469.9 10,469.9 10,469.9 0.0 0.0 10,469.9 10,469.9 0.0 10,469.9 
DCA/SSPM/130/2022 54,746.8 54,746.8 54,746.8 0.0 54,746.8 0.0 0.0 0.0 54,746.8 
DCA/SSPM/253/2022 57,772.6 57,772.6 57,772.6 0.0 57,772.6 0.0 0.0 0.0 57,772.6 
DCA/SSPM/343/2022 6,858.0 6,858.0 6,858.0 0.0 0.0 6,858.0 6,858.0 0.0 6,858.0 
DCA/SSPM/417/2022 12,901.1 12,901.1 12,901.1 0.0 0.0 12,901.1 12,901.1 0.0 12,901.1 
DCA/SSPM/154/2022 19,960.7 19,960.7 19,960.7 0.0 7,984.3 11,976.4 11,976.4 0.0 19,960.7 
DCA/SSPM/161/2022 182,318.8 182,318.8 182,318.8 0.0 72,927.5 109,391.3 109,391.3 0.0 182,318.8 
DCA/SSPM/170/2022 15,802.1 15,802.1 15,802.1 0.0 15,802.1 0.0 0.0 0.0 15,802.1 
DCA/SSPM/219/2022 36,276.7 36,276.7  36,276.7 0.0 36,276.7 0.0 0.0 0.0 36,276.7 

TOTAL 568,060.6 568,060.6 568,060.6 0.0 350,622.6 188,732.7 188,732.7 0.0 539,355.3 

FUENTE: Estados de cuenta bancarios, pólizas y auxiliares contables y documentación soporte que comprueba y justifica el gasto. 

NOTA:     Las cifras reportadas pueden no coincidir debido al redondeo. 

 

7. Se constató que el municipio de Juárez, Chihuahua, contó con un Programa Anual de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios calendarizado, debidamente 
autorizado por servidor público autorizado y ajustado a los recursos del Presupuesto 
autorizado y a la normativa aplicable. 

8. Con la revisión de los expedientes de adquisición por adjudicación directa y de los 
contratos números DCA/SSPM/154/2022, DCA/SSPM/161/2022, DCA/SSPM/162/2022, 
DCA/SSPM/411/2022, y de los expedientes de Licitación Pública Presencial 
correspondientes a los contratos números DCA/SSPM/190/2022, DCA/SSPM/343/2022 y 
DCA/SSPM/417/2022, se constató el cumplimiento de la normativa en los siguientes casos: 

a. Respecto de los contratos números DCA/SSPM/154/2022, DCA/SSPM/161/2022 y 
DCA/SSPM/162/2022, celebrados por el municipio de Juárez, Chihuahua, para la 
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Prestación del Servicio Integral Complementario al Centro de Emergencia y 
Respuesta Inmediata CERI 911, para la Secretaría de Seguridad Pública Municipal de 
Juárez, Chihuahua, financiados con recursos del FORTAMUN para el ejercicio fiscal 
2022, por 19,960.7 miles de pesos, 182,318.8 miles de pesos y 29,915.8 miles de 
pesos, respectivamente, se constató que para dicha adjudicación, mediante los 
oficios números DGPE/OAF-039/2022, DGPE/OAF-040/22, DGPE/OAF-041/2022, 
DGPE/OAF042/22, DGPE/OAF043/22, DGPE/OAF044/22, DGPE/OAF045/22, 
DGPE/OAF046/22 y DGPE/OAF047/22, todos de fecha 27 de abril de 2022, el 
Director General de Planeación y Evaluación del municipio de Juárez, Chihuahua, 
autorizó la liberación de recursos por un importe total de 232,195.3 miles de pesos; 
asimismo, mediante el Acta de Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Municipio, de fecha 12 de mayo de 2022, dicho 
Comité aprobó la procedencia de excepción a la Licitación Pública por Adjudicación 
Directa para la contratación de la Prestación del Servicio Integral Complementario al 
Centro de Emergencia y Respuesta Inmediata CERI 911, el cual fue desagregado en 
nueve partidas, como se indica a continuación: 

 

MUNICIPIO DE JUÁREZ, CHIHUAHUA 

PARTIDAS Y ADJUDICACIÓN DEL PROYECTO  

PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL COMPLEMENTARIO AL CENTRO DE EMERGENCIA  

Y RESPUESTA INMEDIATA CERI 911 

CUENTA PÚBLICA 2022 

(Miles de pesos) 

Partida Proyecto Importe 
Suficiencia 
Presupuestal 

Oficio de aprobación Número de Contrato 

1 Brazalete electrónico tipo pulsera 10,000.0 
605, 606, 607 y 

608 
DGPE/OAF039/22 DCA/SSPM/162/2022 

2 Póliza de mantenimiento integral 3,793.0 621 DGPE/OAF040/22 DCA/SSPM/161/2022 

3 
Unidades equipadas como Centro de Mando 
Móvil 

19,915.8 622 DGPE/OAF041/22 DCA/SSPM/162/2022 

4 Plataforma unificada conectividad comercial 20,576.9 615 DGPE/OAF042/22 DCA/SSPM/161/2022 

5 Seguridad de la Red 266.8 626 DGPE/OAF044/22 DCA/SSPM/161/2022 

6 
Sistema de Visualización para el 
geoposicionamiento de indicadores de seguridad 
pública 

19,960.7 623, 624 y 625 DGPE/OAF045/22 DCA/SSPM/154/2022 

7 
Suministro e instalación de 1,000 cámaras de 
video vigilancia a 250 puntos de monitoreo 
inteligente (PMI) 

118,534.4 
616, 617, 618, 

619 y 620 
DGPE/OAF046/22 DCA/SSPM/161/2022 

8 
Suministro e instalación de 60 cámaras lectoras 
de placas 

31,034.5 
609, 610, 611, 
612, 613 y 614 

DGPE/OAF047/22 DCA/SSPM/161/2022 

9 
Servicio de licenciamiento y soporte técnico para 
incorporar una plataforma unificada para la 
operación del CERI 911 

8,113.2 627 DGPE/OAF043/22 DCA/SSPM/161/2022 

 TOTAL 232,195.3    

FUENTE: Oficio número CM/221/2023 de fecha 22 de mayo de 2023, e información de los contratos respectivos proporcionada por el ente fiscalizado. 

 

b. En cuanto al contrato número DCA/SSPM/411/2022, para la adquisición, con 
recursos del FORTAMUN para el ejercicio fiscal 2022, de 79 vehículos usados 
equipados como patrullas, para la Secretaría de Seguridad Pública Municipal de 
Juárez, Chihuahua, se constató que, para llevar a cabo la adquisición de los bienes, 
mediante el oficio número DGPE/OAF-071/2022 y su anexo de fecha 08 de 



 

 

 

Gasto Federalizado 

 

7 

diciembre de 2022, el Director General de Planeación y Evaluación del Municipio de 
Juárez, Chihuahua, autorizó la liberación de recursos por un importe de 17,869.8 
miles de pesos. Derivado de lo anterior, la Secretaría de Seguridad Pública Municipal 
elaboró el estudio de factibilidad, dictamen de justificación y la solicitud de 
adquisición de 79 vehículos tipo pick-up, modelo 2019, doble cabina, equipados 
como patrullas; a su vez, la Tesorería Municipal emitió la constancia de suficiencia 
presupuestal por un importe de 17,869.8 miles pesos, documentos elaborados con 
fechas 12 y 13 de diciembre de 2022. 

c. Del contrato número DCA/SSPM/190/2022, para el arrendamiento vehicular 
equipado como auxilio vial, para la Secretaría de Seguridad Pública Municipal de 
Juárez, Chihuahua, se verificó que, mediante el oficio número DGPE/OAF-034/2022 
y su anexo de fecha 19 de abril de 2022, el Director General de Planeación y 
Evaluación del Municipio de Juárez, Chihuahua, autorizó la liberación de recursos 
por un importe de 10,648.8 miles de pesos, para el arrendamiento vehicular para 
auxilio vial; asimismo, se realizó la investigación de mercado con tres cotizaciones, 
el Estudio de factibilidad para determinar la conveniencia de arrendar vehículos de 
fecha 16 de mayo de 2022 y el Acta de Sesión Extraordinaria del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos, y Servicios del Municipio de Juárez, Chihuahua, 
número EX-OM-029-2022, de fecha 20 de mayo de 2022, para solicitar la 
procedencia de la Licitación Pública para el arrendamiento vehicular equipado como 
auxilio vial. Por otra parte, se constató que se publicó en el Periódico Oficial del 
Estado y en el diario de mayor circulación la convocatoria de Licitación Pública; 
asimismo, se verificó que se realizó el acta de junta de aclaraciones, el acta de 
presentación y apertura de propuestas y el acta de emisión de fallo 
correspondientes. 

d. Respecto del contrato número DCA/SSPM/343/2022, para la Adquisición de 
Cámaras de Solapa y Equipo para su Funcionamiento, para la Secretaría de 
Seguridad Pública Municipal de Juárez, Chihuahua, se verificó que, mediante los 
oficios números DGPE/OAF064/22 y DGPE/OMF009/22 y sus anexos de fechas 29 de 
agosto y 27 de septiembre, ambos de 2022, el Director General de Planeación y 
Evaluación del municipio de Juárez, Chihuahua, autorizó la liberación de recursos 
por un importe de 9,924.5 miles de pesos, para la Adquisición de Cámaras de Solapa 
y Equipo para su Funcionamiento; con fecha 09 de septiembre de 2022, se elaboró 
la investigación de mercado con tres cotizaciones, y en fecha 30 de septiembre de 
2022, se elaboró el Acta de Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos, y Servicios del municipio de Juárez, número EX-OM-056-2022, para 
solicitar la procedencia de la Licitación Pública para la Adquisición de Cámaras de 
Solapa y Equipo para su Funcionamiento. Por otra parte, se constató que se publicó 
en el Periódico Oficial del Estado y en el diario de mayor circulación la convocatoria 
de Licitación Pública; asimismo, se verificó que se realizó el Acta de junta de 
aclaraciones, el Acta de presentación y apertura de propuestas y el Acta de emisión 
de fallo correspondientes. 
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e. En cuanto al contrato número DCA/SSPM/417/2022, para la Adquisición de Equipo 
de Comunicación, para la Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Juárez, 
Chihuahua, se verificó que, mediante el oficio número SSPM-DA/812/2022 de fecha 
de 17 de noviembre de 2022, se solicitó al Oficial Mayor y Presidente del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de Ciudad Juárez el inicio 
del procedimiento de licitación; que en fecha 25 de noviembre de 2022 el Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de Juárez Chihuahua  
autorizó la realización de la Licitación Pública respectiva; asimismo, el  10 de 
diciembre de 2022 se llevó a cabo la publicación de la convocatoria a la Licitación 
Pública Presencial número CA-OM-105-2022. De igual manera, se constató que las 
Bases de la Licitación Pública Presencial correspondientes cumplieron con los 
requisitos establecidos en las disposiciones normativas aplicables; se proporcionó 
copia de la publicación en el periódico “El Diario de Juárez” del día sábado, 10 de 
diciembre 2022, como evidencia de la publicación de la Convocatoria; del Acta de 
Junta de Aclaraciones de fecha 15 de diciembre de 2022; del Acta de Presentación y 
Apertura de Proposiciones Técnicas y Económicas de fecha 21 de diciembre de 
2022, y del Acta de Emisión de Fallo correspondiente de fecha 27 de diciembre de 
2022, dichos actos se realizaron conforme a los tiempos establecidos. 

9. Con la revisión del expediente de adquisición por adjudicación directa del contrato 
número DCA/SSPM/162/2022, y de los expedientes de Licitación Pública Presencial 
correspondientes a los contratos números DCA/SSPM/190/2022, DCA/SSPM/343/2022, 
DCA/DGSP/348/2022 y DCA/SSPM/417/2022, se determinó el cumplimiento de la normativa 
en los siguientes casos: 

a. Del contrato número DCA/SSPM/162/2022 pagado con recursos del FORTAMUN 
para el ejercicio fiscal 2022 por 29,915.8 miles de pesos, para la prestación del 
Servicio Integral Complementario al Centro de Emergencia y Respuesta Inmediata, 
CERI 911, partida 1: Brazaletes Electrónicos tipo pulseras para emergencias 
orientados en casos de violencia en contra de la mujer, y partida 3: adquisición de 
unidades equipadas como centros de mando móvil, se verificó que el municipio de 
Juárez, Chihuahua, adjudicó el respectivo instrumento contractual en fecha 12 de 
mayo de 2022; el cual fue formalizado por personal debidamente facultado del 
municipio y por el representante legal del proveedor, y cumple con la normativa 
aplicable. Por otra parte, en el contrato respectivo se pactó el otorgamiento de un 
anticipo equivalente al 40.0 por ciento del monto total contratado, el cual fue 
garantizado por el proveedor mediante la fianza respectiva; asimismo se garantizó 
el cumplimiento del contrato y el saneamiento para el caso de evicción, vicios 
ocultos y daños y perjuicios.  

b. Del contrato multianual número DCA/SSPM/190/2022 por 32,915.0 miles de pesos, 
de los cuales se pagó con recursos del FORTAMUN para el ejercicio fiscal 2022, un 
importe de 4,209.7 miles de pesos por el Arrendamiento vehicular equipado como 
auxilio vial, solicitado por la Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Juárez, 
Chihuahua, se verificó que el municipio adjudicó el respectivo instrumento 
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contractual el 14 de junio de 2022, fue formalizado por personal debidamente 
facultado por parte del municipio y por el representante legal del proveedor, 
cumplió con los requisitos mínimos que marca la ley y el proveedor garantizó el 
cumplimiento del contrato y el saneamiento para el caso de evicción, vicios ocultos 
y daños y perjuicios mediante las fianzas respectivas. 

c. Del contrato número DCA/SSPM/343/2022 para la Adquisición de Cámaras de 
Solapa y Equipo para su Funcionamiento para la Secretaría de Seguridad Pública 
Municipal de Juárez, Chihuahua, por un monto de 6,858.0 miles de pesos, 
financiado con recursos del FORTAMUN para el ejercicio fiscal 2022, se constató que 
personal debidamente facultado del municipio de Juárez, Chihuahua, formalizó 
dicho contrato; asimismo, cumple con los requisitos mínimos que marca la ley y el 
proveedor garantizó el cumplimiento del contrato y el saneamiento para el caso de 
evicción, vicios ocultos y daños y perjuicios mediante las fianzas respectivas. 

d. Del contrato número DCA/DGSP/348/2022 para la Adquisición de luminarias, 
financiado con recursos del FORTAMUN para el ejercicio fiscal 2022 por 10,469.9 
miles de pesos, se constató que fue formalizado por personal facultado del 
municipio de Juárez, Chihuahua, que cumplió con los requisitos establecidos en las 
disposiciones jurídicas aplicables y se corroboró que el proveedor presentó una 
Constancia de situación fiscal expedida el 26 de octubre de 2022, en la cual se 
aprecia que 49 días antes de su participación en el proceso de Licitación dio de alta, 
con el 100 por ciento, la actividad económica “Comercio al por mayor de equipo y 
material eléctrico”. 

e. Del contrato número DCA/SSPM/417/2022 para la Adquisición de equipo de 
comunicación, financiado con recursos del FORTAMUN para el ejercicio fiscal 2022 
por 12,901.1 miles de pesos, se constató que el contrato fue formalizado por 
personal facultado del municipio de Juárez, Chihuahua; asimismo, se constató que 
cumplió con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables, y 
presentó garantía del cumplimiento del contrato. 

10. Con la visita física realizada por el equipo auditor los días 14, 15, 16, 17, 18, 21, 22 y 23 
de agosto de 2023, en la cual estuvieron presentes la Directora de Administración y el Jefe 
de Control de Unidades, ambos de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal, así como 
dos personas servidoras públicas de la Contraloría Municipal, todos del municipio de Juárez, 
Chihuahua, para verificar el cumplimiento de los contratos números DCA/SSPM/130/2022, 
DCA/SSPM/131/2022, DCA/SSPM/132/2022 y DCA/SSPM/253/2022, se determinó el 
cumplimiento de la normativa en los siguientes casos: 

a. Del contrato número DCA/SSPM/130/2022, correspondiente a la adquisición de 50 
vehículos equipados como patrullas para la Secretaría de Seguridad Pública 
Municipal, se verificó que 47 unidades se encontraron en operación y con las 
características contractuales pactadas, 2 unidades no fueron presentadas, ya que la 
entidad fiscalizada informó que una se encontraba fuera de operación por choque y, 
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otra más, por perdida total, lo cual fue acreditado por el municipio mediante la 
documentación proporcionada a través del oficio número SSPM-DA/477/2023 de 
fecha 22 de septiembre de 2023, remitido por el enlace de auditoría por medio del 
oficio número CM/388/2023 de fecha 27 de septiembre de 2023. Por otra parte, 
una de las unidades presentadas no operaba, debido a que se encontraba 
descompuesta en el Taller municipal. 

b. Del contrato número DCA/SSPM/131/2022, se localizaron 20 motocicletas, 19 en las 
instalaciones de Seguridad Vial perteneciente a la Secretaría de Seguridad Pública 
Municipal de Juárez, Chihuahua, las cuales se encontraron en condiciones para 
operar y una unidad fue localizada en un taller particular, lugar al que el equipo 
auditor acudió para constatar su existencia, lo anterior se dejó asentado en la 
constancia de verificación física de adquisiciones que se anexó al Acta 
Administrativa Circunstanciada número 007/CP2022 de fecha 03 de noviembre de 
2023. 

c. Del contrato número DCA/SSPM/132/2022, los días 14 al 18 de agosto de 2023, con 
la finalidad de confirmar la existencia de los bienes, las condiciones en las que se 
encuentran y su adecuada operación y utilización para los fines para los cuales 
fueron adquiridos, se observó que del total de 30 unidades adquiridas al amparo del 
contrato número DCA/SSPM/132/2022, se localizaron 26 unidades que coinciden 
con las especificaciones detalladas en el contrato y su anexo, así como en las 
facturas proporcionadas por el municipio, de las cuales, únicamente 23 unidades se 
encontraron en operación para los fines para los cuales fueron adquiridas, mientras 
que 3 unidades se encontraron inoperantes: una por choque, una se encontraba en 
reparación en el taller y una descompuesta en el Taller municipal; las cuatro 
unidades restantes no fueron presentadas físicamente para su revisión, lo anterior 
se dejó asentado en la constancia de visita física que se anexó al Acta Administrativa 
Circunstanciada número 007/CP2022 de fecha 03 de noviembre de 2023; en 
respuesta a los hallazgos observados en la visita física respectiva, mediante el oficio 
número CM/388/2023 de fecha 27 de septiembre de 2022, el municipio de Juárez, 
Chihuahua, remitió, para las cuatro unidades no presentadas, el informe de la 
compañía aseguradora por la pérdida total de dos unidades y de las restantes dos 
unidades, la documentación que comprueba que éstas se involucraron en siniestros 
y forman parte de investigación ante el Ministerio Público, con lo que acreditó la 
existencia de todas la unidades adquiridas. 

d. Del contrato número DCA/SSPM/253/2022, para la adquisición de unidades 
equipadas como patrullas para la Secretaría de Seguridad Pública Municipal, se 
constató la existencia de 47 unidades de las cuales, 46 se encontraron en operación 
y una unidad se encontró sin operar por encontrarse descompuesta en el Taller 
Municipal; asimismo, tres unidades no fueron presentadas al equipo auditor, debido 
de que una unidad se encuentra en la agencia por reparación, una unidad fue 
pérdida total y una más se encuentra en resguardo por daños en la Fiscalía del 
Gobierno del Estado de Chihuahua, como se acreditó con las constancias respectivas 
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remitidas por medio del oficio número CM/388/2023 de fecha 27 de septiembre de 
2023. 

11. Mediante la revisión de los expedientes de los contratos que conforman las operaciones 
seleccionadas de auditoría, así como de los expediente de registro en el Padrón de 
Proveedores Municipal, y de la verificación en las páginas de Internet 
https://contrataciones.chihuahua.gob.mx/provsans/ del Gobierno del Estado de Chihuahua, 
https://directoriosancionados.apps.funcionpublica.gob.mx/ de la Secretaría de la Función 
Pública y 
http://omawww.sat.gob.mx/cifras_sat/Paginas/datos/vinculo.html?page=ListCompleta69b.
html de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se constató que trece de los catorce 
proveedores a los que se adjudicaron los quince contratos seleccionados contaron con 
constancia de situación fiscal actualizada y vigente; asimismo, nueve de los catorce 
proveedores presentaron opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales actualizada y 
vigente previamente a la adjudicación de los contratos respectivos, y en trece de los quince 
contratos los proveedores contaron con Constancia de registro en el padrón de proveedores 
municipal vigente; asimismo, se verificó que los proveedores adjudicados no se encontraron 
inhabilitados por autoridad competente, y no fueron localizados en el Listado de 
contribuyentes previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

 
MUNICIPIO DE JUÁREZ, CHIHUAHUA 

VERIFICACIÓN DE FACTURAS EMITIDAS A FAVOR DEL MUNICIPIO 

EN LOS CONTRATOS DE LA MUESTRA SELECCIONADA 

CUENTA PÚBLICA 2022 

FUENTE: Expedientes de contratos de adquisiciones y expedientes del Padrón de proveedores. 

NÚM. CONTRATO 
NÚMERO DE 
FACTURAS 

NÚMERO DE 
FACTURAS 
VIGENTES 

NÚMERO DE 
FACTURAS 

CANCELADAS 

CONSTANCIA DE SITUACIÓN 
FISCAL 

OPINIÓN DE 
CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES FISCALES 

CONSTANCIA DE REGISTRO 
EN EL PADRÓN DE 

PROVEEDORES MUNICIPAL 

DCA/SSPM/018/2022 220 220 0 CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE 

DCA/SSPM/411/2022 79 79 0 CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

DCA/SSPM/131/2022 21 20 1 
NO CUMPLE 

(ACTIVIDAD DIFERENTE 
DE OBJETO SOCIAL) 

CUMPLE CUMPLE 

DCA/SSPM/132/2022 30 30 0 CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

DCA/SSPM/162/2022 10 10 0 CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE 

DCA/SSPM/190/2022 4 4 0 CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

DCA/SGSP/348/2022 1 1 0 CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE 

DCA/SSPM/130/2022 50 50 0 CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE 

DCA/SSPM/253/2022 50 50 0 CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE 

DCA/SSPM/343/2022 1 1 0 CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

DCA/SSPM/417/2022 1 1 0 CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

DCA/SSPM/154/2022 3 3 0 CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE 

DCA/SSPM/161/2022 9 9 0 CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE 

DCA/SSPM/170/2022 3 3 0 CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

DCA/SSPM/219/2022 2 2 0 CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

https://contrataciones.chihuahua.gob.mx/provsans/
https://directoriosancionados.apps.funcionpublica.gob.mx/
http://omawww.sat.gob.mx/cifras_sat/Paginas/datos/vinculo.html?page=ListCompleta69b.html
http://omawww.sat.gob.mx/cifras_sat/Paginas/datos/vinculo.html?page=ListCompleta69b.html
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De acuerdo con la tabla anterior, con la revisión de los expedientes de los contratos 
números DCA/SSPM/018/2022, DCA/SSPM/130/2022, DCA/SSPM/131/2022, 
DCA/SSPM/154/2022, DCA/SSPM/161/2022, DCA/SSPM/162/2022, DCA/SSPM/190/2022, 
DCA/SSPM/253/2022, DCA/DGSP/348/2022, se observaron inconsistencias en las opiniones 
de cumplimiento fiscal, en las constancias de situación fiscal y en las constancias de 
inscripción en el Padrón de proveedores proporcionadas por el municipio de Juarez, 
Chihuahua, así como en relación con los tiempos  en que se llevaron a cabo los procesos de 
adjudicación, de acuerdo con lo siguiente: 

a. Se constató que el municipio de Juarez, Chihuahua, adjudicó los contratos números 
DCA/SSPM/130/2022 y DCA/SSPM/154/2022 sin que los proveedores contaran con 
Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales vigentes, toda vez que las 
Opiniones incluidas en los expedientes de las adjudicaciones referidas fueron 
expedidas en fechas 04 y 20 de mayo de 2022, respectivamente, las cuales aún no 
habían sido emitidas en las fechas en que se llevó a cabo la firma de los contratos, el 
03 y el 12 de mayo de 2022, respectivamente, por lo que el municipio no debió 
proponer ni contratar con los citados proveedores, dado que no se tenía 
información sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales a las fechas 
mencionadas, como exige el artículo 32-D del Código Fiscal Federal.  

b. Por otra parte, respecto de los contratos números DCA/SSPM/161/2022 y 
DCA/SSPM/162/2022, se observó que ninguno de los dos proveedores adjudicados 
contaba con Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales vigente, toda vez que 
las Opiniones que el municipio consideró para las adjudicaciones correspondientes 
fueron expedidas en fechas 04 de enero y 15 de febrero, ambas de 2022; en este 
sentido, dichas Opiniones no se encontraban vigentes en las fechas de emisión de 
los dictámenes ni de la firma de los contratos, los días 09 y 12 de mayo de 2022, por 
lo que el municipio no debió considerar ni contratar con los citados proveedores, 
dado que no se tenía la certeza del cumplimiento de sus obligaciones fiscales a las 
fechas mencionadas, como exige el artículo 32-D del Código Fiscal Federal. 

c. De la revisión del expediente correspondiente al contrato número 
DCA/DGSP/348/2022, se constató que durante el procedimiento de licitación 
pública el proveedor que resultó adjudicado presentó la Opinión de cumplimiento 
de obligaciones fiscales con folio 22ND3270435, expedida el día 19 de octubre de 
2022; sin embargo, de su revisión no fue posible validar la autenticidad de dicha 
Opinión, debido a que el escaneo del código de barras bidimensional o de respuesta 
rápida, QR (Quick Response Code, por sus siglas en inglés), no remitió al sitio de 
validación del SAT, sino a otra página de Internet para la creación de códigos QR; 
además, la cadena original que presenta dicho documento incluye el elemento “N” 
que, comparado con otras opiniones de cumplimiento de obligaciones fiscales 
emitidas en sentido positivo, las cuales presentan el elemento “P”, lo que revela que 
dicha Opinión pudo haber sido alterada. Aunado a lo anterior, se corroboró que 
tampoco fue posible validar la autenticidad de la Opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales con folio 22NC5505174, expedida el día 15 de agosto de 2022, 
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que fue presentada por el mismo proveedor para obtener la Constancia del Registro 
en el Padrón de Proveedores Municipal y que dicha Opinión también presenta el 
mismo elemento “N” en lugar de “P” en la cadena original.  

Asimismo, se constató que el municipio de Juárez, Chihuahua, no llevó a cabo la 
validación de las Opiniones de cumplimiento de obligaciones fiscales presentadas 
por el citado proveedor y emitió la Constancia del Registro en el Padrón de 
Proveedores Municipal de fecha 31 de agosto de 2022, asignando el número 13745 
a dicho proveedor, y adjudicó el contrato número DCA/DGSP/348/2022, a esa 
persona moral sin acreditar que ésta estuviera al corriente en el cumplimiento de 
las obligaciones fiscales que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.37 
de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022. 

d. Con la revisión del acta constitutiva y de la Constancia de situación fiscal del 
proveedor a quien fue adjudicado el contrato número DCA/SSPM/131/2022, se 
observó que, desde su constitución, en fecha 28 de septiembre de 1993, entre las 
actividades que conforman su objeto social, el proveedor tiene las de “Comprar, 
vender, arrendar, exportar, importar, reparar, financiar, fabricar: (…) Automóviles, 
motocicletas, motocarros”; sin embargo, su actividad económica registrada desde el 
01 de octubre de 1993 ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el 
“Comercio al por menor de juguetes, bicicletas, triciclos y parte para bicicletas”, por 
lo que se constató que el SAT no cuenta con registros que indiquen que la empresa 
pueda llevar a cabo las actividades contratadas con el municipio de Juárez, 
Chihuahua, es decir, la adquisición de 20 motocicletas equipadas como patrullas. 

e. Se constató que el municipio de Juárez, Chihuahua, emitió Constancia del registro 
en el padrón de proveedores municipal a favor del proveedor a quien se adjudicó el 
contrato número DCA/SSPM/018/2022, en fecha 04 de febrero de 2022, misma 
fecha en la que se firmó dicho instrumento; asimismo, se corroboró que dicha 
Constancia fue recibida por el citado proveedor el día 25 de febrero de 2022; no 
obstante, de conformidad con el artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, la Constancia 
del registro en el padrón de proveedores municipal tiene vigencia a partir del día 
siguiente al de su recepción; asimismo, los municipios están facultados para crear su 
propio padrón de proveedores, tomando en consideración las disposiciones de la 
Ley citada, cuyo Reglamento establece que el padrón de proveedores es de uso 
obligatorio, por lo que se observa que, en el momento de celebración del contrato 
referido, el proveedor no contaba con la Constancia respectiva vigente, por lo cual 
el municipio obvió estos hechos y celebró el contrato con dicho proveedor. 

f. Adicionalmente, de la revisión del expediente del contrato número 
DCA/SSPM/253/2022, se constató que el proveedor no se encontraba inscrito en el 
Padrón de proveedores en el momento de la celebración del contrato, toda vez que 
la Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores Municipal fue expedida hasta 
el día 19 de agosto de 2022, tres días hábiles después de la firma del contrato 
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correspondiente, por lo que el municipio no disponía de información que acreditara 
que el proveedor propuesto en el Dictamen de justificación para realizar el 
procedimiento de contratación mediante adjudicación directa por excepción a la 
licitación pública para la adquisición contara con capacidad de respuesta inmediata, 
así como con los recursos técnicos, financieros y demás que sean necesarios, y 
cuyas actividades comerciales o profesionales estén relacionadas con los bienes o 
servicios objeto del contrato a celebrarse. 

g. Por otra parte, respecto de los contratos números DCA/SSPM/130/2022, 
DCA/SSPM/131/2022 y DCA/SSPM/132/2022, asignados por adjudicación directa, se 
constató que se llevaron a cabo de manera simultánea, por lo que dichos contratos 
y el contrato número DCA/SSPM/253/2022, también otorgado por adjudicación 
directa, se celebraron a partir de un procedimiento cuya duración fue de entre 2 y 4 
días hábiles, contados a partir de la solicitud de las cotizaciones para la investigación 
de mercado; por su parte, el procedimiento de licitación pública para la asignación 
del contrato número DCA/SSPM/190/2022, tuvo una duración de 28 días hábiles, 
también contados a partir de la solicitud de las cotizaciones para la investigación de 
mercado; sin embargo, en ninguno de los procedimientos transcurrió el término de 
5 días hábiles para obtener respuesta de los proveedores y, específicamente, para el 
contrato número DCA/SSPM/130/2022, la solicitud de cotizaciones se realizó en 
fecha 28 de mayo de 2022 y el oficio de resultados de investigación de mercado se 
emitió el día 29 de mayo de 2022, es decir, al día siguiente, siendo que una de las 
empresas a las que se solicitó cotización no había remitido su respuesta. Aunado a 
lo anterior, se identificó que en los procedimientos de adjudicación directa de los 
contratos números DCA/SSPM/130/2022 y DCA/SSPM/131/2022 sólo transcurrieron 
dos días hábiles desde la emisión del oficio de resultados de la investigación de 
mercado y la firma del contrato; por su parte, en el procedimiento de adjudicación 
directa del contrato número DCA/SSPM/253/2022 transcurrió un día hábil desde la 
emisión del oficio de resultados de la investigación de mercado y la firma del 
contrato; asimismo, con excepción del contrato número DCA/SSPM/132/2022, los 
contratos referidos anteriormente se suscribieron el mismo día en que sesionó el 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de Juárez, 
Chihuahua. Por su parte, antes y después de las modificaciones solicitadas por la 
empresa a la que se adjudicó el contrato número DCA/SSPM/132/2022, el 
procedimiento de adjudicación siguió el mismo comportamiento descrito 
previamente.  

Asimismo, con la revisión del expediente del contrato número 
DCA/SSPM/018/2022, se observó que el proceso de adjudicación del contrato para 
la adquisición de 220 vehículos usados equipados como patrullas se llevó a cabo en 
un plazo corto que denota que el municipio no realizó una adecuada planeación en 
el proceso de adjudicación y adquisición de los vehículos referidos. 

Derivado de lo anterior, se observó que el municipio de Juárez, Chihuahua, no 
realizó una adecuada planeación en los distintos procesos de adjudicación y 
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adquisición de los bienes adquiridos mediante los contratos referidos, por lo que la 
celeridad con la que se llevaron a cabo los procedimientos de adjudicación tuvo 
impactos en la idoneidad de las personas que se propusieron para ser proveedores, 
toda vez que se adjudicaron contratos a empresas para las que, al momento de la 
asignación, el municipio no contaba con opiniones de cumplimiento de obligaciones 
fiscales vigentes o no contaba con constancia de inscripción en el Padrón de 
proveedores vigente; asimismo, los plazos cortos en que se celebraron dichos 
contratos también tuvo efectos en la calidad de los dictámenes de justificación para 
el proceso de adjudicación directa por excepción, y, en consecuencia, sobre el 
cumplimiento de los contratos, de conformidad con los resultados que se 
presentarán en este documento. 

El municipio de Juárez, Chihuahua, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 
intervención de la Auditoría Superior de la Federación, mediante el oficio número 
CM/119/2024 de fecha 29 de enero de 2024, remitió opiniones de cumplimiento de 
obligaciones fiscales de los proveedores de los contratos números DCA/SSPM/130/2022, 
DCA/SSPM/154/2022, DCA/SSPM/161/2022 y DCA/SSPM/162/2022, expedidas en fechas 13 
de abril, y 06, 01 y 02 de mayo, todas de 2022, respectivamente, las cuales no formaban 
parte de los expedientes de adjudicación respectivos proporcionados en copia certificada y 
con sus páginas foliadas, mediante el oficio número CM/221/2023 de fecha 22 de mayo de 
2023. Por lo anterior, se observa que, con las opiniones de cumplimiento de obligaciones 
fiscales remitidas mediante el oficio número CM/119/2024, el municipio de Juárez, 
Chihuahua, no acredita que, en el momento de la adjudicación de los contratos 
mencionados, hubiera dispuesto y tomado en consideración las opiniones de cumplimiento 
fiscal mencionadas. 

Lo anterior en incumplimiento de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, 
artículo 134; del Código Fiscal de la Federación, artículos 27, apartado A, fracción I, y 
apartado B, fracción II, y 32-D; de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022; de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2022, regla número 2.1.37; de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, artículos 12, 
fracciones III y IV, 35 fracciones I, inciso d, y III, inciso c, y 72 último párrafo, y del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Estado de Chihuahua, artículos 31, fracción II, párrafo tercero, 32, 33 y 34.  

2022-5-06E00-23-0630-05-001 Promoción del Ejercicio de la Facultad de Comprobación 
Fiscal 

Para que el Servicio de Administración Tributaria instruya a quien corresponda con el 
propósito de que audite a la persona moral denominada GUENA 2020 COMERCIALIZADORA, 
S.A. DE C.V., con Registro Federal de Contribuyentes GDM200416454 y con domicilio fiscal 
en Prolongación Doctor Barragán número exterior 545, número exterior 202, Colonia 
Narvarte Oriente, Código Postal 03023, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, debido a 
que no fue posible validar la autenticidad de las Opiniones de cumplimiento de obligaciones 
fiscales con los folios números 22NC5505174 y 22ND3270435, expedidas el 15 de agosto y el 
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19 de octubre, ambas de 2022, respectivamente, a fin de constatar el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales. 

2022-5-06E00-23-0630-05-002 Promoción del Ejercicio de la Facultad de Comprobación 
Fiscal 

Para que el Servicio de Administración Tributaria instruya a quien corresponda con el 
propósito de que audite a la persona moral denominada VEHÍCULOS ITALO 
CHIHUAHUENSES, S.A. DE C.V., con Registro Federal de Contribuyentes VIC930928LM5 y con 
domicilio fiscal en Avenida Américas 1203, Código Postal 31200, Colonia Panamericana, 
Chihuahua, Chihuahua, en cuya constancia de situación fiscal de fecha 02 de mayo de 2022 
se presumen inconsistencias, errores u omisiones relacionados con las actividades para las 
cuales el municipio de Juárez, Chihuahua, adjudicó el contrato número 
DCA/SSPM/131/2022 a la persona moral referida, y que se encuentran también 
consideradas dentro de su objeto social, de acuerdo con el acta constitutiva de fecha 28 de 
septiembre de 1993, las cuales no fueron acordes con las actividades registradas ante el 
SAT, a fin de constatar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

2022-1-01101-23-0630-16-001 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa Sancionatoria para que la Dirección General de Investigación adscrita a la 
Auditoría Especial de Seguimiento, Informes e Investigación de la Auditoría Superior de la 
Federación realice las investigaciones pertinentes para esclarecer los hechos, y en su caso, 
determine la presunta responsabilidad administrativa correspondiente por las 
irregularidades de los servidores públicos que, en su gestión, omitieron llevar a cabo la 
revisión de las opiniones de cumplimiento de obligaciones fiscales presentadas por el 
proveedor del contrato número DCA/DGSP/348/2022, y que emitieron la constancia del 
registro en el Padrón de Proveedores Municipal y adjudicaron el contrato número 
DCA/DGSP/348/2022 sin acreditar que dichas opiniones eran válidas, ni que el proveedor 
estuviera al corriente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales, lo cual se vería 
traducido en un sobrecosto para la entidad fiscalizada, de acuerdo con el resultado número 
27 del presente documento; además, que autorizaron, adjudicaron y firmaron los contratos 
números DCA/SSPM/018/2022 y DCA/SSPM/253/2022 a proveedores cuya constancia de 
inscripción en el Padrón de proveedores no estaba vigente en el momento de la celebración 
de los contratos respectivos, toda vez que la Constancia de Registro en el Padrón de 
Proveedores Municipal fue expedida hasta el día 19 de agosto de 2022, tres días hábiles 
después de la firma del contrato número DCA/SSPM/253/2022 y, para el contrato número 
DCA/SSPM/018/2022, la constancia tuvo vigencia a partir del día siguiente a su recepción 
como lo marca la normativa, que fue el 25 de febrero de 2022, por lo que el municipio no 
disponía de información que acreditara que el proveedor propuesto en el Dictamen de 
justificación para realizar el procedimiento de contratación mediante adjudicación directa 
por excepción a la licitación pública para la adquisición contara con capacidad de respuesta 
inmediata, así como con los recursos técnicos, financieros y demás que sean necesarios, y 
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cuyas actividades comerciales o profesionales estén relacionadas con los bienes o servicios 
objeto del contrato a celebrarse, en incumplimiento de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, artículo 134; de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, artículos 54 y 57; del Código Fiscal de la Federación, artículos 27, apartado 
A, fracción I y apartado B, fracción II, y 32-D; y de la de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2022, regla número 2.1.37.; de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Estado de Chihuahua, artículos 20, 21, fracciones I, II, III y V, y 22, fracciones I y 
II; 35, fracción III, inciso c, y 72, último párrafo; del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, artículos 32, 33 y 34. 

2022-B-08037-23-0630-08-003 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa Sancionatoria para que el Órgano Interno de Control del Municipio de Juárez, 
Chihuahua o su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el 
procedimiento administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores 
públicos que, en su gestión, autorizaron y adjudicaron los contratos números 
DCA/SSPM/130/2022, DCA/SSPM/154/2022, DCA/SSPM/161/2022 y DCA/SSPM/162/2022, 
sin verificar ni acreditar que los proveedores contaran con opiniones de cumplimiento de 
obligaciones fiscales  vigentes; asimismo, que llevaron a cabo los procedimientos de 
adjudicación de los contratos números DCA/SSPM/130/2022, DCA/SSPM/131/2022, 
DCA/SSPM/132/2022, DCA/SSPM/190/2022, DCA/SSPM/253/2022 y DCA/SSPM/018/2022, 
de manera acelerada y sin una adecuada planeación; además, en ninguno de los 
procedimientos transcurrió el término de 5 días hábiles para obtener respuesta de los 
proveedores respecto de las solicitudes de cotización para las investigaciones de mercado 
realizadas y, específicamente, para el contrato número DCA/SSPM/130/2022, el oficio de 
resultados de investigación de mercado se emitió al día siguiente de la solicitud de 
cotizaciones, cuando una de las empresas a las que se solicitó cotización no había remitido 
su respuesta, en incumplimiento de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
artículo 7, fracciones I y VI; y de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Estado de Chihuahua, artículos 20, 21, 22 y 35, fracción II, inciso c; y del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Estado de Chihuahua, artículo 31, fracción II, párrafo tercero. 

12. Con la revisión al procedimiento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, y en 
relación con los contratos de adquisiciones números DCA/SSPM/170/2022, 
DCA/SSPM/219/2022 y DCA/DGSP/348/2022, se determinó el incumplimiento de la 
normatividad aplicable en los siguientes casos: 

a. Con la revisión de la propuesta técnica y económica del expediente de Licitación 
Pública Presencial número CA-OM-039-022, correspondiente al contrato número 
DCA/SSPM/170/2022, para la Adquisición de Equipo de Protección y Función 
Policial, se observó que la entidad fiscalizada no proporcionó información del 
proveedor adjudicado que avale el cumplimiento del Documento VII de las bases de 
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licitación para los chalecos balísticos, consistente en “Presentar pruebas balísticas 
de las placas, pruebas expedidas por un laboratorio avalado por el organismo 
certificador (HP, White, Oregon Labs, Cheespeake) donde se compruebe que el 
recubrimiento de la placa cuente con Anti Spall, el chaleco y la placa deberán ser de 
la misma marca”, ya que las pruebas presentadas por el proveedor en su propuesta 
técnica fueron emitidas a una persona física en 2007, siendo que la empresa 
adjudicada se constituyó legalmente en 2015. 

En virtud de lo anterior, mediante el oficio número DGAFGF/238/2023, de fecha 07 
de septiembre de 2023, se solicitó al municipio de Juárez, Chihuahua, que remitiera 
la documentación correspondiente al Documento VII de las Bases de licitación; por 
lo que, mediante el oficio número CM/388/2023 de fecha 27 de septiembre de 
2023, el municipio envió información, sin embargo no incluyó respuesta a este 
punto solicitado; derivado de lo anterior, dicha solicitud de información fue 
reiterada en el Acta Administrativa Circunstanciada de Auditoría número 
006/CP2022 de fecha 27 de octubre de 2023; al respecto en dicha Acta, personal del 
municipio manifestó que con excepción del documento que enviarían, ya se había 
entregado toda la información relacionada con el contrato en revisión; sin embargo, 
por medio del oficio CM/451/2023 el municipio remitió las mismas pruebas 
presentadas por el proveedor en su propuesta técnica, por lo que se constató que el 
municipio asignó el contrato número DCA/SSPM/170/2022 en contraposición de las 
normas aplicables, toda vez que dicho contrato fue adjudicado a un proveedor para 
el que no se acreditó que cumpliera con los requerimientos previstos en las bases 
de licitación correspondientes. 

b. Con la revisión de la propuesta técnica y económica del expediente de Licitación 
Pública Presencial número CA-OM-059-022, correspondiente al contrato número 
DCA/SSPM/219/2022, para la Adquisición de Uniformes para el Personal Operativo 
de la Secretaria de Seguridad Pública Municipal de Chihuahua, se observó que la 
Entidad Fiscalizada no proporcionó información del proveedor adjudicado que avale 
el cumplimiento del Documento VI de las Bases de licitación consistente en “Carta 
de Apoyo del fabricante (Original) en las partidas en la que participe, dirigida a la 
Convocante, en hoja membretada, en la que manifieste su apoyo para cumplir con la 
entrega de los bienes de las partidas referente a las prendas y emblemas, de 
conformidad a los plazos de entrega establecidos en la Convocatoria y en las Bases 
de la Licitación. Asimismo el escrito deberá de contener el Registro Federal de 
Contribuyentes, Dirección, Correo electrónico, Teléfono del Distribuidor o Fabricante 
para cotejar la Información y Firma autógrafa de quien suscribe el documento”, 
correspondiente a la partida 1, Playeras para cadete; así como tampoco se 
proporcionó información que avale la presentación del Documento VII de las Bases 
de licitación consistente en “Presentar copia simple y original para su cotejo de las 
pruebas de laboratorio no mayores a seis meses de antigüedad emitida por la 
entidad mexicana de acreditación (EMA)”, para la partida 4, chamarras para policía. 
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En virtud de lo anterior, mediante el oficio número DGAFGF/238/2023, de fecha 07 
de septiembre de 2023, se solicitó al municipio de Juárez, Chihuahua, que remitiera 
la documentación correspondiente a los documentos VI y VII de las Bases de 
licitación; por lo que, mediante el oficio número CM/388/2023 de fecha 27 de 
septiembre de 2023, el municipio envió información, sin embargo no incluyó 
respuesta a este punto solicitado; derivado de lo anterior, dicha solicitud de 
información fue reiterada en el Acta Administrativa Circunstanciada de Auditoría 
número 006/CP2022 de fecha 27 de octubre de 2023; al respecto en dicha Acta, 
personal del municipio manifestó que con excepción del documento que enviarían, 
ya se había entregado toda la información relacionada con el contrato en revisión; 
por medio del oficio CM/451/2023, el municipio dio contestación al acta 
mencionada; sin embargo, no remitió la información solicitada, consistente en los 
Documento VI y VII de las Bases, por lo que se constató que el municipio asignó el 
contrato número DCA/SSPM/219/2022 en contraposición de las normas aplicables, 
toda vez que dicho contrato fue adjudicado a un proveedor para el que no se 
acreditó que cumpliera con los requerimientos en las bases de licitación 
correspondientes. 

El municipio de Juárez, Chihuahua, en el transcurso de la auditoría y con motivo de 
la intervención de la Auditoría Superior de la Federación, mediante el oficio número 
CM/119/2024 de fecha 29 de enero de 2024, remitió información que solventó la 
observación respecto del Documento VII de las Bases de la Licitación Pública 
Presencial número CA-OM-059-022, correspondiente al contrato número 
DCA/SSPM/219/2022. 

c. De la revisión del expediente de la Licitación Pública Presencial número CA-0M-094-
2022, correspondiente al contrato número DCA/DGSP/348/2022, para la 
Adquisición de Luminarias, financiado con recursos del FORTAMUN para el ejercicio 
fiscal 2022, se observó que el municipio de Juárez, Chihuahua, determinó que la 
propuesta del proveedor adjudicado, en lo que corresponde a la partida 2 de la 
Licitación, cumplía técnica, legal y económicamente con lo solicitado en las bases de 
licitación, toda vez que satisfacía la totalidad de los requerimientos técnicos 
solicitados por la convocante y que los precios que presentó en su propuesta 
económica eran convenientes, por lo que se adjudicó el contrato referido a dicho 
proveedor; sin embargo, de acuerdo con el Documento III, previsto en el numeral 
5.1 de las Bases de la Licitación Pública Presencial número CA-OM-094-2022, los 
concursantes debían incluir en la proposición técnica una “Manifestación por escrito 
en papel membretado del licitante, firmada por su representante legal, en la que 
asegure que los bienes que surtirá son nuevos, de marca original, sin uso, que se 
encuentran libres de defectos, que no se encuentran descontinuados o caducos. Así 
mismo, deberá mencionar que los bienes contarán con garantía, será mínima a 10 
años y será expedida por el fabricante a nombre del municipio de Juárez, dicha 
garantía deberá ser específica sobre quién y a quién se otorga, que productos 
garantiza documentando por un notario público y se deberá especificar a una 
persona física o moral de la localidad que responda a la garantía, para que, en caso 
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de existir algún defecto de fabricación o mala calidad del material, el proveedor 
adjudicado quede obligado a reponer los bienes defectuosos sin cargo adicional para 
la convocante en un plazo máximo de 5 días hábiles”; no obstante, el concursante 
adjudicado presentó un escrito en el que manifiesta que el mismo proveedor será 
quien garantizará la duración mínima de 10 años, en contravención de las 
disposiciones establecidas en las Bases de Licitación, las cuales establecen que era el 
fabricante quien debía proporcionar la garantía y no el proveedor. Por lo anterior, 
se requirió al municipio de Juárez, Chihuahua, que remitiera la referida garantía que 
el proveedor debía presentar una vez que, en su caso, resultara ganador en el 
proceso de licitación; al respecto, mediante el oficio número CM/388/2023, se envió 
el oficio número DGSP/DAP/829/2023 suscrito por el Director de Alumbrado 
público, por medio del que se remitió copia certificada de un escrito firmado por la 
representante legal del proveedor adjudicado, cuya certificación por notario público 
tiene fecha del 21 de septiembre de 2023, lo que indica que el documento, aunque 
ostenta fecha de elaboración del 14 de diciembre de 2022, fue certificado 9 meses 
después; adicionalmente, y en relación con lo anteriormente señalado, dicha 
garantía no se encuentra emitida por el fabricante de los bienes, por lo que no 
cumple con lo requerido en las Bases de la Licitación Pública Presencial número CA-
0M-094-2022. De acuerdo con lo señalado, se constató que el municipio asignó el 
contrato número DCA/DGSP/348/2022 en contraposición de las normas aplicables, 
toda vez que dicho contrato fue adjudicado a un proveedor para el que no se 
acreditó que haya cumplido con los requerimientos estipulados en las bases de 
licitación correspondientes ni durante el proceso de licitación ni cuando el contrato 
le fue adjudicado, por lo que también se constató el incumplimiento del contrato en 
lo que se refiere a la presentación de la garantía de los bienes adquiridos. 

Lo anterior se realizó en incumplimiento de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 134; de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Estado de Chihuahua, artículos 64, párrafo tercero, 65, párrafo último, y 92; del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, 
artículo 63, párrafo tercero; de la Bases de la Licitación Pública Presencial número CA-OM-
039-2022, Documento VII; de la Bases de la Licitación Pública Presencial número CA-OM-
059-022, Documento VI, y de la Bases de la Licitación Pública Presencial número CA-0M-
094-2022, numeral 5.1, Documento III. 

2022-1-01101-23-0630-16-002 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa Sancionatoria para que la Dirección General de Investigación adscrita a la 
Auditoría Especial de Seguimiento, Informes e Investigación de la Auditoría Superior de la 
Federación realice las investigaciones pertinentes para esclarecer los hechos, y en su caso, 
determine la presunta responsabilidad administrativa correspondiente por las 
irregularidades de los servidores públicos que, en su gestión, no acreditaron contar con la 
totalidad de la documentación establecida en las Bases de las licitaciones públicas 
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presenciales números CA-OM-039-022 y CA-OM-059-022, para la Adquisición de Equipo de 
Protección y Función Policial, y para la Adquisición de Uniformes para el Personal Operativo 
de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Chihuahua, respectivamente, con lo que 
se constató que los proveedores adjudicados no cumplieron con lo señalado en las referidas 
bases ni que los contratos respectivos se asignaran en cumplimiento de las disposiciones 
normativas aplicables; que autorizaron que la propuesta técnica y económica del que 
resultaría proveedor adjudicado, presentada en la Licitación Pública Presencial número CA-
0M-094-2022, correspondiente al contrato número DCA/DGSP/348/2022 no considerara las 
especificaciones establecidas en el Documento III, previsto en el numeral 5.1 de las Bases de 
licitación respectivas, en cuanto a que el licitante no manifestó que la garantía requerida 
sería expedida por el fabricante de las luminarias suministradas; que no proporcionaron 
evidencia de haber cumplido con la obligación de administrar y verificar el cumplimiento del 
contrato número DCA/DGSP/348/2022 en los términos pactados, ni proporcionaron 
evidencia de la presentación de las garantías de cumplimiento establecidas en las Bases de 
licitación correspondientes, en incumplimiento de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, artículo 134; de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
artículos 54 y 59 y de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
del Estado de Chihuahua, artículos 64, párrafo tercero, 65, último párrafo y 92; del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, 
artículo 63, párrafo tercero, 65, párrafo último; de la Bases de la Licitación Pública 
Presencial número CA-OM-039-2022, Documento VII; de la Bases de la Licitación Pública 
Presencial número CA-OM-059-022, Documento VI, y de la Bases de la Licitación Pública 
Presencial número CA-0M-094-2022, numeral 5.1, Documento III. 

13. Con la revisión de los expedientes que corresponden a las nueve partidas del proyecto 
para la Prestación del Servicio Integral Complementario al Centro de Emergencia y 
Respuesta Inmediata CERI 911, y a los contratos números DCA/SSPM/154/2022, 
DCA/SSPM/161/2022 y DCA/SSPM/162/2022, así como con la revisión del expediente del 
contrato número DCA/SSPM/253/2022, se determinó el incumplimiento de la normativa en 
los siguientes casos: 

a. Respecto de los contratos números DCA/SSPM/154/2022, DCA/SSPM/161/2022 y 
DCA/SSPM/162/2022, se constató que el Ente Fiscalizado elaboró los Dictámenes de 
justificación para realizar el procedimiento de contratación mediante adjudicación 
directa por excepción a la licitación pública, los cuales fueron firmados por la 
Directora Administrativa de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal; no 
obstante, dichos Dictámenes señalan que quien suscribe es el Titular de la 
Secretaría de Seguridad Pública Municipal; adicionalmente, dicha persona servidora 
pública firmó los dictámenes sin contar con atribuciones para hacerlo, toda vez que, 
de conformidad con el artículo 72, cuarto párrafo, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua vigente 
durante el ejercicio fiscal 2022, establece que los criterios en que se funda la 
excepción a la licitación y la justificación de las razones en las que se sustente el 
ejercicio de la excepción deben constar por escrito y ser firmados por la persona 
titular del área usuaria o requirente de los bienes o servicios que, en el caso que nos 
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ocupa, es la Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Juárez, Chihuahua, ya que 
en el propio dictamen se fundamenta en las facultades del Titular de dicha 
Secretaría establecidas en el artículo 41 del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública del Municipio de Juárez, Chihuahua, y los contratos números 
DCA/SSPM/154/2022, DCA/SSPM/161/2022 y DCA/SSPM/162/2022, en su cláusula 
SEXTA, señalan que el área requirente es la Secretaría de Seguridad Pública 
Municipal. 

b. Respecto del contrato número DCA/SSPM/253/2022, el municipio proporcionó el 
Dictamen de justificación para realizar el procedimiento de contratación mediante 
adjudicación directa por excepción a la licitación pública para la adquisición, con 
recursos del FORTAMUN para el ejercicio fiscal 2022, de 50 unidades equipadas 
como patrullas, el cual fue firmado por la Directora Administrativa de la Secretaría 
de Seguridad Pública Municipal; no obstante, dicho Dictamen señala que quien 
suscribe es el Titular de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal; 
adicionalmente, dicha persona servidora pública firmó los dictámenes sin contar 
con atribuciones para hacerlo, toda vez que, de conformidad con el artículo 72, 
cuarto párrafo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Estado de Chihuahua vigente durante el ejercicio fiscal 2022, establece 
que los criterios en que se funda la excepción a la licitación y la justificación de las 
razones en las que se sustente el ejercicio de la excepción deben constar por escrito 
y ser firmados por la persona titular del área usuaria o requirente de los bienes o 
servicios que, en el caso que nos ocupa, es la Secretaría de Seguridad Pública 
Municipal de Juárez, Chihuahua, ya que en el propio dictamen se fundamenta en las 
facultades del Titular de dicha Secretaría establecidas en el artículo 41 del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Juárez, 
Chihuahua, y el contrato número DCA/SSPM/253/2022 respectivo en su cláusula 
SEXTA señala que el área requirente es la Secretaría de Seguridad Pública Municipal. 

Asimismo, de la revisión del Dictamen de justificación para realizar el procedimiento 
de contratación mediante adjudicación directa por excepción a la licitación pública, 
para la adjudicación del contrato número DCA/SSPM/253/2022, se observó que el 
municipio de Juárez, Chihuahua, fundamentó la excepción a la licitación pública en 
el criterio señalado en la fracción III del artículo 73 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, señalando 
que “es importante realizar la adquisición de forma urgente ya que estos vehículos 
forman parte fundamental para que el elemento realice eficiente y eficazmente sus 
funciones y den resultados favorables en el patrullaje a la ciudad, así mismo es 
importante mencionar que la producción vehicular ha sido afectada a nivel mundial, 
toda vez que se carece de partes y/o accesorios que forman parte de la unidad 
terminada, razón por el cual la exigencia de realizar la adquisición de las unidades 
de forma rápida e urgente, ya que sin estos, no se puede dar el resultado que la 
ciudadanía espera por parte de los elementos que forman parte de esta 
Corporación; ya que se requiere ampliar y brindar mayor patrullaje en la ciudad, así 
mismo otorgándole a la ciudadanía la paz, tranquilidad y orden, ya que es objetivo 
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principal del titular de esta Secretaría de Seguridad Pública Municipal”; sin embargo, 
en el Dictamen de referencia no se señalan las pérdidas o costos potenciales que 
hacen inviable adquirir el bien o servicio mediante licitación pública, como exige la 
fracción III del artículo 72 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, sino que 
únicamente refiere que “al llevar a cabo un procedimiento de licitación pública se 
podrán tener costos adicionales al Municipio”, por lo que no se acredita el supuesto 
o criterio en el que se pretende fundamentar la excepción a la licitación pública. 

c. Por otra parte, de la revisión de los Dictámenes de justificación para realizar el 
procedimiento de contratación mediante adjudicación directa por excepción a la 
licitación pública, correspondientes a las partidas 1 y 3 de la Prestación del Servicio 
Integral Complementario al Centro de Emergencia y Respuesta Inmediata CERI 911, 
se verificó que el municipio de Juárez, Chihuahua, no presentó evidencia de 
estudios, programas o metodologías para determinar el número específico de 3,000 
brazaletes a adquirir; además, el Dictamen precisa que “Es importante mencionar 
que en atención a su naturaleza, dentro de las atribuciones y funciones que presta la 
Ψ{9/w9¢!wN!Σ Ŝƴ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ŎƻƴǘǊŀǘŀŎƛƽƴΣ ǎŜ ŜȄƛƎŜ ƭŀ ŀŘǉǳƛǎƛŎƛƽƴ ŘŜ ōǊŀȊŀƭŜǘŜǎ 
electrónico tipo pulsera para emergencia orientado a la atención expedita en casos 
de violencia en contra de la mujer con el objetivo de contribuir en la prevención y 
atención de mujeres víctimas de violencia, dotando 3,000 brazaletes, que permita la 
activación de una alerta de emergencia expedita recibida en el Centro de 
Emergencia y Respuesta Inmediata 911; corresponda a las necesidades reales para 
la que se es contratada” (sic), lo cual no se relaciona directa y exclusivamente con la 
preservación de la seguridad pública; aunado a lo anterior, durante la visita física 
realizada por el equipo auditor, se constató que, de los 3,000 brazaletes adquiridos, 
se encontraron 2,889 en inventario, empacados en el almacén del CERI, como 
consta en el Acta Administrativa Circunstanciada número 005/2022 de fecha 18 de 
octubre de 2023, en lo que corresponde a la Prestación del Servicio Integral 
Complementario al Centro de Emergencia y Respuesta Inmediata CERI 911, en la 
participaron el Contralor Municipal, enlace de auditoría, la Directora de 
Administración y la Coordinadora General del CERI, todos del municipio de Juárez, 
Chihuahua, por lo que el municipio no acredita la justificación y motivación del 
dictamen en el supuesto del artículo 73, fracción IV, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua. 

d. Por lo anterior, respecto de los contratos números DCA/SSPM/154/2022, 
DCA/SSPM/161/2022, DCA/SSPM/162/2022 y DCA/SSPM/253/2022, se constató 
que estos se formalizaron por personal debidamente facultado del municipio y por 
el representante legal del proveedor, y cumplen con la normativa aplicable; sin 
embargo, los Dictámenes de justificación para realizar el procedimiento de 
contratación mediante adjudicación directa por excepción a la licitación pública 
fueron suscritos por servidor público sin facultades para su emisión, por lo que 
dichos actos administrativos carecían de validez. 
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En relación con los incisos a, b y d, el municipio de Juárez, Chihuahua, en el transcurso de la 
auditoría y con motivo de la intervención de la Auditoría Superior de la Federación, 
mediante el oficio número CM/157/2024 de fecha 29 de enero de 2024, envío el oficio 
número SSMP/SP/0423/2021 de fecha 15 de septiembre de 2021, mediante el cual el Titular 
de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Juárez, Chihuahua, informa a una 
persona física a quien se le atribuye el cargo de Titular de la Dirección Administrativa de la 
Secretaría de Seguridad Pública Municipal lo siguiente: “AUTORIZO expresamente a fin de 
que, a partir de la fecha rubrique los documentos necesarios para efecto de llevar a cabo y 
concluir ante el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de Juárez, 
Chihuahua, el procedimiento previo a la solicitud de los recursos necesarios para el buen 
funcionamiento de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal. Lo cual incluye la 
requisición y dictamen de justificación a la excepción de licitación, cuando sea necesario, 
durante el tiempo que dure su designación dentro de la administración 2021-2024”; sin 
embargo, el nombramiento de la persona Titular de la Dirección Administrativa de la 
Secretaría de Seguridad Pública Municipal, proporcionado en copia digital certificada a esta 
Auditoría Superior de la Federación mediante el oficio número CM/336/2023 de fecha 18 de 
agosto de 2023, fue expedido por el Presidente Municipal de Juárez, Chihuahua, en fecha 10 
de octubre de 2021, por lo que en la fecha en que fue expedido el citado oficio número 
SSMP/SP/0423/2021, la persona física referida en dicho documento aún no había sido 
designada para ocupar el cargo de Titular de la Dirección Administrativa de la Secretaría de 
Seguridad Pública Municipal; derivado de lo anterior, las documentales proporcionadas por 
la entidad fiscalizada no solventan las observaciones contenidas en los incisos a, b y d del 
presente resultado. 

Lo anterior se realizó en incumplimiento de la Ley de Procedimiento Administrativo del 
Estado de Chihuahua, artículo 7, fracción I; Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, artículos 72, párrafos cuarto y sexto, y 
73, fracciones III y IV; del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, artículo 72, fracción III; del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Juárez, Chihuahua, artículo 41, y de 
los contratos DCA/SSPM/154/2022, DCA/SSPM/161/2022, DCA/SSPM/162/2022 y 
DCA/SSPM/253/2022, cláusula SEXTA. 

2022-1-01101-23-0630-16-003 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa Sancionatoria para que la Dirección General de Investigación adscrita a la 
Auditoría Especial de Seguimiento, Informes e Investigación de la Auditoría Superior de la 
Federación realice las investigaciones pertinentes para esclarecer los hechos, y en su caso, 
determine la presunta responsabilidad administrativa correspondiente por las 
irregularidades de los servidores públicos que, en su gestión, firmaron los dictámenes de 
justificación para realizar el procedimiento de contratación mediante adjudicación directa 
por excepción a la licitación pública para la adquisición de bienes y adjudicación de las 
partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 del proyecto para la Prestación del Servicio Integral 
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Complementario al Centro de Emergencia y Respuesta Inmediata CERI 911, 
correspondientes a los contratos números DCA/SSPM/154/2022, DCA/SSPM/161/2022 y 
DCA/SSPM/162/2022, así como el dictamen de justificación para realizar el procedimiento 
de contratación mediante adjudicación directa por excepción a la licitación pública para la 
adquisición de 50 unidades equipadas como patrullas, correspondiente al contrato número 
DCA/SSPM/253/2022, en todos los casos sin contar con atribuciones para suscribir dichos 
dictámenes, por lo que dichos actos administrativos carecían de validez; además, que, para 
solventar esta observación, presentaron  autorización para llevar a cabo el procedimiento 
de adquisición ante el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio 
de Juárez, Chihuahua, incluyendo el dictamen de excepción de licitación, a favor de una 
persona física que, a la fecha de expedición de la mencionada autorización, aún no había 
sido designada para ocupar el cargo señalado en dicho documento; y, por la emisión de los 
dictámenes de justificación para realizar el procedimiento de contratación mediante 
adjudicación directa por excepción a la licitación pública correspondientes a los contratos 
números DCA/SSPM/162/2022 y DCA/SSPM/253/2022 sin acreditar ni justificar los 
supuestos de excepción a la licitación pública respectivos; asimismo, las conductas descritas 
ocasionaron perjuicios al servicio público que se materializaron en el retraso en la entrega 
de los bienes, en la recepción de bienes que no cumplen con las características pactadas en 
los contratos respectivos, o bien, en bienes cuya entrega y existencia no fue acreditada por 
el ente fiscalizado, de confinidad con otros resultados el presente documento, en 
incumplimiento de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 134; de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, artículos 54 y 57 y de la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Estado de Chihuahua, artículo 7, fracción I; de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, 
artículos 72, párrafos cuarto y sexto, y 73, fracciones III y IV; del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, 
artículo 72, fracción III; del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio 
de Juárez, Chihuahua, artículo 41, y de los contratos DCA/SSPM/154/2022, 
DCA/SSPM/161/2022, DCA/SSPM/162/2022 y DCA/SSPM/253/2022, cláusula SEXTA. 

14. Con la revisión del procedimiento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y de la 
revisión de los Dictámenes de justificación para realizar el procedimiento de contratación 
por adjudicación directa mediante los cuales se autorizó la adjudicación de los contratos 
números DCA/SSPM/130/2022, DCA/SSPM/131/2022 y DCA/SSPM/132/2022, se constató el 
incumplimiento normativo en los siguientes casos: 

a. Respecto del contrato número DCA/SSPM/130/2022, para la adquisición, con 
recursos del FORTAMUN para el ejercicio fiscal 2022, de 50 vehículos equipados 
como patrullas para la Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Juárez, 
Chihuahua, se constató que, para llevar a cabo dicha adjudicación se emitió el 
Dictamen de justificación para realizar el procedimiento de contratación por 
adjudicación directa, el cual fue firmado por la Directora Administrativa de la 
Secretaría de Seguridad Pública Municipal; no obstante, dicha persona servidora 
pública firmó el dictamen sin contar con atribuciones para hacerlo, toda vez que, de 
conformidad con el artículo 72, cuarto párrafo, de la Ley de Adquisiciones, 
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Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua vigente 
durante el ejercicio fiscal 2022, establece que los criterios en que se funda la 
excepción a la licitación y la justificación de las razones en las que se sustente el 
ejercicio de la excepción deben constar por escrito y ser firmados por la persona 
titular del área usuaria o requirente de los bienes o servicios que, en el caso que nos 
ocupa, es la Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Juárez, Chihuahua, ya que 
en el propio dictamen se fundamenta en las facultades del Titular de dicha 
Secretaría establecidas en el artículo 41 del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública del Municipio de Juárez, Chihuahua, y el contrato respectivo 
en su cláusula SEXTA señala que el área requirente es la Secretaría de Seguridad 
Pública Municipal. 

Por otra parte, de la revisión del Dictamen de justificación para realizar el 
procedimiento de contratación mediante adjudicación directa por excepción a la 
licitación pública, se observó que el municipio de Juárez, Chihuahua, fundamentó la 
excepción a la licitación pública en el criterio señalado en la fracción III del artículo 
73 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Estado de Chihuahua, señalando que “es importante realizar la adquisición de forma 
urgente ya que estos vehículos forman parte fundamental para que el elemento 
realice eficiente y eficazmente sus funciones y den resultados favorables en el 
patrullaje a la ciudad, así mismo es importante mencionar que la producción 
vehicular ha sido afectada a nivel mundial, toda vez que se carece de partes y/o 
accesorios que forman parte de la unidad terminada, razón por el cual la exigencia 
de realizar la adquisición de las unidades de forma rápida es urgente, ya que sin 
estos, no se puede dar el resultado que la ciudadanía espera por parte de los 
elementos que forman parte de esta Corporación; ya que se requiere ampliar y 
brindar mayor patrullaje en la ciudad, así mismo otorgándole a la ciudadanía la paz, 
tranquilidad y orden, ya que es objetivo principal del titular de esta Secretaría de 
Seguridad Pública Municipal”; sin embargo, en el Dictamen de referencia no se 
señalan las pérdidas o costos potenciales que hacen inviable adquirir el bien o 
servicio mediante licitación pública, como exige la fracción III del artículo 72 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
del Estado de Chihuahua, sino que únicamente refiere que “al llevar a cabo un 
procedimiento de licitación pública se podrán tener costos adicionales al Municipio”, 
por lo que no se acredita el supuesto o criterio en el que se pretende fundamentar 
la excepción a la licitación pública. 

b. Con la revisión del expediente del contrato número DCA/SSPM/131/2022, para la 
adquisición con recursos del FORTAMUN para el ejercicio fiscal 2022 de 20 
motocicletas equipadas como patrullas para la Secretaría de Seguridad Pública 
Municipal de Juárez, Chihuahua, se constató que, para llevar a cabo la adquisición 
de los bienes, el municipio proporcionó el Dictamen de justificación para realizar el 
procedimiento de contratación mediante adjudicación directa por excepción a la 
licitación pública para la adquisición, el cual fue firmado por la Directora 
Administrativa de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal; no obstante, dicha 
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persona servidora pública firmó el dictamen sin contar con atribuciones para 
hacerlo, toda vez que, el artículo 72, cuarto párrafo, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, vigente 
durante el ejercicio fiscal 2022, establece que los criterios en los que se funda la 
excepción a la licitación y la justificación de las razones en las que se sustente el 
ejercicio de la excepción deben constar por escrito y ser firmados por la persona 
titular del área usuaria o requirente de los bienes o servicios que, en el caso que nos 
ocupa, es la Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Juárez, Chihuahua, ya que 
en el propio dictamen se fundamenta en las facultades del Titular de dicha 
Secretaría establecidas en el artículo 41 del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública del Municipio de Juárez, Chihuahua, y el contrato respectivo 
en su cláusula SEXTA señala que el área requirente es la Secretaría de Seguridad 
Pública Municipal. 

Por otra parte, de la revisión del Dictamen de justificación para realizar el 
procedimiento de contratación mediante adjudicación directa por excepción a la 
licitación pública, se observó que el municipio de Juárez, Chihuahua, fundamentó la 
excepción a la licitación pública en el criterio señalado en la fracción III del artículo 
73 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Estado de Chihuahua, refiriendo que “es importante realizar la adquisición de forma 
urgente ya que estos vehículos forman parte fundamental para que el elemento vial 
realice eficiente y eficazmente sus funciones y den resultados favorable en el 
patrullaje vial ante la ciudad, así mismo es importante mencionar que la producción 
vehicular ha sido afectada a nivel mundial, toda vez que se carece de partes y/o 
accesorios que forman parte de la unidad terminada, razón por el cual la exigencia 
de realizar la adquisición de las unidades de forma rápida e urgente, ya que sin 
estos, no se puede dar el resultado vial que la ciudadanía espera por parte de los 
elementos que forman parte de esta Corporación; ya que se requiere ampliar y 
brindar mayor patrullaje vial en la ciudad, así mismo otorgándole a la ciudadanía la 
paz, tranquilidad y orden vial, ya que es objetivo principal del titular de Secretaria de 
Seguridad Pública Municipal, es importante señalar que al llevar a cabo un 
procedimiento de licitación pública se podrán tener costos adicionales al Municipio, 
toda vez que los precios de los vehículo incrementar diariamente a causa de la 
escases de la producción de los mismos y de la alta demanda de los Municipios de 
vehículos de dos ruedas equipados como patrulla vial”; sin embargo, en el Dictamen 
de referencia no se señalan las pérdidas o costos potenciales que hacen inviable 
adquirir el bien o servicio mediante licitación pública, como exige la fracción III del 
artículo 72 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, sino que únicamente refiere que 
“al llevar a cabo un procedimiento de licitación pública se podrán tener costos 
adicionales al Municipio”, por lo que no se acredita el supuesto o criterio en el que 
se pretende fundamentar la excepción a la licitación pública.  

c. Respecto del contrato número DCA/SSPM/132/2022, se constató la existencia de 
dos Dictámenes de Justificación para realizar el procedimiento de contratación 
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mediante Adjudicación Directa por Excepción a la Licitación pública, uno para la 
adquisición de 30 patrullas y el otro para la adquisición de 50 patrullas, ambos de 
fecha 10 de mayo de 2022; al respecto, se observó que el Dictamen que hace 
referencia a la adquisición de 50 patrullas propone adjudicar el contrato respectivo 
a otro proveedor y dos cotizantes adicionales, y no incluye al proveedor a quien se 
adjudicó el contrato referido; asimismo, el Dictamen que hace referencia a 30 
patrullas únicamente propone al proveedor a quien le fue adjudicado el citado 
contrato.  

Por otra parte, se constató que el municipio ya había autorizado mediante Acta de 
Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Municipio de Juárez, Chihuahua, con número EX-OM-23-2022, de fecha 03 de mayo 
de 2022, la procedencia de la excepción a la Licitación Pública para la adjudicación 
directa de 50 vehículos equipados como patrullas; sin embargo, derivado del escrito 
presentado por el proveedor adjudicado el día 09 de mayo de 2022, se emitió una 
nueva autorización de la excepción a la Licitación Pública para la adjudicación 
directa de 30 vehículos equipados como patrullas, como consta en el Acta de Sesión 
Extraordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Municipio de Juárez, Chihuahua, con número EX-OM-26-2022, de fecha 11 de mayo 
de 2022. Derivado de las inconsistencias detectadas en las fechas y los datos de los 
documentos antes señalados, se constató que el municipio no acreditó 
fehacientemente haber realizado un procedimiento por adjudicación directa con 
base en los criterios de honradez, eficiencia, eficacia y transparencia. 

Asimismo, de la revisión de los Dictámenes de justificación para realizar el 
procedimiento de contratación mediante adjudicación directa por excepción a la 
licitación pública para la adquisición, con recursos del FORTAMUN para el ejercicio 
fiscal 2022, uno por 50 y el otro por 30 unidades equipadas como patrullas, se 
constató que ambos fueron firmados por la Directora Administrativa de la Secretaría 
de Seguridad Pública Municipal; no obstante, dicha persona servidora pública firmó 
los dictámenes sin contar con atribuciones para hacerlo, toda vez que, de 
conformidad con el artículo 72, cuarto párrafo, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, vigente 
durante el ejercicio fiscal 2022, los criterios en que se funda la excepción a la 
licitación y la justificación de las razones en las que se sustente el ejercicio de la 
excepción deben constar por escrito y ser firmado por la persona titular del área 
usuaria o requirente de los bienes o servicios que, en el caso que nos ocupa, es la 
Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Juárez, Chihuahua, ya que el propio 
dictamen se fundamenta en las facultades del Titular de dicha Secretaría 
establecidas en el artículo 41 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
del Municipio de Juárez, Chihuahua, y el contrato número DCA/SSPM/132/2022 en 
su cláusula SEXTA señala que el área requirente es la Secretaría de Seguridad 
Pública Municipal. 
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Por otra parte, de la revisión del Dictamen de justificación para realizar el 
procedimiento de contratación mediante adjudicación directa por excepción a la 
licitación pública para la adquisición de 30 unidades equipadas como patrullas, se 
observó que el municipio de Juárez, Chihuahua, fundamentó la excepción a la 
licitación pública en el criterio señalado en la fracción III del artículo 73 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 
Chihuahua, señalando que “es importante realizar la adquisición de forma urgente 
ya que estos vehículos forman parte fundamental para que el elemento realice 
eficiente y eficazmente sus funciones y den resultados favorables en el patrullaje a la 
ciudad, así mismo es importante mencionar que la producción vehicular ha sido 
afectada a nivel mundial, toda vez que se carece de partes y/o accesorios que 
forman parte de la unidad terminada, razón por el cual la exigencia de realizar la 
adquisición de las unidades de forma rápida e urgente, ya que sin estos, no se puede 
dar el resultado que la ciudadanía espera por parte de los elementos que forman 
parte de esta Corporación; ya que se requiere ampliar y brindar mayor patrullaje en 
la ciudad, así mismo otorgándole a la ciudadanía la paz, tranquilidad y orden, ya que 
es objetivo principal del titular de esta Secretaría de Seguridad Pública Municipal”; 
sin embargo, en el Dictamen de referencia no se señalan las pérdidas o costos 
potenciales que hacen inviable adquirir el bien o servicio mediante licitación 
pública, como exige la fracción III del artículo 72 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 
Chihuahua, sino que únicamente refiere que “al llevar a cabo un procedimiento de 
licitación pública se podrán tener costos adicionales al Municipio”, por lo que no se 
acredita el supuesto o criterio en el que se pretende fundamentar la excepción a la 
licitación pública. 

d. En relación con los puntos anteriores, respecto de los contratos números 
DCA/SSPM/130/2022, DCA/SSPM/131/2022 y DCA/SSPM/132/2022, se constató 
que dichos instrumentos contractuales fueron formalizados por personal 
debidamente facultado del municipio y por los representantes legales de los 
proveedores adjudicados; se verificó que los proveedores garantizaron, mediante 
fianzas, el anticipo, fianza de cumplimiento y el saneamiento para el caso de 
evicción, vicios ocultos y daños y perjuicios; asimismo, en el contrato número 
DCA/SSPM/131/2022, se pactó el otorgamiento de anticipo por un importe que 
corresponde al 40.0 por ciento, el cual no excede del porcentaje máximo permitido 
por la ley; sin embargo, los Dictámenes de justificación para realizar el 
procedimiento de contratación mediante adjudicación directa por excepción a la 
licitación pública fueron suscritos por servidor público sin facultades para su 
emisión, por lo que dichos actos administrativos carecían de validez, de 
conformidad con el artículo 7, fracción I, de la Ley de Procedimiento Administrativo 
del Estado de Chihuahua.  

En relación con los incisos a, b, c y d, el municipio de Juárez, Chihuahua, en el transcurso de 
la auditoría y con motivo de la intervención de la Auditoría Superior de la Federación, 
mediante el oficio número CM/157/2024 de fecha 29 de enero de 2024, envío el oficio 
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número SSMP/SP/0423/2021 de fecha 15 de septiembre de 2021, mediante el cual el Titular 
de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Juárez, Chihuahua, informa a una 
persona física a quien se le atribuye el cargo de Titular de la Dirección Administrativa de la 
Secretaría de Seguridad Pública Municipal lo siguiente: “AUTORIZO expresamente a fin de 
que, a partir de la fecha rubrique los documentos necesarios para efecto de llevar a cabo y 
concluir ante el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de Juárez, 
Chihuahua, el procedimiento previo a la solicitud de los recursos necesarios para el buen 
funcionamiento de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal. Lo cual incluye la 
requisición y dictamen de justificación a la excepción de licitación, cuando sea necesario, 
durante el tiempo que dure su designación dentro de la administración 2021-2024”; sin 
embargo, el nombramiento de la persona Titular de la Dirección Administrativa de la 
Secretaría de Seguridad Pública Municipal, proporcionado en copia digital certificada a esta 
Auditoría Superior de la Federación mediante el oficio número CM/336/2023 de fecha 18 de 
agosto de 2023, fue expedido por el Presidente Municipal de Juárez, Chihuahua, en fecha 10 
de octubre de 2021, por lo que en la fecha en que fue expedido el citado oficio número 
SSMP/SP/0423/2021, la persona física referida en dicho documento aún no había sido 
designada para ocupar el cargo de Titular de la Dirección Administrativa de la Secretaría de 
Seguridad Pública Municipal; derivado de lo anterior, las documentales proporcionadas por 
la entidad fiscalizada no solventan las observaciones contenidas en los incisos a, b, c y d del 
presente resultado. 

Lo anterior en incumplimiento de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 134; de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Chihuahua, artículo 7, 
fracción I y VII; de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Estado de Chihuahua, artículos 29, fracción IV, 72, párrafos, tercero, cuarto, sexto y último, 
73, fracciones III y VIII, y 74; del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, artículo 72, fracción III; del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Juárez, Chihuahua, artículo 41, y del 
Acuerdo número CA/EX/042/001/OM/12/19, 5.7 Políticas de Operación, inciso v), numeral 
6. 

2022-1-01101-23-0630-16-004 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa Sancionatoria para que la Dirección General de Investigación adscrita a la 
Auditoría Especial de Seguimiento, Informes e Investigación de la Auditoría Superior de la 
Federación realice las investigaciones pertinentes para esclarecer los hechos, y en su caso, 
determine la presunta responsabilidad administrativa correspondiente por las 
irregularidades de los servidores públicos que, en su gestión, emitieron y firmaron los 
dictámenes de justificación para realizar el procedimiento de contratación mediante 
adjudicación directa por excepción a la licitación pública correspondientes a los contratos 
números DCA/SSPM/130/2022, DCA/SSPM/131/2022 y DCA/SSPM/132/2022, sin contar con 
facultades, por lo que dichos actos administrativos carecían de validez, de conformidad con 
la normativa aplicable; además, que, para solventar esta observación, presentaron  
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autorización para llevar a cabo el procedimiento de adquisición ante el Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de Juárez, Chihuahua, incluyendo 
el dictamen de excepción de licitación, a favor de una persona física que, a la fecha de 
expedición de la mencionada autorización, aún no había sido designada para ocupar el 
cargo señalado en dicho documento; que emitieron en la misma fecha dos dictámenes de 
justificación para realizar el procedimiento de contratación mediante adjudicación directa 
por excepción a la licitación pública en relación con el contrato número 
DCA/SSPM/132/2022 considerando distintas cantidades de bienes y distintas propuestas de 
proveedores; y que emitieron los dictámenes de justificación para realizar el procedimiento 
de contratación mediante adjudicación directa por excepción a la licitación pública 
correspondientes a los contratos números DCA/SSPM/130/2022, DCA/SSPM/131/2022 y 
DCA/SSPM/132/2022, sin acreditar ni justificar los supuestos de excepción a la licitación 
pública respectivos; asimismo, las conductas descritas ocasionaron perjuicios al servicio 
público que se materializaron en el retraso en la entrega de los bienes, sin que se haya 
acreditado el cobro de las penas convencionales correspondientes, de conformidad con 
otros resultados el presente documento, en incumplimiento de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, artículo 134; de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, artículos 54 y 57; y de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de 
Chihuahua, artículo 7, fracciones I y VII; de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, artículos 29, fracción IV, 72, párrafos 
tercero, cuarto, sexto y último, 73, fracciones III y VIII, y 74; del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, 
artículo 72, fracción III; del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio 
de Juárez, Chihuahua, artículo 41, y del Acuerdo número CA/EX/042/001/OM/12/19, 5.7 
Políticas de Operación, inciso v), numeral 6. 

15. Con la revisión de los expedientes de Licitación Pública Presencial número CA-OM-039-
2022 y CA-OM-059-2022, correspondientes a los contratos de adquisiciones números 
DCA/SSPM/170/2022 y DCA/SSPM/219/2022, respectivamente, se constató el 
incumplimiento a la normativa aplicable en los siguientes casos: 

a. Respecto del contrato número DCA/SSPM/170/2022 para la Adquisición de Equipo 
de Protección y Función Policial, financiado con recursos del FORTAMUN para el 
ejercicio fiscal 2022 por 15,802.1 miles de pesos, suscrito en fecha 01 de junio de 
2022, se observó que la cláusula TERCERA establece el otorgamiento de un anticipo 
equivalente a 40.0 por ciento del monto total contratado; sin embargo, se constató 
que en el contrato no se estipularon las fechas y plazos para los anticipos que se 
fueran a otorgar, en contravención del artículo 79, fracción X, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 
Chihuahua, el cual dispone que los contratos deben indicar, entre otros elementos, 
el porcentaje, número y fechas o plazo de las exhibiciones y amortización de los 
anticipos que se otorguen. Lo anterior, toda vez que, con la revisión de estados de 
cuenta del Ente Fiscalizado y del proveedor, proporcionado por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), así como de las facturas emitidas por el 
proveedor a favor del municipio de Juárez, Chihuahua, se constató que, en fecha 17 
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de agosto de 2022, el municipio realizó una transferencia de 6,320.86 miles de 
pesos, monto equivalente al anticipo previsto en el contrato, a la cuenta bancaria 
del proveedor; asimismo, que las facturas de fecha 03 de agosto de 2022, señalan 
como concepto “ANTICIPO DEL 40% DE CASCOS BALISTICOS NIVEL III-A SEGÚN 
CONTRATO DCA/SSPM/170/2022” y “ANTICIPO DEL 40% DE CHALECOS BALISTICOS 
NIVEL III-A CON PLACAS BALISTICAS FABRICADAS EN POIETILENO NIVEL III SEGÚN 
CONTRATO DCA/SSPM/170/2022”; sin embargo, las fechas de emisión de los 
documentos comprobatorios referidos es igual o posterior a la fecha del Acta de 
entrega-recepción de los bienes, emitida el 03 de agosto de 2022. 

b. Respecto del contrato número DCA/SSPM/219/2022 para la Adquisición de 
uniformes para el personal operativo de la Secretaría de Seguridad Pública 
Municipal de Juárez, Chihuahua, financiado con recursos del FORTAMUN para el 
ejercicio fiscal 2022 por 36,276.86 miles pesos, suscrito en fecha 20 de julio de 
2022, se observó que la cláusula TERCERA establece el otorgamiento de un anticipo 
equivalente a 40.0 por ciento del monto total contratado; sin embargo, se constató 
que en el contrato no se estipularon las fechas y plazos para los anticipos que se 
fueran otorgar, en contravención del artículo 79, fracción X, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 
Chihuahua, el cual dispone que los contratos deben indicar, entre otros elementos, 
el porcentaje, número y fechas o plazo de las exhibiciones y amortización de los 
anticipos que se otorguen. Lo anterior, toda vez que, con la revisión de estados de 
cuenta del Ente Fiscalizado y del proveedor, proporcionado por la CNBV, así como 
de las facturas emitidas por el proveedor a favor del municipio de Juárez, 
Chihuahua, se constató que, en fecha 07 de septiembre de 2022, el municipio 
realizó una transferencia de 14,510.7 miles de pesos, monto equivalente al anticipo 
previsto en el contrato, a la cuenta bancaria del proveedor; asimismo, que la factura 
de fecha 02 de septiembre de 2022, señala como concepto “ANTICIPO DEL 40.0%” 
para cada tipo de bienes comprendidos en el contrato; sin embargo, las fechas de 
emisión de los documentos comprobatorios referidos es posterior a la fecha del 
Acta de entrega-recepción de los bienes, emitida el 19 de agosto de 2022. 

Lo anterior, en incumplimiento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación 
de Servicios del Estado de Chihuahua, artículos 79, fracción X, y 84, fracción III, y penúltimo 
párrafo. 

2022-B-08037-23-0630-08-004 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa Sancionatoria para que el Órgano Interno de Control del Municipio de Juárez, 
Chihuahua o su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el 
procedimiento administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores 
públicos que, en su gestión, no establecieron en los contratos números 
DCA/SSPM/170/2022 y DCA/SSPM/219/2022 las fechas o plazos de las exhibiciones y 
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amortización de los anticipos que se otorguen, debido a que las fechas de pago de los 
anticipos son iguales o posteriores a las fechas de entrega señaladas en las Actas de 
entrega-recepción proporcionadas por el ente fiscalizado, correspondientes a los contratos 
en cita en incumplimiento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Estado de Chihuahua, artículos 79, fracción X, y 84, fracción III, y penúltimo 
párrafo. 

16. Con la revisión al rubro de Adquisiciones, arrendamientos y servicios, se verificó el 
incumplimiento en la entrega de fianzas por parte del municipio de Juárez, Chihuahua, en 
los siguientes casos: 

a. Derivado de la revisión del expediente de adjudicación directa del contrato número 
DCA/SSPM/154/2022, se constató que el proveedor adjudicado garantizó el 
cumplimiento de las condiciones pactadas mediante la fianza número 2677904 por 
un monto de 1,720.7 miles de pesos, presentó la fianza número 2677903, por un 
monto total de 7,984.3 miles de pesos, para garantizar la correcta utilización del 
anticipo otorgado, las cuales fueron presentadas en el plazo pactado; sin embargo, 
el proveedor presentó la póliza de garantía número 2678206, expedida el 01 de 
enero de 2023, para el caso de evicción de vicios por ocultos, daños y perjuicios, 
siete meses después de la firma del contrato. 

a. Asimismo, con la revisión de las obligaciones derivadas del contrato número 
DCA/SSPM/170/2022, se constató que el proveedor adjudicado garantizó el 
cumplimiento de las condiciones pactadas en el contrato respectivo mediante la 
fianza número 1112-01632-1 por un monto de 1,362.2 miles de pesos y garantizó la 
correcta utilización del anticipo otorgado con la fianza número 1112-01631-6, por 
un monto total de 6,320.8 miles de pesos, las cuales fueron presentadas en el 
tiempo pactado; sin embargo, la póliza de garantía para el caso de evicción por 
vicios ocultos, daños y perjuicios con número 1112-01653-0, fue expedida el 01 de 
julio de 2022, 22 días hábiles después de la firma del contrato. 

Lo anterior se realizó en incumplimiento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, artículo 79, fracción X; y de los contratos 
números DCA/SSPM/154/2022, cláusula SÉPTIMA, apartado b, y DCA/SSPM/170/2022, 
cláusula SÉPTIMA, apartado b, y Anexo técnico.  

2022-B-08037-23-0630-08-005 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa Sancionatoria para que el Órgano Interno de Control del Municipio de Juárez, 
Chihuahua o su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el 
procedimiento administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores 
públicos que, en su gestión, no verificaron la presentación de las fianzas correspondientes 
por parte de los proveedores adjudicados de los contratos DCA/SSPM/154/2022 y 
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DCA/SSPM/170/2022, en incumplimiento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, artículo 79, fracción X, y de los contratos 
números DCA/SSPM/154/2023, cláusula SÉPTIMA, apartado b, y DCA/SSPM/170/2022, 
cláusula SÉPTIMA, apartado b, y Anexo técnico. 

17.  Con la revisión relativa al procedimiento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, 
y en relación con los contratos de adquisiciones números DCA/SSPM/132/2022, 
DCA/SSPM/154/2022 y DCA/SSPM/190/2022, se determinó el incumplimiento de la 
normativa aplicable en los siguientes casos: 

a. Con la revisión del expediente del contrato número DCA/SSPM/132/2022, asignado 
mediante el procedimiento de adjudicación directa para la adquisición de 30 
vehículos equipados como patrullas solicitados por la Secretaría de Seguridad 
Pública Municipal de Juárez, Chihuahua, con recursos del FORTAMUN para el 
ejercicio fiscal 2022, se constató que, para llevar a cabo la adquisición de los bienes, 
mediante el oficio número SSPM-DA/365/2022 de fecha 28 de abril de 2022, la 
Directora Administrativa de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal solicitó a la 
Directora de Recursos Materiales realizar la investigación de mercado para la 
adquisición de 50 unidades equipadas como patrullas; al respecto, mediante el 
oficio número RM/EM-E68/2022 de fecha 29 de abril de 2022, la Directora de 
Recursos Materiales envío el cuadro comparativo y cotizaciones de la investigación 
de mercado; de dicha información, se constató que dos cotizantes manifestaron que 
no era posible cotizar, ya que no contaban con las unidades en existencia y que no 
había disponibilidad de las unidades solicitadas; mientras que, el proveedor a quien 
se adjudicó el contrato número DCA/SSPM/132/2022 envío la cotización para 50 
unidades equipadas como patrullas, sin pronunciarse respecto de su capacidad, ni 
manifestó contar o no con existencias de unidades. Asimismo, el municipio 
proporcionó el escrito de fecha 09 mayo de 2022, mediante el cual el proveedor que 
resultaría adjudicado informó al Titular de la Secretaría de Seguridad Pública 
Municipal de Juárez, Chihuahua, que únicamente era posible entregar 30 unidades 
de las 50 para las cuales se realizó la cotización solicitada. Por otra parte, el 
municipio de Juárez, Chihuahua, proporcionó dos dictámenes de fecha 10 de mayo 
de 2022, uno hace referencia a la adquisición de 50 patrullas y el otro a la 
adquisición de 30 patrullas, ambos de fecha 10 de mayo de 2022; al respecto, se 
observó que el Dictamen que hace referencia a la adquisición de 50 patrullas 
propone adjudicar el contrato respectivo a empresas diferentes de la adjudicada, 
mientras que el Dictamen que hace referencia a 30 patrullas únicamente propone al 
proveedor a quien le fue adjudicado el citado contrato; sin embargo, al momento de 
la elaboración del dictamen, este proveedor no contaba con capacidad de respuesta 
inmediata, ni con los recursos técnicos y financieros necesarios para cumplir con el 
objetivo del contrato, el cual, de acuerdo con la investigación de mercado realizada, 
estaba previsto para la adquisición de 50 unidades vehiculares.  

b. Con la revisión del expediente del contrato número DCA/SSPM/154/2022, asignado 
mediante el procedimiento de adjudicación directa para la partida 6: Prestación de 
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Servicio y Adquisición de Sistema de Visualización para el Geoposicionamiento de 
Indicadores de Seguridad Pública CERI 911, del proyecto para la Prestación del 
Servicio Integral Complementario al Centro de Emergencia y Respuesta Inmediata 
CERI 911, financiado con recursos del FORTAMUN para el ejercicio fiscal 2022 y 
suscrito el 12 de mayo de 2022, se constató que, mediante escrito de fecha 09 de 
noviembre de 2022, el proveedor informó de manera textual que “dentro del 
ŎƻƴǘǊŀǘƻ ƻǊƛƎƛƴŀƭ ǎŜ ƘŀŎŜ ƳŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŀŘǉǳƛǎƛŎƛƽƴ ŘŜ р ŜǉǳƛǇƻǎ ŘŜ ŜǎŎǊƛǘƻǊƛƻ ΨǘƻŘƻ 
Ŝƴ ǳƴƻΩ Ŏƻƴ ŎƛŜǊǘŀǎ ŎŀǊŀŎǘŜǊƝǎǘƛŎŀǎ ǘŜŎƴƻƭƽƎƛŎŀǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛŀǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ōǳŜƴ 
funcionamiento del sistema de visualización para el geoposicionamiento de 
ƛƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ǇǵōƭƛŎŀΦ 9ǎǘŀ ŎŀǊŀŎǘŜǊƝǎǘƛŎŀ ŘŜ ΨǘƻŘƻ Ŝƴ ǳƴƻΩ ƭƛƳƛǘŀ ƭŀ 
posibilidad de cumplir con lo previsto por el área requirente” debido a los siguientes 
factores: que la pandemia de COVID-19 complicaba los tiempos de entrega de los 
equipos de cómputo; que la disponibilidad de los equipos “todo en uno” a nivel 
mundial era baja; que al finalizar el periodo de garantía pudiera ser complicado 
encontrar piezas y refacciones para estos productos; que las necesidades 
tecnológicas requeridas por el municipio eran independientes de la característica 
“todo en uno” y que dicha característica era una cuestión estética, más que 
funcional; por tales factores, el proveedor solicitó modificar el contrato original 
respecto de las especificaciones técnicas de los equipos de cómputo y señaló las 
especificaciones de los equipos que podía proporcionar. Derivado de lo anterior, 
mediante Acta de Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del municipio de Juárez, Chihuahua, número EXOM-061-2022, de fecha 25 
de noviembre de 2022, se aprobó la procedencia de la modificación del contrato 
número DCA/SSPM/154/2022, y el 28 de noviembre de 2022 se formalizó el 
convenio modificatorio número DCA/CM/027/2022, en el que se pactó la 
modificación al Anexo Técnico del contrato. Sin embargo, la justificación presentada 
por el proveedor no se considera suficiente para autorizar la modificación referida, 
toda vez que las condiciones propiciadas por la pandemia, incluido el desabasto de 
bienes tecnológicos, y las características de los equipos “todo en uno” ya existían 
antes de que el proveedor presentara la cotización solicitada para la investigación 
de mercado realizada previamente a la adjudicación del contrato; incluso, en su 
cotización, el proveedor manifiesta que se detallan los equipos “con las 
consideraciones mínimas necesarias para hacerlo funcional, sin embargo, nos 
encontramos sujetos a las existencias y a los tiempos de entrega por parte de los 
fabricantes. Por lo que, en caso de no encontrarse el artículo disponible, se 
suministrará alguno con características similares a los ofertados”, por lo que el 
proveedor ya consideraba dichas condiciones, a pesar de lo cual presentó la 
cotización respectiva y el municipio la aceptó. Por lo anterior, se constató que, al 
momento de la adjudicación del instrumento contractual, el proveedor no se 
encontraba en condiciones de garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del contrato respectivo. 

c. Con la revisión al expediente de Licitación Pública Presencial número CA-OM-047-
2022 y del contrato multianual número DCA/SSPM/190/2022, para el 
Arrendamiento vehicular equipado como auxilio vial, solicitado por la Secretaría de 



 

 

 

Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2022 

 

36 

Seguridad Pública Municipal de Juárez, Chihuahua, financiado con recursos del 
FORTAMUN para el ejercicio fiscal 2022 y celebrado el 14 de junio de 2022, se 
verificó que, mediante escrito de fecha 27 de junio de 2022, siete días después de la 
firma del instrumento contractual correspondiente, el proveedor informó al 
municipio que, derivado de la crisis de desabasto de vehículos y la pandemia no es 
posible suministrar en los tiempos establecidos en el contrato los vehículos 
ofertados en la licitación pública número CA-OM-047-2022, por lo que solicita 
entregar un modelo diferente al ofertado en la licitación, el cual cumple con las 
características solicitadas e incluso las rebasa, y la ampliación del plazo para la 
entrega de dichas unidades del 29 julio de 2022 al 23 de septiembre de 2022; es 
decir, cerca de dos meses adicionales al plazo inicialmente establecido en el 
contrato. Al respecto, a través de sesión extraordinaria del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de fecha de fecha 01 de julio de 2022, el municipio 
autorizó la modificación solicitada. Derivado de lo anterior, mediante Sesión 
Ordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de 
Juárez, Chihuahua, de fecha 01 de julio de 2022, como consta en el Acta respectiva, 
se aprueba la procedencia de la modificación al contrato número 
DCA/SSPM/190/2022 en lo que se refiere a las características de los vehículos y al 
plazo de entrega de los bienes, por lo que se formalizó el respectivo convenio 
modificatorio número DCA/CM/023/2022 de fecha 01 de julio de 2022, en el que se 
pactó la entrega de vehículos con especificaciones diferentes de las inicialmente 
solicitadas y aceptadas por el propio proveedor en su cotización presentada con 
motivo de la investigación de mercado, así como en sus propuestas técnica y 
económica presentadas durante el proceso de Licitación correspondiente; así como, 
una ampliación en el plazo de entrega que incluyó los 45 días naturales inicialmente 
previstos y 56 días naturales adicionales, para sumar un total de 101 días naturales 
para realizar la entrega de los vehículos objeto del contrato de arrendamiento. Sin 
embargo, la justificación presentada por el proveedor no se considera suficiente 
para autorizar la modificación referida, toda vez que las condiciones propiciadas por 
la pandemia y el desabasto de automóviles existían antes del ejercicio fiscal 2022, 
por lo que el proveedor debió considerarlas antes de aceptar y declarar bajo 
protesta de decir verdad que contaba con la capacidad requerida para dar 
cumplimiento al contrato respectivo.  

Por lo anterior, se constató que al momento de la adjudicación del contrato el 
proveedor no se encontraba en condiciones para garantizar satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato respectivo, a pesar de que 
en su propuesta técnica incluyó escrito en el cual, bajo protesta de decir verdad, 
manifestó que contaba con el equipo y con el personal necesario para cumplir con la 
entrega de los bienes; por otra parte, se constató que la copia certificada del 
convenio modificatorio número DCA/CM/023/2022 que el municipio remitió 
mediante el oficio número CM-221-2023 de fecha 22 de mayo de 2023, suscrito por 
el Contralor Municipal de Juárez, Chihuahua, enlace de auditoría, no contaba con la 
firma de la Regidora Coordinadora de la Comisión de Hacienda. 
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Lo anterior en incumplimiento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación 
de Servicios del Estado de Chihuahua, artículos 53, fracción IX, 66, y 72, último párrafo; del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Estado de Chihuahua, artículos 65, fracción I, inciso b).  

2022-1-01101-23-0630-16-005 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa Sancionatoria para que la Dirección General de Investigación adscrita a la 
Auditoría Especial de Seguimiento, Informes e Investigación de la Auditoría Superior de la 
Federación realice las investigaciones pertinentes para esclarecer los hechos, y en su caso, 
determine la presunta responsabilidad administrativa correspondiente por las 
irregularidades de los servidores públicos que, en su gestión, invitaron, propusieron y 
asignaron por adjudicación directa los contratos números DCA/SSPM/132/2022 y 
DCA/SSPM/154/2022 a proveedores que desde antes de la contratación habían demostrado 
no contar con capacidad de respuesta inmediata, así como con los recursos técnicos, 
financieros y demás necesarios, para dar cumplimiento a los contratos por celebrarse; que 
solicitaron y autorizaron la modificación del contrato número DCA/SSPM/190/2022 sin que 
el proveedor acreditara la existencia de motivos suficientes que justificaran la necesidad de 
modificación solicitada, por lo que se constató que, al momento de la adjudicación del 
contrato, el proveedor no se encontraba en condiciones para garantizar satisfactoriamente 
el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato respectivo, a pesar de que en su 
propuesta técnica incluyó escrito en el cual, bajo protesta de decir verdad, manifestó que 
contaba con el equipo y con el personal necesario para cumplir con la entrega de los bienes; 
además, que omitieron firmar y dieron efectos plenos al convenio modificatorio número 
DCA/CM/023/2022 cuando diez meses después de su fecha de emisión aún no contenía 
todas las firmas requeridas para tener validez y surtir efectos, en incumplimiento de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 134; de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, artículo 59; y de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, artículos 53, fracción 
IX, 66, y 72, fracción I, y del Acuerdo N° CA/EX/042/001/OM/12/19 del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de Juárez, apartado 5.7 Políticas de 
Operación, inciso j). 

18. Con la revisión de los expedientes que corresponden a los contratos números 
DCA/SSPM/018/2022 y DCA/SSPM/411/2022, asignados por adjudicación directa, mediante 
los cuales el municipio de Juárez, Chihuahua, adquirió 220 y 79 vehículos usados equipados 
como patrullas, respectivamente; asimismo, de las constancias de visita física realizada los 
días 01, 02, 03, 04, 14, 15, 16, 17, 18, 21, 22, 23 y 24 de agosto de 2023, con el objetivo de 
verificar la existencia física, resguardo y adecuada operación de los bienes adquiridos con 
los recursos FORTAMUN para el ejercicio fiscal 2022, se constataron incumplimientos a la 
normativa en los siguientes casos: 
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a. De la revisión del expediente del contrato número DCA/SSPM/018/2022, asignado 
mediante el procedimiento de adjudicación directa para la adquisición, con recursos 
del FORTAMUN para el ejercicio fiscal 2022, de 220 vehículos usados equipados 
como patrullas, para la Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Juárez, 
Chihuahua, se constató que, para llevar a cabo la adquisición de los bienes, la 
Secretaría de Seguridad Pública Municipal elaboró el estudio de factibilidad y 
dictamen de justificación y la solicitud de adquisición de 220 vehículos tipo pick-up, 
modelo 2018 a 2019, doble cabina, equipados como patrullas, en el que se propuso 
que la adquisición de los bienes se realizara con el proveedor con el que se celebró 
un contrato de arrendamiento de patrullas que estuvo vigente durante los ejercicios 
fiscales 2019, 2020 y 2021. 

Previamente, en sustitución de las tres cotizaciones para la investigación de 
mercado que enuncia la normativa, el municipio de Juárez, Chihuahua, realizó un 
avalúo de 353 unidades tipo pick up marca Dodge Ram, correspondientes a los 
contratos de arrendamiento de patrullas antes referidos, vigentes durante los 
ejercicios fiscales 2019, 2020 y 2021, como exige la normativa. Sin embargo, de la 
revisión del avalúo a las unidades usadas, se observó lo siguiente: i) las unidades 
usadas se compararon con vehículos que no se tuvieron a la vista, sino que fueron 
comparaciones realizadas a partir de consultas realizadas en páginas de Internet, 
por lo que dicha comparación no resulta idónea, ya que el valuador no tuvo los 
vehículos a la vista ni realizó una revisión exhaustiva de los mismos; ii) dicho avalúo 
cita la problemática de múltiples fallas mecánicas y la de mayor recurrencia es el 
sobrecalentamiento de los motores por adaptaciones a gas, circunstancia que indica 
un avanzado estado de deterioro de los motores de las unidades, y iii) a pesar de lo 
señalado, para realizar el avalúo, se asignó al motor un porcentaje bajo de 
participación individual en el total del valor de la unidad, de 15 por ciento, el cual es 
mínimo en comparación con el porcentaje asignado a la carrocería, de 42 por ciento, 
considerando que el motor es un elemento esencial para el funcionamiento de las 
unidades, ya que en la visita física realizada por el grupo auditor se observó que los 
vehículos se encontraban inoperantes debido, en su mayoría, a descomposturas y 
falta de motor, como se dejó asentado en las Constancias de visita física elaboradas 
por equipo auditor, las cuales se anexaron al Acta Administrativa Circunstanciada 
número 007/2022 de fecha 03 de noviembre de 2023; por lo anterior, el Dictamen 
de Justificación para realizar el procedimiento de contratación mediante 
adjudicación directa por excepción a la licitación pública no se encuentra 
debidamente fundado y motivado ni justifica los criterios de economía, eficiencia y 
eficacia en la adquisición de dichas unidades, y no se cumple con los objetivos de 
contar con parque vehicular suficiente en la Secretaría de Seguridad Pública 
Municipal que refiere el Estudio de factibilidad para determinar la conveniencia de 
adquirir vehículos usados (Equipados como patrullas).  

b. Derivado de las diversas visitas físicas realizadas los días referidos se constató que, 
de los 299 vehículos usados, equipados como patrullas, tipo pick-up Ram, marca 
Dodge, adquiridos al amparo de los contratos números DCA/SSPM/018/2022 y 
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DCA/SSPM/411/2022, 229 unidades se encontraron en condiciones físicas que no 
permiten su funcionamiento y, en consecuencia, la operación para la cual fueron 
adquiridas, ya que se observaron fuera de funcionamiento debido a que presentan 
descomposturas mecánicas y de carrocería visibles a simple vista, como se aprecia 
en el reporte fotográfico incluido en el anexo de las Constancias de visita física 
elaboradas por el equipo auditor, de las cuales se dejó constancia en el Acta 
Administrativa Circunstanciada número 007/2022 de fecha 03 de noviembre de 
2023, en las cuales se contó con el acompañamiento de personal de la Secretaría de 
Seguridad Pública Municipal y de la Contraloría Municipal, todos del municipio de 
Juárez, Chihuahua, por lo que dichas unidades no cumplen con lo establecido en los 
Dictámenes de justificación para realizar el procedimiento de contratación de 
adjudicación directa por excepción a la licitación pública, en el sentido de que no 
eran aptas para complementar la flotilla requerida para para ampliar el patrullaje en 
la ciudad. 

Al respecto, de acuerdo con el avalúo correspondiente al contrato número 
DCA/SSPM/018/2022, las unidades adquiridas por medio de este instrumento 
contractual fueron modificadas de motor de gasolina a un sistema de combustión 
de gas. En este sentido, la Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Juárez, 
Chihuahua, proporcionó un informe relacionado con la problemática existente 
sobre las múltiples fallas mecánicas que presentan las unidades arrendadas, todas 
ellas de la marca Ram Chrysler, elaborado por un proveedor externo, el cual se 
incluye como referencia en el avalúo correspondiente al contrato respectivo y 
concluye que “El sistema de gas CNG no ofrece beneficios técnicos rentables a largo 
plazo, las dificultades técnicas para la implementación de estos equipos en las 
camionetas es de pronóstico reservado, los motores seguirán teniendo problemas de 
sobrecalentamiento que se manifiestan a corto y mediano plazo en daño mayor al 
motor, no existe un programa de mantenimiento que pueda ayudar a resolver este 
ǘŜƳŀ όΧύΦ 9ƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ Ǝŀǎ /bD ŎŀǊŜŎŜ ŘŜ ǇǊǳŜōŀǎ ǉǳŜ ǊŜǎǇŀƭŘŜƴ ǎǳ ŜŦƛŎƛŜƴŎƛŀ 
técnica a largo plazo, los documentos emitidos por los proveedores de gas no es más 
que propaganda que enaltece los beneficios económicos de consumir el gas CNG, 
pero hasta el momento ninguno presenta un estudio respaldado con durabilidades 
ŀǇƭƛŎŀōƭŜǎ ǇŀǊŀ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ǾŜƘƝŎǳƭƻ Ŝƴ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ŎƻƴŘƛŎƛƽƴ ŘŜ ƳŀƴŜƧƻέ. 

Asimismo, derivado de las observaciones recabadas durante la inspección física de 
las unidades equipadas como patrullas y tomando en consideración que el 
municipio no proporcionó la información consistente en 1) documentación e 
información mediante la cual se identifique el uso que se dio a los vehículos 
terrestres equipados como patrullas durante 2022 y 2023, 2) bitácoras de uso 
diario, resguardos individuales o documentos de control de dotación y consumo de 
gasolina en los que conste el kilometraje de cada una de las unidades 
correspondientes, 3) documentación en la que conste la última fecha de acceso a 
talleres externos en los que se encuentran actualmente los vehículos terrestres 
equipados como patrullas que no están operando, y 4) normatividad, manuales, 
guías y/o documentos en los que conste el procedimiento de ingreso al taller 
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municipal, no fue posible constatar que las 229 unidades, 173 del contrato 
DCA/SSPM/018/2022 y 56 del contrato DCA/SSPM/411/2022, que se observaron 
fuera de operación durante la visita física realizada por el equipo auditor en 
compañía de personal de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal y de la 
Contraloría Municipal, ambas de Juárez, Chihuahua, hayan estado funcionando y en 
condiciones adecuadas para su operación en el momento en que fueron adquiridas, 
por las cuales se pagó un importe de 51,875.7 miles pesos, integrados por 39,208.5 
miles pesos del contrato DCA/SSPM/018/2022 y 12,667.2 miles de pesos del 
contrato DCA/SSPM/411/2022, por lo que el municipio debió hacer efectiva la fianza 
de vicios ocultos por los defectos y/o vicios de los bienes y, en su caso, rescindir el 
contrato. 

Lo anterior, en incumplimiento de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 134; de la Ley de Coordinación Fiscal, artículo 37; de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, artículo 54; de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, artículos 29, fracción IV, 72, párrafos, 
tercero, cuarto, último, 73, fracciones III y VIII, y 74; del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, 
artículo 72, fracción III; del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio 
de Juárez, Chihuahua, artículo 41 y de los contratos números DCA/SSPM/018/2022 y 
DCA/SSPM/411/2022, cláusulas PRIMERA, SEXTA y DÉCIMA SÉPTIMA. 

2022-1-01101-23-0630-16-006 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa Sancionatoria para que la Dirección General de Investigación adscrita a la 
Auditoría Especial de Seguimiento, Informes e Investigación de la Auditoría Superior de la 
Federación realice las investigaciones pertinentes para esclarecer los hechos, y en su caso, 
determine la presunta responsabilidad administrativa correspondiente por las 
irregularidades de los servidores públicos que, en su gestión, emitieron y firmaron el 
dictamen de justificación para realizar el procedimiento de contratación mediante 
adjudicación directa por excepción a la licitación pública correspondiente al contrato 
número DCA/SSPM/018/2022, sin acreditar ni justificar los supuestos de excepción a la 
licitación pública respectivos, en incumplimiento de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, artículo 134; de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
artículo 54; y de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Estado de Chihuahua, artículos 29, fracción IV, 72, párrafos, tercero, cuarto, sexto y último, 
73, fracciones III y VIII, y 74; del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, artículo 72, fracción III; del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Juárez, Chihuahua, artículo 41, y de 
los contratos números DCA/SSPM/018/2022 y DCA/SSPM/411/2022, cláusulas PRIMERA, 
SEXTA y DÉCIMA SÉPTIMA. 
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2022-D-08037-23-0630-06-001   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Federal por un 
monto de 51,875,696.82 pesos (cincuenta y un millones ochocientos setenta y cinco mil 
seiscientos noventa y seis pesos 82/100 M.N.), más los rendimientos financieros generados 
desde su disposición hasta su reintegro a la Tesorería de la Federación, por el pago de 229 
unidades equipadas como patrullas que no se encontraron operando por descomposturas a 
la fecha de visita de verificación por parte del equipo auditor, sin que el municipio de Juárez, 
Chihuahua, acreditara que dichas unidades fueron adquiridas operando y en condiciones 
adecuadas para su utilización y funcionamiento, en incumplimiento de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 134; de la Ley de Coordinación Fiscal, 
artículo 37; y de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Estado de Chihuahua, artículos 12, fracción VI, y 84, fracción II; de la Ley  de Presupuesto de 
Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público del Estado de Chihuahua, artículos 43 
y 68, y de los contratos números DCA/SSPM/018/2022 y DCA/SSPM/411/2022, cláusulas 
PRIMERA, SEXTA y DÉCIMA NOVENA, penúltimo párrafo. 

19. Con la revisión de los expedientes que corresponden a los contratos números 
DCA/SSPM/131/2022, DCA/SSPM/161/2022, DCA/SSPM/162/2022, DCA/SSPM/170/2022, 
DCA/SSPM/190/2022, DCA/SSPM/219/2022, DCA/SSPM/253/2022 y DCA/SSPM/417/2022 
se determinaron inconsistencias en las Actas entrega-recepción de los bienes adquiridos, 
debido a que presentan información que hace referencia a facturas o Comprobantes 
Fiscales Digitales por Internet (CFDI) timbrados ante el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT) en fechas posteriores a la firma de las Actas correspondientes, en los siguientes casos: 

a. Respecto del contrato número DCA/SSPM/131/2022 para la adquisición de 20 
motocicletas equipadas como patrullas para la Secretaria de Seguridad Pública 
Municipal financiado con recursos del FORTAMUN para el ejercicio fiscal 2022 por 
7,936.6 miles de pesos, se constató que la documentación proporcionada por la 
Entidad Fiscalizada presentó inconsistencias en la información contenida en el Acta 
de Entrega Recepción de Adquisición(es), Arrendamientos y Servicios de fecha 10 de 
junio de 2022, suscrita por el Titular de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal, 
la Directora Administrativa de la Secretaría de Seguridad Púbica Municipal y el 
Representante Legal del proveedor, ya que dicha Acta indica textualmente que 
“Estos datos amparan (…) las facturas descritas por la adquisición de 20 
motocicletas equipadas como patrullas del contrato en referencia”; sin embargo, 
dichas facturas o CFDI fueron timbradas ante el SAT en fecha 09 de julio de 2022, es 
decir, en una fecha posterior a la de emisión del Acta. Cabe hacer mención que el 
timbrado de CFDI es un medio de verificación que certifica las facturas y les da 
validez mediante un folio fiscal y un sello digital únicos asociados a la fecha del 
timbrado respectivo, los cuales son asignados por el SAT una vez que se lleva a cabo 
su validación por parte de esa Institución, de manera que es imposible generar una 
factura o CFDI antes de la fecha de timbrado que indica el propio CFDI. Por lo tanto, 
se observa una variación en la fecha de ejecución del acto de entrega-recepción que 
se expresa en el Acta respectiva, debido a que resulta materialmente imposible que 
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los bienes se hayan entregado en la fecha señalada en dicho documento, toda vez 
que éste hace referencia a facturas emitidas y timbradas hasta 20 días hábiles 
después de la fecha de la citada Acta, como indica la siguiente tabla; por otra parte, 
de la revisión de los resguardos correspondientes a las motocicletas equipadas 
como patrullas, se observó que éstos se realizaron hasta 350 días después de la 
fecha de recepción señalada en el Acta de Entrega-Recepción, lo que, incluso, 
podría significar el mismo número de días de atraso en la entrega de los bienes.  

 

MUNICIPIO DE JUÁREZ, CHIHUAHUA 

COMPARATIVO ENTRE ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN Y CFDI EXPEDIDOS POR EL PROVEEDOR  

DEL CONTRATO NÚMERO DCA/SSPM/131/2022 

CUENTA PÚBLICA 2022 

Fecha del Acta de 
Entrega-Recepción 

(A) 

Fecha de timbrado 
 del CFDI ante el SAT 

(B) 

Folio 
empresa 

Folio fiscal CFDI 

Días de 
retraso 

(hábiles) 
(B) – (A) 

10/06/2022 09/07/2022 

F6235 466871DA-B2F8-420C-AD21-FD78C681EFFD 

20 días 
hábiles 

F6236 502AC9DF-41B1-4007-9F11-5DE90CDE1328 

F6237 4B98998A-907F-47AA-861C-D302E0B245FD 

F6238 D2DE8AA8-F1D9-4A77-A59B-DBB1E8B34C97 

F6239 018F394A-FA8D-4106-94BD-4E4CB0127FF6 

F6247 975BED28-B54D-416B-BE2D-B21803FCFDE1 

FUENTE: Expedientes de contratos de adquisiciones. 

 

b. Respecto del contrato número DCA/SSPM/161/2022 para las partidas 2, 4, 5, 7, 8 y 9 
de la Prestación del servicio Integral Complementario al Centro de Emergencia y 
Respuesta Inmediata CERI 911, pagado con recursos del FORTAMUN para el 
ejercicio fiscal 2022, por 182,318.8 miles de pesos, se constató que la 
documentación proporcionada por la Entidad Fiscalizada presenta inconsistencias 
en la información contenida en las Actas de Entrega-Recepción de Adquisición(es), 
Arrendamientos y Servicios correspondientes a la entrega de los bienes y servicios 
de fecha 12 de noviembre de 2022, que corresponden a las seis partidas incluidas 
en el contrato respectivo, y que fueron suscritas por el Titular de la Secretaría de 
Seguridad Pública Municipal de Juárez, Chihuahua, la Directora Administrativa de 
dicha Secretaría y el Representante Legal del proveedor, ya que dichas Actas indican 
que los datos contenidas en ellas amparan lo estipulado en las facturas con folios 
internos números 4496, 4497, 4498, 4500, 4501, 4502, 4503 y 4504, las cuales 
corresponden al finiquito de cada una de las partidas; dichas facturas o CFDI fueron 
timbradas ante el SAT en fecha 16 de diciembre de 2022, es decir, en una fecha 
posterior a la de emisión del Acta. Cabe hacer mención que el timbrado de CFDI es 
un medio de verificación que certifica las facturas y les da validez mediante un folio 
fiscal y un sello digital únicos asociados a la fecha del timbrado respectivo, los cuales 
son asignados por el SAT una vez que se lleva a cabo su validación por parte de esa 
Institución, de manera que es imposible generar una factura o CFDI antes de la 
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fecha de timbrado que indica el propio CFDI. Por lo tanto, se observa una variación 
en la fecha de ejecución de los actos de entrega-recepción que se expresan en las 
Actas respectivas, debido a que resulta materialmente imposible que los bienes se 
hayan entregado en la fecha señalada en dicho documento, toda vez que éste hace 
referencia a facturas emitidas 25 días hábiles después. 

 
 

MUNICIPIO DE JUÁREZ, CHIHUAHUA  

COMPARATIVO ENTRE ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN Y CFDI EXPEDIDOS POR EL PROVEEDOR  

DEL CONTRATO NÚMERO DCA/SSPM/161/2022 

CUENTA PÚBLICA 2022 

Fecha del Acta de 
Entrega-Recepción 

(A) 

Fecha de 
timbrado del 

CFDI ante el SAT 
(B) 

Folio 
empresa 

Folio fiscal CFDI 
Días de retraso 

(hábiles) 
(B) – (A) 

12/11/2022 16/12/2022 

FC4496 72D795EB-F8DD-45AD-AF94-556056FB6D18 

25 días hábiles 

FC4497 BF5DBF4D-1F53-4E9D-83CA-7FB24FC21B83 

FC4498 47D48BDE-966E-4B99-B1FD-36875089CF99 

FC5000 C5786300-E8BE-400D-9D6E-07D64D69A4DE 

FC5001 0AB24219-0A6C-4EBF-8EDA-5D7E341B535B 

FC5002 FAE3A99C-FFFF-455D-A790-6861C6F35848 

FUENTE: Expedientes de contratos de adquisiciones. 

NOTA:     Debido a la cantidad de CFDI, se presenta una muestra. 

 

c. Respecto del contrato número DCA/SSPM/162/2022 para las partidas 1 y 3 de la 
Prestación del servicio Integral Complementario al Centro de Emergencia y 
Respuesta Inmediata CERI 911, pagado con recursos del FORTAMUN para el 
ejercicio fiscal 2022, por 29,915.80 miles de pesos, se constató que la 
documentación proporcionada por la Entidad Fiscalizada presenta inconsistencias 
en la información contenida en las Actas de Entrega-Recepción de Adquisición(es), 
Arrendamientos y Servicios de fechas 09 de septiembre de 2022 y 08 de noviembre 
de 2022, correspondientes a las dos partidas incluidas en el contrato respectivo 
suscritas por el Titular de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Juárez, la 
Directora Administrativa de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal y el 
Representante Legal del proveedor, ya que dichas Actas hacen referencia a las 
facturas o CFDI emitidas por el proveedor a favor del municipio de Juárez, 
Chihuahua, que fueron timbradas ante el SAT entre el 19 y 22 de diciembre de 2022, 
es decir, en fechas posteriores a la de emisión del Acta. Cabe hacer mención que el 
timbrado de CFDI es un medio de verificación que certifica las facturas y les da 
validez mediante un folio fiscal y un sello digital únicos asociados a la fecha del 
timbrado respectivo, los cuales son asignados por el SAT una vez que se lleva a cabo 
su validación por parte de esa Institución, de manera que es imposible generar una 
factura o CFDI antes de la fecha de timbrado que indica el propio CFDI. Por lo tanto, 
se observa una variación en la fecha de ejecución del acto de entrega-recepción que 
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se expresa en las Actas respectivas, debido a que resulta materialmente imposible 
que los bienes se hayan entregado en la fecha señalada en tales documentos, toda 
vez que estos hacen referencia a facturas emitidas entre 32 y 70 días hábiles 
después, como indica la siguiente tabla: 

 

MUNICIPIO DE JUÁREZ, CHIHUAHUA  

COMPARATIVO ENTRE ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN Y CFDI EXPEDIDOS POR EL PROVEEDOR  

DEL CONTRATO NÚMERO DCA/SSPM/162/2022 

CUENTA PÚBLICA 2022 

Fecha del Acta de 
Entrega-Recepción 

(A) 

Fecha de timbrado 
del CFDI ante el SAT 

(B) 
Folio empresa Folio fiscal CFDI 

Días de retraso 
(hábiles) 
(B) – (A) 

09/09/2022 19/12/2022 50000251 840DF9FF-3E73-4ADF-94DD-D2FA54A52270 70 días hábiles 

08/11/2022 22/12/2022 50000256 9AD582A9-4EB5-420E-82D7-CD8CAAE817A6 

32 días hábiles 

08/11/2022 22/12/2022 50000257 ABA8AE67-2C23-4ACB-A8FD-979D1DFC96D3 

FUENTE: Expedientes de contratos de adquisiciones.  

NOTA:     Debido a la cantidad de CFDI, se presenta una muestra.  

 

d. Respecto del contrato número DCA/SSPM/170/2022 para la Adquisición de Equipo 
de Protección y Función Policial, pagados con recursos del FORTAMUN para el 
ejercicio fiscal 2022, por 15,802.14 miles de pesos, se constató que la 
documentación proporcionada por la Entidad Fiscalizada presenta inconsistencias 
en la información contenida en el Acta de Entrega-Recepción de Adquisición(es), 
Arrendamientos y Servicios de fecha 03 de agosto de 2022, suscrita por el Titular de 
la Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Juárez, la Directora Administrativa 
de la Secretaría de Seguridad Púbica Municipal y el Representante Legal del 
proveedor, ya que dicha Acta indica textualmente que “Estos datos amparan lo 
estipulado en la factura 14270”, la cual corresponde al finiquito de chalecos y cascos 
balísticos; sin embargo, dicha factura o CFDI fue timbrada ante el SAT en fecha 06 
de septiembre de 2022, es decir, en una fecha posterior a la de emisión del Acta. 
Cabe hacer mención que el timbrado de CFDI es un medio de verificación que 
certifica las facturas y les da validez mediante un folio fiscal y un sello digital únicos 
asociados a la fecha del timbrado respectivo, los cuales son asignados por el SAT 
una vez que se lleva a cabo su validación por parte de esa Institución, de manera 
que es imposible generar una factura o CFDI antes de la fecha de timbrado que 
indica el propio CFDI. Por lo tanto, se observa una variación en la fecha de ejecución 
del acto de entrega-recepción que se expresa en el Acta respectiva, debido a que 
resulta materialmente imposible que los bienes se hayan entregado en la fecha 
señalada en dicho documento, toda vez que éste hace referencia a una factura 
emitida 24 días hábiles después. 
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MUNICIPIO DE JUÁREZ, CHIHUAHUA  

COMPARATIVO ENTRE ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN Y CFDI EXPEDIDOS POR EL PROVEEDOR  

DEL CONTRATO NÚMERO DCA/SSPM/170/2022 

CUENTA PÚBLICA 2022 

Fecha del Acta de 
Entrega-Recepción 

(A) 

Fecha de timbrado del 
CFDI’s ante el SAT 

(B) 

Folio 
empresa 

Folio fiscal CFDI 

Días de 
retraso 

(hábiles) 
(B) – (A) 

03/08/2022 06/09/22 14270 522C4D1B-0199-3543-BA53-3E53F20D0E6B 
24 días 
hábiles 

FUENTE: Expedientes de contratos de adquisiciones.   
 

e. Respecto del contrato número DCA/SSPM/190/2022 para el arrendamiento 
vehicular equipado como auxilio vial, para la Secretaría de Seguridad Pública 
Municipal de Juárez Chihuahua, pagados con recursos del FORTAMUN para el 
ejercicio fiscal 2022, por 32,915 miles de pesos, el municipio proporcionó Acta de 
entrega-recepción de Adquisición (es), Arrendamientos y Servicios de las unidades 
equipadas de auxilio vial de fecha 23 de septiembre de 2022 y las actas de entrega-
recepción de Adquisición (es), Arrendamientos y Servicios del servicio de 
arrendamiento para los periodos de prestación del servicio del 24 al 30 de 
septiembre de 2022, del 01 al 31 de octubre de 2022, del 01 al 30 de noviembre de 
2022 y del 01 al 31 de diciembre de 2022, todas suscritas por el Titular de la 
Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Juárez, la Directora Administrativa de 
la Secretaría de Seguridad Municipal y el Representante Legal del proveedor; al 
respecto, se constató que la documentación proporcionada por la Entidad 
Fiscalizada presenta inconsistencias, ya que las actas de entrega-recepción del 
servicio de arrendamiento indican, además del concepto del servicio 
correspondiente al Arrendamiento de 10 unidades equipadas como auxilio vial, el 
número de las facturas, dichas facturas o CFDI emitidas por el proveedor a favor del 
municipio de Juárez, Chihuahua, fueron timbrada ante el SAT entre el 09 y el 29 de 
diciembre de 2022, es decir, en fechas posteriores a la de emisión del Acta. Cabe 
hacer mención que el timbrado de CFDI es un medio de verificación que certifica las 
facturas y les da validez mediante un folio fiscal y un sello digital únicos asociados a 
la fecha del timbrado respectivo, los cuales son asignados por el SAT una vez que se 
lleva a cabo su validación por parte de esa Institución, de manera que es imposible 
generar una factura o CFDI antes de la fecha de timbrado que indica el propio CFDI. 
En este sentido, se observa una variación en la fecha de ejecución del acto de 
entrega-recepción que se expresa en las Actas respectivas, y que van de 70 días para 
al acta de septiembre de 2022, 39 días para el acta de octubre de 2022 y 9 días para 
el acta de noviembre de 2022; asimismo, de la revisión de las documentos 
denominados Entrega-recepción de vehículos proporcionados por el proveedor, se 
observó que existen inconsistencias en las fechas de recepción por parte del 
municipio, ya que dichos documentos indican fechas de entrega que van desde el 02 
de agosto de 2022, cuando las unidades aún no se encontraban equipadas por parte 
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del proveedor según las facturas de costos y gastos incurridos por el proveedor para 
el cumplimiento del contrato mencionado, y hasta el 21 de septiembre de 2022, las 
cuales son anteriores a la celebración del Acta-entrega recepción de Adquisición 
(es), Arrendamientos y Servicios, que refiere fecha de entrega de las unidades el 23 
de septiembre de 2022 y que se encuentran suscritas por el Titular de la Secretaría 
de Seguridad Pública Municipal de Juárez, la Directora Administrativa de la 
Secretaría de Seguridad Pública Municipal y el Representante Legal del proveedor, 
lo anterior impidió verificar que los servicios por concepto de arrendamiento de 
unidades equipadas como auxilio vial fueron proporcionados por el proveedor 
durante los meses de septiembre a noviembre de 2022 por un importe de 2,893.05 
miles de pesos que fueron pagados con recursos del FORTAMUN para el ejercicio 
fiscal 2022.  

 
MUNICIPIO DE JUÁREZ, CHIHUAHUA  

COMPARATIVO ENTRE ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN Y CFDI EXPEDIDOS POR EL PROVEEDOR  

DEL CONTRATO NÚMERO DCA/SSPM/190/2022 

CUENTA PÚBLICA 2022 

Fecha del Acta de 
Entrega-Recepción 

(A) 

Fecha de timbrado 
del CFDI’s ante el 

SAT 
(B) 

Folio empresa Folio fiscal CFDI 

Días de 
retraso 

(hábiles) 
(B) – (A) 

23/09/2022 09/12/2022 1443 FE1FE74F‐F8DC‐49CB‐BA6E‐2154B514C5E0 
55 días 
hábiles 

FUENTE: Expedientes de contratos de adquisiciones.  

NOTA:    Debido a la cantidad de CFDI, se presenta una muestra.  

 

f. Con la revisión del expediente de Licitación Pública Nacional Presencial número CA-
OM-059-2022 y del contrato número DCA/SSPM/219/2022 para la adquisición de 
Uniformes para el personal operativo de la Secretaría de Seguridad Pública 
Municipal de Juárez, Chihuahua, pagado con recursos de FORTAMUN para el 
ejercicio fiscal 2022, por 36,276.7 miles de pesos, se constató que la documentación 
proporcionada por la Entidad Fiscalizada presenta inconsistencias en la información 
contenida en el Acta de Entrega-Recepción de Adquisición(es), Arrendamientos y 
Servicios de fecha 19 de agosto de 2022, suscrita por el Titular de la Secretaría de 
Seguridad Pública Municipal de Juárez, la Directora Administrativa de la Secretaría 
de Seguridad Municipal y el Representante Legal del proveedor, ya que dicha Acta 
indica textualmente que “Estos datos amparan lo estipulado en la factura 1020”, la 
cual corresponde a la liquidación del contrato número DCA/SSPM/219/2022, dicha 
factura o CFDI emitido por el proveedor a favor del municipio de Juárez, Chihuahua, 
fue timbrado ante el SAT en fecha 14 de octubre de 2022, es decir, en una fecha 
posterior a la de emisión del Acta. Cabe hacer mención que el timbrado de CFDI es 
un medio de verificación que certifica las facturas y les da validez mediante un folio 
fiscal y un sello digital únicos asociados a la fecha del timbrado respectivo, los cuales 
son asignados por el SAT una vez que se lleva a cabo su validación por parte de esa 
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Institución, de manera que es imposible generar una factura o CFDI antes de la 
fecha de timbrado que indica el propio CFDI. En este sentido, se observa una 
variación en la fecha de ejecución del acto de entrega-recepción que se expresa en 
el Acta respectiva, debido a que resulta materialmente imposible que los bienes se 
hayan entregado en la fecha señalada en dicho documento, toda vez que éste hace 
referencia a una factura emitida 40 días hábiles después. 

 
MUNICIPIO DE JUÁREZ, CHIHUAHUA  

COMPARATIVO ENTRE ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN Y CFDI EXPEDIDOS POR EL PROVEEDOR  

DEL CONTRATO NÚMERO DCA/SSPM/219/2022 

CUENTA PÚBLICA 2022 

Fecha del Acta de 
Entrega-Recepción 

(A) 

Fecha de timbrado del 
CFDI’s ante el SAT 

(B) 

Folio 
empresa 

Folio fiscal CFDI 

Días de 
retraso 

(hábiles) 
(B) – (A) 

19/08/2022 14/10/2022 1020 EDCF2AD1-4351-44C7-811D-C4A18C6E9293 
40 días 
hábiles 

FUENTE: Expedientes de contratos de adquisiciones.  

 

Adicionalmente, el enlace de auditoria remitió el oficio número CM/221/2023, que 
hace referencia al oficio número OM/214/2023 mediante el cual se envía 
información referente a los registros de entrada al almacén de las prendas 
adquiridas, mismos que presentan fecha de entrada posterior a la fecha en la que se 
firmó el Acta de Entrega-Recepción de Adquisición(es), Arrendamientos y Servicios 
de fecha 19 de agosto de 2022, como se indica en la siguiente tabla.  
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MUNICIPIO DE JUÁREZ, CHIHUAHUA 

FECHAS DE ENTRADA AL ALMACÉN DE LOS BIENES 

DEL CONTRATO NÚMERO DCA/SSPM/219/2022 

CUENTA PÚBLICA 2022 

Fecha de 

Entrada almacén 
Articulo Cantidad 

04/10/2022 

Playera táctica Fortamun 2022 500 

Camisa Fortamun 2022 286 

Pantalón Fortamun 2022 312 

26/10/2022 

Bota Fortamun 2022 41 

Camisa fortamun 2022 48 

Pantalón Fortamun 2022 22 

27/10/2022 

Bota Fortamun 2022 4 

Camisa fortamun 2022 8 

Pantalón Fortamun 2022 8 

18/11/2022 

Bota Fortamun 2022 28 

Camisa fortamun 2022 60 

Pantalón Fortamun 2022 60 

chamarra Fortamun 2022 33 

29/11/2022 

Bota Fortamun 2022 2,798 

Camisa fortamun 2022 2,614 

Pantalón Fortamun 2022 2,090 

chamarra Fortamun 2022 2,660 

02/12/2022 
camisola pie a tierra f2022 820 

Pantalón pie a tierra f2022 820 

29/12/2022 
Camisa fortamun 2022 1,328 

Pantalón Fortamun 2022 1,322 

12/01/2023 

Bota Fortamun 2022 129 

Camisa fortamun 2022 1,196 

Pantalón Fortamun 2022 1,726 

chamarra Fortamun 2022 307 

FUENTE:   Información proporcionada por la Entidad Fiscalizada a través del Oficio 
OM/214/2023.  

 

Al respecto, la Auditoría Superior de la Federación solicitó información relacionada 
con el contrato número DCA/SSPM/219/2022 al proveedor, mediante el oficio 
número DGAFGF/250/2023 de fecha 19 de septiembre de 2023, dicha solicitud fue 
reiterada por medio del oficio número DGAFGF/414/2023 de fecha 16 de noviembre 
de 2023. Al respecto, el representante legal del proveedor remitió información en 
copia simple mediante escritos de fechas 05 de octubre y 22 de noviembre, ambos 
de 2023, por lo que el equipo auditor acudió al domicilio de dicha persona moral el 
día 22 de noviembre de 2023 para cotejar y certificar la información enviada contra 
los documentos originales. De la información solicitada mediante los oficios 
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referidos el proveedor presentó las facturas con folios números 2283, 2317 y 2341 
que corresponden al transporte de carga aérea y contiene fecha de envío y de 
llegada los días 22 de septiembre, 16 y 25 de octubre de 2022, dicha información es 
inconsistente con el Acta Entrega-Recepción cuyo objeto es hacer constar la entrega 
de uniformes para el personal operativo, en las instalaciones de Distrito Sur el día 19 
de agosto de 2022, proporcionada por Municipio. 

g. Con la revisión del expediente de la adjudicación directa del contrato número 
DCA/SSPM/253/2022 para la adquisición de unidades equipadas como patrullas 
para la Secretaría de Seguridad Pública Municipal, financiado con recursos del 
FORTAMUN para el ejercicio fiscal 2022, por 57,772.60 miles de pesos, suscrito con 
el proveedor adjudicado, se constató que ocho de las unidades adquiridas fueron 
entregadas en fecha 02 de septiembre de 2022, como se indica en el Acta de 
Entrega-Recepción de Adquisición(es), Arrendamientos y Servicios de la misma 
fecha; en este documento, además, se hace referencia a las facturas 
correspondientes a dichas unidades emitidas por el proveedor a favor del municipio 
de Juárez, Chihuahua; sin embargo, la documentación proporcionada por el 
municipio de Juárez, Chihuahua, presenta inconsistencias en la información 
contenida en el Acta de Entrega-Recepción de Adquisición(es), Arrendamientos y 
Servicios de fecha 15 de septiembre de 2022, suscrita por el Titular de la Secretaría 
de Seguridad Pública Municipal de Juárez, la Directora Administrativa de la 
Secretaría de Seguridad Municipal y el Representante Legal del proveedor, ya que 
tal Acta indica, además de las especificaciones de cada unidad vehicular, el número 
de factura de cada una de ellas, dichas facturas o CFDI emitidas por el proveedor a 
favor del municipio de Juárez, Chihuahua, fueron timbradas ante el SAT entre el 23 y 
el 28 de septiembre de 2022, es decir, en fechas posteriores la de emisión del Acta. 
Cabe hacer mención que el timbrado de CFDI es un medio de verificación que 
certifica las facturas y les da validez mediante un folio fiscal y un sello digital únicos 
asociados a la fecha del timbrado respectivo, los cuales son asignados por el SAT 
una vez que se lleva a cabo su validación por parte de esa Institución, de manera 
que es imposible generar una factura o CFDI antes de la fecha de timbrado que 
indica el propio CFDI. En este sentido, se observa una variación en la fecha de 
ejecución del acto de entrega-recepción que se expresa en el Acta respectiva, 
debido a que resulta materialmente imposible que los bienes se hayan entregado en 
la fecha señalada en dicho documento, toda vez que éste hace referencia a facturas 
emitidas hasta 8 y 13 días después. 
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MUNICIPIO DE JUÁREZ, CHIHUAHUA  

COMPARATIVO ENTRE ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN Y CFDI EXPEDIDOS POR EL PROVEEDOR  

DEL CONTRATO NÚMERO DCA/SSPM/253/2022 

CUENTA PÚBLICA 2022 

Fecha del Acta de 
Entrega-Recepción 

(A) 

Fecha de timbrado del 
CFDI’s ante el SAT 

(B) 

Folio 
empresa 

Folio fiscal CFDI 

Días de 
retraso 

(hábiles) 
(B) – (A) 

15/09/2022 27/09/2022 125359 7B097C14-6AEF-4A43-9FC9-7AB67EF68F59 
8 días 

hábiles 

FUENTE: Expedientes de contratos de adquisiciones.  
NOTA: Debido a la cantidad de CFDI, se presenta una muestra 

 

La Auditoría Superior de la Federación solicitó información relacionada con el 
contrato número DCA/SSPM/253/2022 al proveedor mediante el oficio número 
DGAFGF/252/2023 de fecha 19 de septiembre de 2023, dicha solicitud fue reiterada 
por medio del oficio número DGAFGF/405/2023 de fecha 15 de noviembre de 2023. 
Al respecto, el representante legal del proveedor remitió información en copia 
simple mediante escritos de fechas 19 de octubre y 23 de noviembre, ambos de 
2023, por lo que el equipo auditor acudió al domicilio de dicha persona moral el día 
23 de noviembre de 2023 para cotejar y certificar la información enviada contra los 
documentos originales. 

De la información solicitada mediante los oficios referidos, el proveedor presentó 50 
CFDI expedidos a favor del municipio de Juárez, Chihuahua, que corresponden a las 
unidades adquiridas; así como, facturas y pago de las adaptaciones y equipamiento 
de las unidades vehiculares para convertirlos en patrullas, las cuales son de fechas 
17 y 27 de octubre de 2022. Asimismo, presentó dos escritos de fechas 02 y 15 de 
septiembre de 2022, firmados por el representante legal de dicho proveedor, los 
cuales cuentan con sellos de recibido de la Dirección Administrativa de la Secretaría 
de Seguridad Pública Municipal de Juárez, Chihuahua, de iguales fechas, por medio 
de los cuales se indica que se remiten 8 y 42 facturas, respectivamente, en formatos 
PDF y XML, en cumplimiento a la cláusula CUARTA del contrato número 
DCA/SSPM/253/2022; sin embargo, esta documentación es inconsistente, ya que las 
facturas referidas en el escrito de fecha 15 de septiembre, con sello de recibido de 
la misma fecha, las cuales también se proporcionaron a esta Auditoria Superior de la 
Federación por parte del municipio y del proveedor, fueron emitidas entre los días 
23 y 28 de septiembre de 2022, es decir, en fecha posterior a la del Acta. En este 
sentido, se observa una variación en la fecha de ejecución del acto de entrega de 42 
facturas, debido a que resulta materialmente imposible que se hayan entregado en 
la fecha señalada en dicho documento y el sello de la Dirección Administrativa de la 
Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Juárez, Chihuahua, toda vez que éste 
hace referencia a facturas emitidas hasta 8 y 13 días después. 
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h. Con la revisión del expediente de Licitación Pública Nacional Presencial número CA-
0M-105-2022 y del contrato número DCA/SSPM/417/2022 para la Adquisición de 
equipo de comunicación, financiado con recursos de FORTAMUN para el ejercicio 
fiscal 2022 por 12,901.11 miles de pesos, se constató que la documentación 
proporcionada por la Entidad Fiscalizada presenta inconsistencias, toda vez que por 
medio de los oficios números CM-221-2023 y TM/DC/236/2023, de fechas 22 y 16 
de mayo, ambos de 2023, el municipio de Juárez, Chihuahua, proporcionó dos 
diferentes Actas de Entrega-Recepción de Adquisición(es), Arrendamientos y 
Servicios, ambas de fecha 30 de diciembre del 2022; sin embargo, una de ellas hace 
referencia a la factura con folio número 22160, la cual no fue proporcionada por el 
Ente Fiscalizado, mientras que la otra hace mención a la factura con folio número 
22588, emitida el 23 de febrero de 2023, la cual sí fue proporcionada. En este 
sentido, se observa que la factura o CFDI emitida por el proveedor a favor del 
municipio de Juárez, Chihuahua, fue timbrada ante el SAT el 23 de febrero de 2023, 
es decir, en fecha posterior a la de emisión del Acta. Cabe hacer mención que el 
timbrado de CFDI es un medio de verificación que certifica las facturas y les da 
validez mediante un folio fiscal y un sello digital únicos asociados a la fecha del 
timbrado respectivo, los cuales son asignados por el SAT una vez que se lleva a cabo 
su validación por parte de esa Institución, de manera que es imposible generar una 
factura o CFDI antes de la fecha de timbrado que indica el propio CFDI. En este 
sentido, se observa una variación en la fecha de ejecución del acto de entrega-
recepción que se expresa en el Acta respectiva, debido a que resulta materialmente 
imposible que los bienes se hayan entregado en la fecha señalada en dicho 
documento, toda vez que éste hace referencia a facturas emitidas hasta 39 días 
hábiles después.  

 
MUNICIPIO DE JUÁREZ, CHIHUAHUA  

COMPARATIVO ENTRE ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN Y CFDI EXPEDIDOS POR EL PROVEEDOR  

DEL CONTRATO NÚMERO DCA/SSPM/417/2022 

CUENTA PÚBLICA 2022 

Fecha del Acta de 
Entrega-Recepción 

(A) 

Fecha de timbrado 
del CFDI’s ante el 

SAT 
(B) 

Folio empresa Folio fiscal CFDI 

Días de 
retraso 

(hábiles) 
(B) – (A) 

30/12/2022 23/02/2023 22588 52106167-4e83-4f45-8e00-caf45c6a016d 
39 días 
hábiles 

FUENTE: Expedientes de contratos de adquisiciones.  

 

Lo anterior en incumplimiento de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 134; de la Ley de Coordinación Fiscal, artículo 37; de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, artículos 57 y 63; y de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua artículos 12, 
fracciones III, IV, V y VI; de la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y 
Gasto Público del Estado de Chihuahua, artículo 93; del Reglamento Orgánico de la 



 

 

 

Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2022 

 

52 

Administración Pública del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, artículos 32 fracción 
VIII y 36 fracciones I, IV y XII; del Acuerdo N° CA/EX/042/001/OM/12/19, del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de Juárez, apartado 6.26.2, inciso 
V; del contrato número DCA/SSPM/131/2022, cláusulas CUARTA, QUINTA y SEXTA; del 
contrato número DCA/SSPM/161/2022, cláusulas CUARTA, QUINTA y SEXTA; del contrato 
número DCA/SSPM/162/2022, cláusulas CUARTA, QUINTA y SEXTA; del contrato número 
DCA/SSPM/170/2022, cláusulas CUARTA, QUINTA y SEXTA; del contrato número 
DCA/SSPM/190/2022, cláusulas CUARTA, QUINTA y SEXTA; del contrato número 
DCA/SSPM/219/2022, cláusulas CUARTA, QUINTA y SEXTA; del contrato número 
DCA/SSPM/253/2022, cláusulas CUARTA, QUINTA y SEXTA, y del contrato número 
DCA/SSPM/417/2022 cláusulas CUARTA, QUINTA y SEXTA. 

2022-1-01101-23-0630-16-007 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa Sancionatoria para que la Dirección General de Investigación adscrita a la 
Auditoría Especial de Seguimiento, Informes e Investigación de la Auditoría Superior de la 
Federación realice las investigaciones pertinentes para esclarecer los hechos, y en su caso, 
determine la presunta responsabilidad administrativa correspondiente por las 
irregularidades de los servidores públicos que, en su gestión, elaboraron, autorizaron, 
firmaron y avalaron los actos que se hicieron constar en las Actas de Entrega-Recepción de 
Adquisición(es), Arrendamientos y Servicios de los contratos números DCA/SSPM/131/2022, 
DCA/SSPM/161/2022, DCA/SSPM/162/2022, DCA/SSPM/170/2022, DCA/SSPM/190/2022, 
DCA/SSPM/219/2022, DCA/SSPM/253/2022 y DCA/SSPM/417/2022, proporcionadas a esta 
Auditoría Superior de la Federación, en respuesta a los requerimientos realizados por este 
Ente de Fiscalización Superior, en las cuales se constataron variaciones en las fechas de 
ejecución de los actos de entrega-recepción que se expresa en las Actas respectivas, por lo 
que se presume una falsificación de dichos documentos, ya que, como consta en las 
documentales referidas, no pudieron corresponder a la fecha real de la entrega de los 
bienes y servicios adquiridos; además, que, de acuerdo con lo anterior, dichas Actas de 
entrega-recepción están relacionadas con los atrasos en la entrega de los bienes y servicios 
adquiridos por medio de los contratos antes señalados, en incumplimiento de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 134; de la Ley de 
Coordinación Fiscal, artículo 37; de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
artículos 57 y 63; y de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
del Estado de Chihuahua artículos 12, fracciones III, IV, V y VI; de la Ley de Presupuesto de 
Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público del Estado de Chihuahua, artículo 93; 
del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Juárez, Estado de 
Chihuahua, artículos 32, fracción VIII, y 36 fracciones I, IV y XII; del Acuerdo N° 
CA/EX/042/001/OM/12/19, del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Municipio de Juárez, apartado 6.26.2 Políticas de Operación, numeral 6, inciso V; del 
contrato número DCA/SSPM/131/2022, cláusulas CUARTA, QUINTA y SEXTA; del contrato 
número DCA/SSPM/161/2022, cláusulas CUARTA, QUINTA y SEXTA; del contrato número 
DCA/SSPM/162/2022, cláusulas CUARTA, QUINTA y SEXTA; del contrato número 
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DCA/SSPM/170/2022, cláusulas CUARTA, QUINTA y SEXTA; del contrato número 
DCA/SSPM/190/2022, cláusulas CUARTA, QUINTA y SEXTA; del contrato número 
DCA/SSPM/219/2022, cláusulas CUARTA, QUINTA y SEXTA; del contrato número 
DCA/SSPM/253/2022, cláusulas CUARTA, QUINTA y SEXTA, y del contrato número 
DCA/SSPM/417/2022 cláusulas CUARTA, QUINTA y SEXTA. 

20. De la revisión de los expedientes que corresponden a los contratos números 
DCA/SSPM/130/2022, DCA/SSPM/132/2022, DCA/SSPM/154/2022, DCA/SSPM/343/2022 y 
DCA/DGSP/348/2022, así como de la información proporcionada por los proveedores de 
dichos contratos, se determinaron retrasos en la entrega de los bienes adquiridos, sobre de 
los cuales no se presentó evidencia de la aplicación de penas convencionales 
correspondientes, en los siguientes casos: 

a. Respecto del contrato número DCA/SSPM/130/2022 para la adquisición de 50 
vehículos equipados como patrullas para la Secretaría de Seguridad Pública 
Municipal, financiado con recursos del FORTAMUN para el ejercicio fiscal 2022 por 
54,746.8 miles pesos, se constató que los bienes adquiridos son coincidentes con las 
facturas emitidas por el proveedor a favor del municipio de Juárez, Chihuahua, y 
corresponden con los términos y condiciones pactadas en el Contrato; 
adicionalmente, la Entidad Fiscalizada presentó Acta de Entrega-Recepción de fecha 
10 de junio de 2022, emitida de acuerdo con el plazo establecido en el contrato para 
la entrega de los bienes adquiridos; no obstante, se identificaron inconsistencias en 
la información presentada, toda vez que los resguardos correspondientes a los 
vehículos tienen diferentes fechas y, además, se observó que cuentan con sellos de 
la Dirección de Patrimonio de diversas fechas: 3 unidades con resguardo de fecha 15 
de junio de 2022 y sello de la Dirección de Patrimonio del 05 de julio de 2022; 39 
unidades con resguardo de fecha 07 de julio de 2022 y sello de la Dirección de 
Patrimonio del 08 de julio de 2022; 7 unidades con resguardo de fecha 10 de 
octubre de 2022 y sello de la Dirección de Patrimonio del 13 de octubre de 2022, y 1 
unidad con resguardo de fecha 22 de diciembre de 2022 y sello de la Dirección de 
Patrimonio del 27 de diciembre de 2022. Al respecto, el apartado 6.26.2 Políticas de 
Operación, numeral 6, inciso V) del Acuerdo N° CA/EX/042/001/OM/12/19, del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de Juárez, 
señala que άƭŀ recepción de la totalidad de los bienes instrumentales se supervisará 
a través de la Dirección de Patrimonio, quién asignará el número de inventario a 
cada uno de los bienes y procederá a la formalización del resguardo, a efecto de 
mantener su control para identificar la recepción de los mismos”. 

Por lo anterior, el municipio de Juárez, Chihuahua, no acreditó que los bienes 
adquiridos se hayan recibido en la fecha pactada en el contrato, el cual estipula que 
“La entrega de 40 unidades se realizara dentro de los 45 días naturales a partir de la 
firma del presente contrato, las 10 unidades restantes se realizaran dentro de los 60 
días naturales posterior a la firma” (sic).  
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b. Respecto del contrato número DCA/SSPM/132/2022 para la adquisición de 30 
vehículos equipados como patrullas para la Secretaría de Seguridad Pública 
Municipal, financiado con recursos del FORTAMUN para el ejercicio fiscal 2022 por 
32,452.2 miles de pesos, se constató que se suscribieron dos Actas de Entrega-
Recepción de Adquisición (es), Arrendamientos y Servicios, de fechas 31 de mayo y 
30 de junio, ambas de 2022, en las que consta la entrega de los bienes adquiridos; 
sin embargo, de la revisión de las facturas y los resguardos correspondientes, se 
corroboró que la documentación proporcionada por la Entidad Fiscalizada presenta 
inconsistencias, debido a que el resguardo de la unidad con número de serie 
3GCUD9ED8NG564214, es de fecha 03 de abril del 2023, es decir, dicho resguardo 
se realizó 277 días después de la fecha de recepción que se indica en las Actas de 
Entrega-Recepción, por lo que el municipio no acreditó la entrega del vehículo de 
conformidad con las condiciones pactadas en el contrato. Al respecto, el apartado 
6.26.2 Políticas de Operación, numeral 6, inciso V) del Acuerdo N° 
CA/EX/042/001/OM/12/19, del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Municipio de Juárez, señala que άƭŀ ǊŜŎŜǇŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǘƻǘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭƻǎ 
bienes instrumentales se supervisará a través de la Dirección de Patrimonio, quién 
asignará el número de inventario a cada uno de los bienes y procederá a la 
formalización del resguardo, a efecto de mantener su control para identificar la 
recepción de los mismos”. 

c. Respecto del contrato número DCA/SSPM/154/2022 para la prestación del servicio 
integral complementario al Centro de Emergencia y Respuesta Inmediata CERI 911, 
financiado con recursos del FORTAMUN para el ejercicio fiscal 2022 por 19,960.7 
miles de pesos, durante la visita física practicada por el equipo auditor los días 05 y 
06 de octubre de 2023, en compañía de la Directora de Administración y la 
Coordinadora del Centro de Emergencia y Respuesta Inmediata CERI, ambas 
adscritas a la Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Juárez, Chihuahua, y 
representantes de la Contraloría Municipal de Juárez, Chihuahua, con la finalidad de 
observar el cumplimiento del contrato, y como consta en el Acta Administrativa 
Circunstanciada número 005/2022 de fecha 18 de octubre de 2023, en lo que 
corresponde a la Prestación del Servicio Integral Complementario al Centro de 
Emergencia y Respuesta Inmediata CERI 911, partida 6: Prestación de Servicio y 
Adquisición de Sistema de Visualización para el Geoposicionamiento de Indicadores 
de Seguridad Pública CERI 911, se mostró la “Licencia ArcGIS Geoevent Server para 
un CPU, un procesador y hasta 8 cores en el mismo CPU”, la cual indica como fecha 
de creación de esta licencia el 07 de abril de 2023; por lo que se aprecia un retraso 
de 70 días hábiles en su entrega, contados a partir del 02 de enero de 2023; 
adicionalmente, se mostró que tienen fecha de expiración de diciembre de 2023; 
asimismo, se indicó que las suscripciones están instaladas en tabletas, sin embargo, 
a la fecha de la visita sólo se constató que, de las 300 suscripciones, sólo se 
observaron activas 59 en igual número de dispositivos, por lo que se observa que las 
suscripciones fueron activadas sin contar con dispositivos para su utilización. 



 

 

 

Gasto Federalizado 

 

55 

d. Respecto del contrato número DCA/SSPM/343/2022 para la adquisición de cámaras 
de solapa y equipo para su funcionamiento para la Secretaría de Seguridad Pública 
Municipal de Juárez Chihuahua, financiado con recursos del FORTAMUN para el 
ejercicio fiscal 2022 por 6,858.0 miles pesos, se observó que el municipio presentó 
una Acta de Entrega-Recepción de Adquisición(es), Arrendamientos y Servicios de 
fecha 26 de diciembre de 2022. En este sentido, la Auditoria Superior de la 
Federación solicitó información relacionada con el contrato número 
DCA/SSPM/343/2022 al proveedor adjudicado mediante el oficio número 
DGAFGF/308/2023 de fecha 04 de octubre de 2023, dicha solicitud fue reiterada por 
medio del oficio número DGAFGF/415/2023 de fecha 16 de noviembre de 2023. Al 
respecto, el representante legal del proveedor adjudicado remitió información en 
copia simple mediante escritos de fechas 18 de octubre y 29 de noviembre, ambos 
de 2023, por lo que el equipo auditor acudió al domicilio de dicha persona moral el 
día 04 de diciembre de 2023 para cotejar y certificar la información enviada contra 
los documentos originales. De la información solicitada mediante el oficio 
DGAFGF/308/2023, el proveedor presentó órdenes de compra con números 37364 
y 37376 de fechas 23 y 24 de noviembre, ambas de 2022, respectivamente, las 
cuales indican como fecha de entrega de los bienes el 30 de diciembre de 2022 en el 
Parque Industrial San Martin Obispo, Cuautitlán Izcalli. 

De acuerdo con estos documentos, es materialmente imposible que los bienes 
objeto del contrato hayan sido entregados el día 26 de diciembre de 2022, como 
indica el Acta de Entrega-Recepción de Adquisición(es), Arrendamientos y Servicios 
proporcionada tanto por el Ente fiscalizador y por el proveedor adjudicado. Por lo 
anterior, el municipio de Juárez, Chihuahua, no acreditó que los bienes objeto del 
contrato se recibieran en la fecha pactada en el contrato, la cual estipula que “La 
entrega de los bienes se deberá llevar a cabo dentro de los 45 días hábiles posterior 
a la firma del contrato”,  

Adicionalmente, durante la visita realizada por equipo auditor en fecha 14 de agosto 
de 2023, para constatar la existencia de los bienes adquiridos mediante el contrato 
referido, en la que estuvieron presentes la Directora de Administración de la 
Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Juárez, Chihuahua, y dos servidores 
públicos adscritos a la Contraloría Municipal, todos de Juárez, Chihuahua, se 
constató que, al momento de la revisión, se cuantificaron 299 baterías adicionales, 
ya que una se perdió, de acuerdo con el personal encargado de su custodia y no se 
cuenta con el reporte respectivo; derivado de lo anterior, se constató que el Ente 
Fiscalizado no acreditó la entrega-recepción de una batería de cámara de solapa, 
cuyo valor es equivalente a un monto de 5.4 miles de pesos.  

e. Respecto del contrato DCA/DGSP/348/2022, para la adquisición de luminarias, 
financiado con recursos del FORTAMUN para el ejercicio fiscal 2022 por 10,470.0 
miles de pesos, con la visita física realizada por el equipo auditor el día 22 de agosto 
de 2023 para verificar el cumplimiento del contrato, en la cual estuvieron presentes 
el Director de Alumbrado Público y dos personas servidoras públicas, todos 
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adscritos a la Dirección General de Servicios Públicos, así como dos personas 
servidoras públicas de la Contraloría Municipal, todos de Juárez, Chihuahua, se 
constató la existencia de 657 luminarias de la muestra seleccionada para su revisión 
en campo, 232 empacadas en almacén, 44 desempacadas en almacén, respecto de 
las cuales se indicó que son defectuosas, toda vez que, al ser instaladas para su uso, 
se percataron que no funcionan, para una muestra total de 933 luminarias 
cuantificadas durante la visita; adicionalmente, como se observa en el anexo 
fotográfico de la Constancia de visita física de fecha 22 de agosto de 2023, durante 
la revisión en el almacén de la Dirección de Alumbrado Público, el personal mostró 
una remisión de fecha 20 de diciembre de 2022, con sello de recibido de la 
Dirección de Alumbrado Público del 26 de diciembre de 2022. Este documento 
indica que la fecha de pedido al fabricante fue el 19 de diciembre de 2022; además, 
durante la misma visita, se mostró un documento denominado "vale de entrada de 
los productos", el cual indica que la fecha de entrada de las 2,149 luminarias fue el 
día 28 de marzo de 2023. En relación con lo anterior, por medio de su escrito de 
fecha 06 de octubre del 2023, el proveedor presentó copia de la misma remisión de 
fecha 20 de diciembre de 2022, con sello de recibido de la Dirección de Alumbrado 
Público del 26 de diciembre de 2022. Lo anterior, indica que los bienes fueron 
recibidos y utilizados más de tres meses después de lo que indica el Acta de 
entrega-recepción de fecha 02 de diciembre 2022.  

Aunado a lo anterior, mediante el oficio número DGAFGF/238/2023, de fecha 07 de 
septiembre de 2023, se solicitó al municipio de Juárez, Chihuahua, que informara, entre 
otros puntos, si se habían aplicado penas convencionales, respecto de lo cual no se 
proporcionó información; además, de conformidad con lo señalado en el Acta 
Administrativa Circunstanciada de Auditoría número 006/CP2022 de fecha 27 de octubre de 
2023, el equipo auditor reiteró que dicha información relativa a la aplicación de penas 
convencionales no había sido remitida; al respecto, en la misma Acta, personal del 
municipio manifestó que, a ese momento, ya se había entregado toda la información 
relacionada con el contrato en revisión; por lo tanto, no se constató que se hayan aplicado 
penas convencionales derivadas del retraso en la entrega de los bienes adquiridos, debido a 
que el Ente Fiscalizado no acreditó la entrega-recepción en tiempo de conformidad con las 
condiciones establecidas en los contratos respectivos, por los montos que se especifican en 
la siguiente tabla: 
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MUNICIPIO DE JUÁREZ, CHIHUAHUA 

MONTOS POR PENAS CONVENCIONALES NO APLICADAS 

CUENTA PÚBLICA 2022 

(Miles de pesos) 

CONTRATO OBJETO CÁLCULO* 

DCA/SSPM/130/2022 
Adquisición de 50 vehículos equipados como patrullas para la 
Secretaría de Seguridad Pública. 

506.9 

DCA/SSPM/132/2022 
Adquisición de 30 vehículos equipados como patrullas para la 
Secretaría de Seguridad Pública Municipal. 

279.8 

DCA/SSPM/154/2022 
Prestación del servicio integral complementario al Centro de 
Emergencia y Respuesta Inmediata CERI 911: Partida 6. 

172.1 

DCA/SSPM/343/2022 
Adquisición de cámaras de solapa y equipo para su 
funcionamiento para la Secretaría de Seguridad Pública 
Municipal. 

63.5 

DCA/DGSP/348/2022 Adquisición de luminarias. 90.3 

TOTAL 1,112.6 

FUENTE:    Contratos proporcionados por el Ente fiscalizado. 

  *Cálculo que agotó el monto previsto en el contrato por penas convencionales en relación con los montos por 
garantía de cumplimiento establecidos en los contratos respectivos. 

 

Con la revisión de los expedientes que corresponden a los contratos números 
DCA/SSPM/131/2022, DCA/SSPM/161/2022, DCA/SSPM/162/2022, DCA/SSPM/170/2022, 
DCA/SSPM/253/2022 y DCA/SSPM/417/2022 se determinaron retrasos en la entrega de los 
bienes adquiridos derivado, entre otros, de inconsistencias en las Actas entrega-recepción 
respectivas, respecto de los cuales no se presentó evidencia de la aplicación de penas 
convencionales en los siguientes casos: 

f. Respecto del contrato número DCA/SSPM/131/2022 para la adquisición de 20 
motocicletas equipadas como patrullas para la Secretaría de Seguridad Pública 
Municipal financiado con recursos del FORTAMUN para el ejercicio fiscal 2022 por 
7,936.6 miles de pesos, se constató que el Acta de Entrega-recepción de 
Adquisición(es), Arrendamientos y Servicios de fecha 10 de junio de 2022 presenta 
inconsistencias, ya que hace referencia a facturas que fueron emitidas en una fecha 
posterior a la de emisión del Acta referida; por otra parte, de la revisión de los 
resguardos correspondientes a las motocicletas equipadas como patrullas, se 
observó que éstos se realizaron hasta 350 días después de la fecha señalada en el 
Acta de Entrega-recepción referida.  

La Auditoría Superior de la Federación solicitó al proveedor adjudicado información 
relacionada con el contrato número DCA/SSPM/131/2022 mediante el oficio 
número DGAFGF/249/2023 de fecha 19 de septiembre de 2023, dicha solicitud fue 
reiterada por medio del oficio número DGAFGF/418/2023 de fecha 16 de noviembre 
de 2023. Al respecto, el representante legal del proveedor remitió información en 
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copia simple mediante escrito de fecha 29 de septiembre de 2023, por lo que el 
equipo auditor acudió al domicilio de dicha persona moral el día 22 de noviembre 
de 2023 para cotejar y certificar la información enviada contra los documentos 
originales. De la información solicitada mediante los oficios referidos, el proveedor 
presentó copia de Acta de entrega-recepción de las unidades adquiridas de fecha 10 
de junio de 2022, la cual coincide con la proporcionada por el Ente Fiscalizado, 
también remitió 20 CFDI emitidos a favor del municipio de Juárez, Chihuahua, que 
corresponden a las 20 motocicletas adquiridas mediante el contrato de referencia, 
garantías de anticipo, cumplimiento y de saneamiento para el caso de evicción, 
vicios ocultos, daños y perjuicios, así como las facturas de la compra de las 20 
motocicletas objeto del contrato número DCA/SSPM/131/2022; sin embargo, el 
proveedor no proporcionó documentación que compruebe el gasto incurrido por los 
costos por balizamiento, sirenas, bocinas, tableros y barras de led. Por lo anterior, 
se solicitó a la Dirección General Jurídica de esta Auditoría Superior de la Federación 
iniciar el procedimiento de imposición de multa, toda vez que la citada empresa no 
atendió de manera íntegra el requerimiento efectuado. 

Por lo anterior, el municipio de Juárez, Chihuahua, no acreditó que los bienes objeto 
del contrato se recibieran en la fecha pactada en el contrato número 
DCA/SSPM/131/2022. 

g. Respecto del contrato número DCA/SSPM/161/2022 para las partidas 2, 4, 5, 7, 8 y 9 
de la Prestación del servicio Integral Complementario al Centro de Emergencia y 
Respuesta Inmediata CERI 911, pagado con recursos del FORTAMUN para el 
ejercicio fiscal 2022, por 182,318.8 miles de pesos, se constató que el Acta de 
Entrega Recepción de Adquisición(es), Arrendamientos y Servicios de fecha 12 de 
noviembre de 2022 presenta inconsistencias, ya que hace referencia a facturas que 
fueron emitidas en una fecha posterior a la de emisión del Acta referida; por otra 
parte, de la Partida 2: Prestación del Servicio de la Póliza de Mantenimiento Integral 
para el Centro de Emergencia y Respuesta Inmediata. De conformidad con la 
Constancia de visita física de fecha 17 de octubre de 2023, se incluyó un listado de 
información y documentación que, a la fecha de dicha diligencia, no había sido 
proporcionada por parte del municipio; por lo anterior, mediante el oficio número 
CM/451/2023 de fecha 03 de octubre 2023, el Ente Fiscalizado remitió información 
y documentación de la cual se desprende que el servicio de mantenimiento para las 
tierras físicas fue realizado los días 09, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 
24, y 25 de enero de 2023, así como el 11 de marzo de 2023; sin embargo, de 
acuerdo con lo estipulado en el contrato, la prestación de los servicios se debía 
llevar a cabo durante el ejercicio 2022. Por lo anterior, el municipio de Juárez, 
Chihuahua, no acreditó que los servicios objeto del contrato se recibieran en la 
fecha pactada en el contrato número DCA/SSPM/161/2023. 

h. Respecto del contrato número DCA/SSPM/162/2022 para las partidas 1 y 3 de la 
Prestación del servicio Integral Complementario al Centro de Emergencia y 
Respuesta Inmediata CERI 911, pagado con recursos del FORTAMUN para el 
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ejercicio fiscal 2022, por 29,915.80 miles de pesos, se constató que las Actas de 
Entrega-Recepción de Adquisición(es), Arrendamientos y Servicios de fechas 09 de 
septiembre de 2022 y 08 de noviembre de 2022 presentan inconsistencias, ya que 
hacen referencia a facturas que fueron emitidas en fecha posterior a la de emisión 
de las Actas referidas. 

Asimismo, mediante el oficio número DGAFGF/254/2023 de fecha 19 de septiembre 
se solicitó al representante legal del proveedor diversa información y 
documentación relacionada con la formalización y ejecución del contrato 
DCA/SSPM/162/2022, sin embargo, como consta en el acta circunstanciada de fecha 
22 de septiembre de 2023, no fue posible notificar el oficio DGAFGF/254/2023, 
debido a que no se encontró la empresa en el domicilio fiscal señalado en la 
Constancia de situación fiscal de fecha 14 de febrero de 2022 proporcionada por el 
municipio, por lo que el equipo auditor estableció contacto con personal del 
referido proveedor vía telefónica por medio de los números telefónicos señalados 
en el referido expediente, quienes informaron que la empresa realizó un cambio de 
domicilio, para lo cual se proporcionó una Constancia de situación fiscal emitida en 
fecha 21 de septiembre de 2023. Por lo anterior se expidió el oficio número 
DGAFGF/295/2023, de fecha 02 de octubre de 2023, respecto del cual el día 03 de 
octubre de 2023 se llevó a cabo la diligencia de notificación; derivado de ello en 
fecha 18 de octubre de 2023 se recibió el escrito por parte del representante legal 
del proveedor mediante el cual manifiesta su negativa a proporcionar información 
respecto de los gastos incurridos para dar cumplimiento al contrato de referencia. 
En relación con dicha respuesta, la ASF expidió el oficio AEGF/6616/2023 de fecha 
07 de noviembre 2023 por parte del Titular de la Auditoría Especial del Gasto 
Federalizado, quien tiene facultades para solicitar información reservada y 
confidencial; sin embargo, en fecha 28 de noviembre de 2023 se recibió un escrito 
mediante el cual el proveedor el cual manifiesta su negativa de entregar la 
información requerida, por lo que se solicitó a la Dirección General Jurídica de esta 
Auditoría Superior de la Federación iniciar el procedimiento de imposición de multa, 
toda vez que la citada empresa no atendió de manera íntegra el requerimiento 
efectuado. Por lo anterior, el municipio de Juárez, Chihuahua, no acreditó que los 
bienes objeto del contrato se recibieran en la fecha pactada en el contrato número 
DCA/SSPM/162/2022.  

Adicionalmente, como consta en el Acta Administrativa Circunstanciada número 
005/2022 de fecha 18 de octubre de 2023, se constató que de los 3,000 brazaletes 
adquiridos al amparo del contrato número DCA/SSPM/162/2022, partida 1, no 
fueron localizados 3 brazaletes, por lo que el importe observado por los bienes 
faltantes es por 7.7 miles pesos. 

i. Respecto del contrato número DCA/SSPM/170/2022 para la Adquisición de Equipo 
de Protección y Función Policial, pagados con recursos del FORTAMUN para el 
ejercicio fiscal 2022, por 15,802.14 miles de pesos, se constató que el Acta de 
Entrega Recepción de Adquisición(es), Arrendamientos y Servicios de fecha 03 de 
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agosto de 2022 presenta inconsistencias, ya que hace referencia a una factura que 
fue emitida en fecha posterior a la de emisión del Acta referida. Aunado a lo 
anterior, con la visita física realizada por el equipo auditor los días 14, 15, 16, 17, 18, 
21, 22 y 23 de agosto de 2023, en la cual estuvieron presentes la Directora de 
Administración y el Jefe de Control Patrimonial, ambos de la Secretaría de Seguridad 
Pública Municipal, y dos servidores públicos adscritos a la Contraloría Municipal, 
todos de Juárez, Chihuahua, para verificar el cumplimiento del contrato, se constató 
la imposibilidad material de que la entrega física de los chalecos balísticos objeto del 
contrato se haya realizado el día 03 de agosto de 2022, de conformidad con lo 
mencionado en el Acta de entrega-recepción de fecha 03 de agosto de 2022, debido 
a que, durante la visita referida, se observaron chalecos que cuentan con etiquetas 
que indican fechas de fabricación de hasta el 21 de diciembre de 2022, es decir, 
posteriores a la fecha que ostenta la mencionada Acta de entrega-recepción. 
Aunado a esto, el resguardo masivo proporcionado por el municipio señala fecha de 
29 de septiembre de 2022, la cual es posterior a señalada en la citada Acta de 
entrega-recepción. Lo anterior se observa en el anexo fotográfico de la constancia 
de verificación física de adquisiciones que se anexó al Acta Administrativa 
Circunstanciada número 007/CP2022 de fecha 03 de noviembre de 2023. 
Adicionalmente, de acuerdo con la revisión de la información proporcionada por la 
Entidad Fiscalizada, se constató que el municipio realizó el registro de inventario 
físico de chalecos y cascos balísticos los días 04 y 05 de octubre respectivamente, 44 
días hábiles posteriores a la entrega-recepción de los bienes adquiridos de 
conformidad con el Acta de fecha 03 de agosto de 2022. 

La Auditoría Superior de la Federación solicitó información relacionada con el 
contrato número DCA/SSPM/170/2022 al proveedor mediante el oficio número 
DGAFGF/256/2023 de fecha 19 de septiembre de 2023, dicha solicitud fue reiterada 
por medio del oficio número DGAFGF/402/2023 de fecha 15 de noviembre de 2023. 
Al respecto, el representante legal del proveedor remitió información en copia 
simple mediante escritos de fechas 04 de octubre y 24 de noviembre, ambos de 
2023, por lo que el equipo auditor acudió al domicilio de dicha persona moral el día 
24 de noviembre de 2023 para cotejar y certificar la información enviada contra los 
documentos originales. Asimismo, de la información solicitada, el proveedor 
presentó las facturas números MEX 35505 y MEX 35695 que corresponden al 
transporte de carga aérea, las cuales indican fecha de envío y de llegada al 
municipio de Juárez el día 30 y 31 de agosto de 2022 respectivamente, con lo cual se 
corrobora que es materialmente imposible que dichos bienes hayan sido entregados 
el día 03 de agosto de 2022, como indica el Acta de Entrega-Recepción 
proporcionada tanto por el Ente Fiscalizado como por el proveedor adjudicado. Por 
lo que, el municipio de Juárez, Chihuahua, no acreditó que los bienes objeto del 
contrato se recibieran en la fecha pactada en el contrato, el cual estipula que “La 
entrega de los bienes se deberá llevar a cabo dentro de los 45 días hábiles posterior 
a la firma del contrato”. 
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j. Con la revisión del expediente de la adjudicación directa del contrato número 
DCA/SSPM/253/2022 para la adquisición de unidades equipadas como patrullas 
para la Secretaría de Seguridad Pública Municipal, financiado con recursos del 
FORTAMUN para el ejercicio fiscal 2022, se constató que el Acta de Entrega 
Recepción de Adquisición(es), Arrendamientos y Servicios de fecha 15 de 
septiembre de 2022 presenta inconsistencias, ya que hace referencia a facturas que 
fueron emitidas en fechas posteriores a la de emisión del Acta referida. 

Al respecto, la Auditoría Superior de la Federación solicitó información relacionada 
con el contrato número DCA/SSPM/253/2022 al proveedor mediante el oficio 
número DGAFGF/252/2023 de fecha 19 de septiembre de 2023, dicha solicitud fue 
reiterada por medio del oficio número DGAFGF/405/2023 de fecha 15 de noviembre 
de 2023. Al respecto, el representante legal del proveedor remitió información en 
copia simple mediante escritos de fechas 19 de octubre y 23 de noviembre, ambos 
de 2023, por lo que el equipo auditor acudió al domicilio de dicha persona moral el 
día 23 de noviembre de 2023 para cotejar y certificar la información enviada contra 
los documentos originales. De la información solicitada mediante los oficios 
referidos, el proveedor presentó 50 CFDI expedidos a favor del municipio de Juárez, 
Chihuahua, que corresponden a las unidades adquiridas; así como, facturas y pago 
de las adaptaciones y equipamiento de las unidades vehiculares para convertirlos en 
patrullas, las cuales son de fechas 17 y 27 de octubre de 2022. Asimismo, presentó 
dos escritos de fechas 02 y 15 de septiembre de 2022, firmados por el 
representante legal de dicho proveedor, los cuales cuentan con sellos de recibido de 
la Dirección Administrativa de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal de 
Juárez, Chihuahua, de iguales fechas, por medio de los cuales se indica que se 
remiten 8 y 42 facturas, respectivamente, en formatos PDF y XML, en cumplimiento 
a la cláusula CUARTA del contrato número DCA/SSPM/253/2022; sin embargo, esta 
documentación es inconsistente, ya que las facturas referidas en el escrito de fecha 
15 de septiembre, con sello de recibido de la misma fecha, las cuales también se 
proporcionaron a esta ASF por parte del municipio, fueron emitidas entre los días 23 
y 28 de septiembre de 2022, es decir, en fecha posterior a la del Acta. Por lo 
anterior, el municipio de Juárez, Chihuahua, no acreditó que los bienes objeto del 
contrato se recibieran en la fecha pactada en el contrato número 
DCA/SSPM/253/2022. 

k. Con la revisión del expediente de Licitación Pública Nacional Presencial número CA-
0M-105-2022 y del contrato número DCA/SSPM/417/2022 para la Adquisición de 
equipo de comunicación, financiado con recursos de FORTAMUN para el ejercicio 
fiscal 2022 por 12,901.11 miles de pesos, se constató que el Acta de Entrega 
Recepción de Adquisición(es), Arrendamientos y Servicios de fecha 30 de diciembre 
del 2022 presenta inconsistencias, ya que la Entidad Fiscalizada proporcionó dos 
ejemplares de dicha Acta, ambas de fecha 30 de diciembre del 2022, los cuales 
difieren en el número de factura al que hacen referencia, uno de ellos hace 
referencia a una factura que fue emitida en fecha posterior a la de emisión del Acta 
referida. Por lo anterior, el municipio de Juárez, Chihuahua, no acreditó que los 
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bienes objeto del contrato se recibieran en la fecha pactada en el contrato número 
DCA/SSPM/417/2022. 

Aunado a lo anterior, mediante el oficio número DGAFGF/238/2023, de fecha 07 de 
septiembre de 2023, se solicitó al municipio de Juárez, Chihuahua, que se informara, entre 
otros puntos, si se habían aplicado penas convencionales, respecto de lo cual no se 
proporcionó información; además, de conformidad con lo señalado en el Acta 
Administrativa Circunstanciada de Auditoría número 006/CP2022 de fecha 27 de octubre de 
2023, el equipo auditor reiteró que dicha información relativa a la aplicación de penas 
convencionales no había sido remitida; al respecto, en la misma Acta, personal del 
municipio manifestó que, a ese momento, ya se había entregado toda la información 
relacionada con el contrato en revisión; por lo tanto, no se constató que se hayan aplicado 
penas convencionales derivadas del retraso en la entrega de los bienes adquiridos, debido a 
que el Ente Fiscalizado no acreditó la entrega-recepción en tiempo de conformidad con las 
condiciones establecidas en los contratos respectivos, por los montos que se especifican en 
la siguiente tabla: 

 

MUNICIPIO DE JUÁREZ, CHIHUAHUA 

MONTOS POR PENAS CONVENCIONALES NO APLICADAS 

CUENTA PÚBLICA 2022 

(Miles de pesos) 

CONTRATO OBJETO CÁLCULO* 

DCA/SSPM/131/2022 
Adquisición 20 motocicletas equipadas como patrullas para la 
Secretaría de Seguridad Pública Municipal. 

68.4 

DCA/SSPM/161/2022 
Prestación del servicio Integral Complementario al Centro de 
Emergencia y Respuesta Inmediata CERI 911: Partidas 2, 4, 5, 7, 8 y 9. 

1,571.7 

DCA/SSPM/162/2022 
 Prestación del servicio Integral Complementario al Centro de 
Emergencia y Respuesta Inmediata CERI 911: Partidas 1 y 3. 

257.9 

DCA/SSPM/170/2022 Adquisición de Equipo de Protección y Función Policial. 136.2 

DCA/SSPM/253/2022 
Adquisición de unidades equipadas como patrullas para la Secretaría 
de Seguridad Pública Municipal. 

498.0 

DCA/SSPM/417/2022 Adquisición de equipo de comunicación. 129.0 

TOTAL 2,661.2 

* Cálculo que agotó el monto previsto en el contrato por penas convencionales en relación con los montos por garantía de 
cumplimiento establecidos en los contratos respectivos. 

 

Lo anterior, en incumplimiento de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 134; de la Ley de Coordinación Fiscal, artículo 37; de la Ley de Presupuestos de 
Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público del Estado de Chihuahua, artículo 93; 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, 
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artículos 12, fracciones V y VI, 89 y 92; del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, artículo 98; del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Juárez, Estado de 
Chihuahua, artículos 32 fracción VIII y 36 fracciones I, IV y XII; del Acuerdo N° 
CA/EX/042/001/OM/12/19, del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Municipio de Juárez, apartado 6.26.2; del contrato número DCA/SSPM/130/2022, cláusulas 
PRIMERA, CUARTA, QUINTA, SEXTA y DÉCIMA NOVENA; del contrato número 
DCA/SSPM/131/2022, cláusulas PRIMERA, CUARTA, QUINTA, SEXTA y DÉCIMA NOVENA; del 
contrato número DCA/SSPM/132/2022, cláusulas PRIMERA, CUARTA, QUINTA, SEXTA y 
DÉCIMA NOVENA; del contrato número DCA/SSPM/154/2022, cláusulas PRIMERA, CUARTA, 
QUINTA, SEXTA y DÉCIMA NOVENA; del contrato número DCA/SSPM/161/2022, cláusulas 
PRIMERA, CUARTA, QUINTA, SEXTA y DÉCIMA NOVENA; del contrato número 
DCA/SSPM/162/2022, cláusulas PRIMERA, CUARTA, QUINTA, SEXTA y DÉCIMA NOVENA; del 
contrato número DCA/SSPM/170/2022, cláusulas PRIMERA, CUARTA, QUINTA, SEXTA y 
DÉCIMA NOVENA; del contrato número DCA/SSPM/253/2022, cláusulas PRIMERA, CUARTA, 
QUINTA, SEXTA y DÉCIMA NOVENA; del contrato número DCA/SSPM/343/2022, cláusulas 
PRIMERA, CUARTA, QUINTA, SEXTA y DÉCIMA NOVENA; del contrato número 
DCA/DGSP/348/2022, cláusulas PRIMERA, CUARTA, QUINTA, SEXTA y DÉCIMA NOVENA, y 
del contrato número DCA/SSPM/417/2022 cláusulas PRIMERA, CUARTA, QUINTA, SEXTA y 
DÉCIMA NOVENA. 

2022-D-08037-23-0630-06-002   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Federal por un 
monto de 3,786,930.17 pesos (tres millones setecientos ochenta y seis mil novecientos 
treinta pesos 17/100 M.N.), por el retraso en la entrega de los bienes adquiridos y de los 
cuales no se presentó evidencia de la aplicación de penas convencionales correspondientes 
a los contratos números DCA/SSPM/130/2022, DCA/SSPM/131/2022, DCA/SSPM/132/2022, 
DCA/SSPM/154/2022, DCA/SSPM/161/2022, DCA/SSPM/162/2022, DCA/SSPM/170/2022, 
DCA/SSPM/253/2022, DCA/SSPM/343/2022, DCA/DGSP/348/2022 y DCA/SSPM/417/2022; 
asimismo, por no acreditar la existencia de una batería para cámara de solapa 
correspondiente al contrato número DCA/SSPM/343/2022, y de 3 brazaletes 
correspondientes al contrato número DCA/SSPM/162/2022, en incumplimiento de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 134; de la Ley de 
Coordinación Fiscal, artículo 37; y de la Ley de Presupuestos de Egresos, Contabilidad 
Gubernamental y Gasto Público del Estado de Chihuahua, artículo 93; de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, 
artículos 12, fracciones V y VI, 89 y 92; del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, artículo 98; del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Juárez, Estado de 
Chihuahua, artículos 32, fracción VIII, y 36, fracciones I, IV y XII; del Acuerdo N° 
CA/EX/042/001/OM/12/19, del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Municipio de Juárez, apartado 6.26.2; del contrato número DCA/SSPM/130/2022, cláusulas 
PRIMERA, CUARTA, QUINTA, SEXTA y DÉCIMA NOVENA; del contrato número 
DCA/SSPM/131/2022, cláusulas PRIMERA, CUARTA, QUINTA, SEXTA y DÉCIMA NOVENA; del 
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contrato número DCA/SSPM/132/2022, cláusulas PRIMERA, CUARTA, QUINTA, SEXTA y 
DÉCIMA NOVENA; del contrato número DCA/SSPM/154/2022, cláusulas PRIMERA, CUARTA, 
QUINTA, SEXTA y DÉCIMA NOVENA; del contrato número DCA/SSPM/161/2022, cláusulas 
PRIMERA, CUARTA, QUINTA, SEXTA y DÉCIMA NOVENA; del contrato número 
DCA/SSPM/162/2022, cláusulas PRIMERA, CUARTA, QUINTA, SEXTA y DÉCIMA NOVENA; del 
contrato número DCA/SSPM/170/2022, cláusulas PRIMERA, CUARTA, QUINTA, SEXTA y 
DÉCIMA NOVENA; del contrato número DCA/SSPM/253/2022, cláusulas PRIMERA, CUARTA, 
QUINTA, SEXTA y DÉCIMA NOVENA; del contrato número DCA/SSPM/343/2022, cláusulas 
PRIMERA, CUARTA, QUINTA, SEXTA y DÉCIMA NOVENA; del contrato número 
DCA/DGSP/348/2022, cláusulas PRIMERA, CUARTA, QUINTA, SEXTA y DÉCIMA NOVENA, y 
del contrato número DCA/SSPM/417/2022 cláusulas PRIMERA, CUARTA, QUINTA, SEXTA y 
DÉCIMA NOVENA. 

21. A partir de las visitas físicas realizadas por el equipo auditor para verificar el 
cumplimiento de los contratos números DCA/SSPM/154/2022, DCA/SSPM/161/2022, 
DCA/SSPM/162/2022, DCA/SSPM/170/2022, DCA/SSPM/343/2022 y DCA/SSPM/417/2022, 
así como la existencia de los bienes adquiridos, se constató que el municipio de Juárez, 
Chihuahua, no acreditó la necesidad de los bienes en la cantidad contratada en los 
siguientes casos: 

a. Respecto del contrato número DCA/SSPM/154/2022 para Prestación del Servicio 
Integral Complementario al Centro de Emergencia y Respuesta Inmediata CERI 911, 
partida 6: Prestación de Servicio y Adquisición de Sistema de Visualización para el 
Geoposicionamiento de Indicadores de Seguridad Pública CERI 911 durante la visita 
física realizada por equipo auditor en fechas 05 y 06 de octubre de 2023, en la que 
estuvieron presentes la Directora de Administración y la Coordinadora del Centro de 
Emergencia y Respuesta Inmediata CERI, ambas adscritas a la Secretaría de 
Seguridad Pública Municipal de Juárez, Chihuahua, y representantes de la 
Contraloría Municipal de Juárez, Chihuahua, se mostró la “Licencia ArcGIS Geoevent 
Server para un CPU, un procesador y hasta 8 cores en el mismo CPU” y se indicó que 
las 300 suscripciones, de acuerdo con el Anexo técnico respectivo, estaban 
instaladas en tabletas; sin embargo, a la fecha de la visita sólo se observó que estas 
suscripciones se encontraban en 59 dispositivos activos, por lo que se constató que 
las suscripciones fueron pagadas y activadas sin contar con dispositivos para su 
utilización. 

b. Respecto del contrato número DCA/SSPM/161/2022 para Prestación del Servicio 
Integral  Complementario al Centro de Emergencia y Respuesta Inmediate CERI 911 
durante la visita física realizada por equipo auditor en fechas 13, 16 y 17 de octubre 
de 2023, no se acreditó que el proveedor haya dado cumplimiento al anexo técnico 
de la partida 4 del contrato, el cual señala que “el proveedor deberá suministrar al 
menos los siguientes componentes: Servidores necesarios para visualizar alertas y 
video desde el CERI en la Plataforma Unificada Servicios y licenciamiento para 
agregar al módulo de conectividad comercial de la Plataforma unificada hasta 
18,000 cámaras y Servicios de configuración, suministro e instalación de botones de 
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pánico físicos en los comercios que se registren en el programa y cumplan con las 
características mínimas necesarias para enviar video hacia la plataforma unificada” 
como consta en el Acta Administrativa Circunstanciada de Auditoría número 
005/CP/2022 de fecha 18 de octubre de 2023.  

Al respecto, mediante el oficio número CM/451/2023, el municipio informó que “La 
empresa tiene el compromiso de que, una vez solicitada la conectividad específica a 
cada comercio a través de la partida 04 del contrato en cuestión, acuda e incorpore 
el equipamiento adecuado a partir de lo establecido en el documento 01 1 Memoria 
técnica Conectividad Comercial y de igual forma anexo documento 05 Compromiso 
de entrega”; sin embargo, el anexo técnico de la partida 4 señala que el periodo de 
ejecución de la contratación será en el ejercicio 2022, y el contrato indica una 
vigencia hasta el día 31 de diciembre de 2022; no obstante, a la fecha de la visita 
física, únicamente se observó la instalación de un botón verde y la conexión de una 
cámara, ambos correspondientes a un comercio que funciona como hotel. Por lo 
anterior, se corroboró que se adquirieron bienes que no se usan toda vez que, de 
los hasta 18,000 comercios que se planteaba conectar a la plataforma, sólo se 
observó uno conectado, por lo que no se cumplió con los objetivos del fondo ni con 
el objetivo señalado en el Dictamen de Justificación para realizar el procedimiento 
de contratación mediante adjudicación directa, por excepción a la licitación pública, 
para la contratación del “Servicio de Plataforma Unificada Conectividad Comercial y 
Videovigilancia” con el Centro de respuesta inmediata CERI-911”, ni se acreditan los 
criterios de economía, transparencia, eficiencia, eficacia, y honradez en la operación 
de los recursos del fondo. 

c. Respecto del contrato número DCA/SSPM/162/2022 para las partidas 1 y 3 de la 
Prestación del servicio Integral Complementario al Centro de Emergencia y 
Respuesta Inmediata CERI 911, pagado con recursos del FORTAMUN para el 
ejercicio fiscal 2022, por 29,915.80 miles de pesos, durante la visita física realizada 
por equipo auditor en la cual estuvieron presentes la Directora de Administración, la 
Coordinadora General del Centro de Emergencia y Respuesta Inmediata, el Jefe del 
Centro de Emergencia y Respuesta Inmediata, todos adscritos a la Secretaría de 
Seguridad Pública Municipal de Juárez, Chihuahua y representantes de la 
Contraloría Municipal de Juárez, Chihuahua, los días 14, 23 y 24 de agosto de 2023 , 
se constató que, de los 3,000 brazaletes, se encontraron 2,889 en stock, sólo se han 
asignado 27 a las beneficiarias directas, de 3 brazaletes no se constató su ubicación 
y 81 dispositivos se encuentran en posesión de la Dirección Especializada en 
Violencia Familiar y de Género, para la realización de pruebas por parte de 
elementos de la policía, o están fuera de servicio por haberse descompuesto, como 
consta en el Acta Administrativa Circunstanciada número 005/2022 de fecha 18 de 
octubre de 2023. Por lo anterior, se corroboró que los bienes que permanecen 
almacenados no cumplen con los objetivos del fondo ni con el objetivo señalado en 
el Dictamen de Justificación para realizar el procedimiento de contratación 
mediante Adjudicación Directa, por excepción a la licitación pública para la 
contratación de la “Adquisición de Brazaletes electrónicos Tipo Pulsera”, por lo que 
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no se acreditan los criterios de economía, transparencia, eficiencia, eficacia, y 
honradez en la operación de los recursos del fondo al utilizar solamente 0.9 por 
ciento de los brazaletes para el objetivo para el cual fueron adquiridos. 

d. Respecto del contrato número DCA/SSPM/170/2022 para la Adquisición de Equipo 
de Protección y Función Policial, pagados con recursos del FORTAMUN para el 
ejercicio fiscal 2022, por 15,802.14 miles de pesos, durante la visita física realizada 
por equipo auditor los días 14, 15, 16, 17, 18, 21, 22 y 23 de agosto de 2023, en la 
cual estuvieron presentes la Directora de Administración y el Jefe de Control 
Patrimonial, ambos de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal, y dos 
servidores públicos adscritos a la Contraloría Municipal, todos de Juárez, Chihuahua, 
se constató que, al momento de la revisión, 30 por ciento de los chalecos adquiridos 
se encontraban completamente nuevos y resguardados en el área de almacén, lo 
cual implica que la calidad garantizada por el proveedor para la funda portadora y 
accesorios de cascos balísticos por 18 meses, requerida en el contrato respectivo 
para dos años, en el momento de la visita ya sólo contaba con seis meses de 
vigencia; además, algunos elementos de la Policía Municipal mencionaron que no 
hacer uso de los chalecos balísticos debido a que no correspondían a sus tallas, lo 
cual quedó asentado en el Acta Administrativa Circunstanciada número 
007/CP2022. Por lo anterior, se constató que no se acreditó la necesidad de los 
bienes en la cantidad contratada, debido a que se observó que los bienes no son 
utilizados para los fines para los que fueron adquiridos. 

e. Respecto del contrato número DCA/SSPM/343/2022 para la adquisición de cámaras 
de solapa y equipo para su funcionamiento para la Secretaría de Seguridad Pública 
Municipal de Juarez Chihuahua, financiado con recursos del FORTAMUN para el 
ejercicio fiscal 2022 por 6,858.0 miles de pesos, durante la visita realizada por el 
equipo auditor, en la cual estuvieron presentes la Directora de Administración de la 
Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Juárez, Chihuahua, y dos servidores 
públicos adscritos a la Contraloría Municipal, todos de Juárez, Chihuahua, el día 14 
de agosto de 2023, se constató que, al momento de la revisión, se cuantificaron 299 
baterías adicionales, ya que una se perdió, de acuerdo con el personal encargado de 
su custodia y no se cuenta con el reporte respectivo. Derivado de lo anterior, se 
constató que el Ente Fiscalizado no acreditó la entrega-recepción de una batería de 
cámara de solapa, cuyo valor es equivalente a un monto de 5.4 miles de pesos, 
como tampoco acreditó la necesidad de los bienes en la cantidad contratada, 
debido a que se observó que los bienes no son utilizados para los fines para los que 
fueron adquiridos. 

f. Respecto del contrato número DCA/SSPM/417/2022 para la Adquisición de equipo 
de comunicación, financiado con recursos de FORTAMUN para el ejercicio fiscal 
2022 por 12,901.11 miles de pesos, durante la visita física realizada por el equipo 
auditor realizada en fechas los días 14, 15, 16 y 17 de agosto de 2023, en la cual 
estuvieron presentes la Directora de Administración y el Jefe de Control Patrimonial, 
ambos de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal, así como dos personas 
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servidoras públicas de la Contraloría Municipal, todos del municipio de Juárez, 
Chihuahua, se constató que, al momento de la revisión, cerca de 20 por ciento de 
los equipos de comunicación adquiridos, 85 radios, se encontraban completamente 
nuevos y resguardados en el área de Control Patrimonial, así como varios 
cargadores que fueron entregados a los Distritos de la Secretaría de Seguridad 
Pública Municipal se conservaban empaquetados. Por lo anterior, se constató que 
no se acreditó la necesidad de los bienes en la cantidad contratada, debido a que se 
observó que los bienes no son utilizados para los fines para los que fueron 
adquiridos. 

Lo anterior en incumplimiento de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
artículo 134; de la Ley de Coordinación Fiscal, artículo 37; de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, artículos 12 fracción I, 
21 fracciones II, III, IV y V, y 22 fracciones III, IV y VI, y del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de Estado de Chihuahua, artículo 
13. 

2022-B-08037-23-0630-08-006 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa Sancionatoria para que el Órgano Interno de Control del Municipio de Juárez, 
Chihuahua o su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el 
procedimiento administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores 
públicos que, en su gestión, requirieron, autorizaron y adquirieron bienes mediante los 
contratos números DCA/SSPM/154/2022, DCA/SSPM/161/2022, DCA/SSPM/162/2022, 
DCA/SSPM/170/2022, DCA/SSPM/343/2022 y DCA/SSPM/417/2022, cuya necesidad no se 
acreditó en la cantidad contratada, debido a que se observó que los bienes no se utilizaron 
para los fines para los que fueron adquiridos, dado que permanecen almacenados, no 
cumplen con los objetivos del fondo ni con el objetivo señalado, en su caso, en el Dictamen 
de Justificación para realizar el procedimiento de contratación mediante adjudicación 
directa por excepción a la licitación pública respectivo, en incumplimiento de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 134; de la Ley de Coordinación Fiscal, 
artículo 37; de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, artículo 7, fracciones I y 
VI; y de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 
Chihuahua, artículos 12, fracción I, 21, fracciones II, III, IV y V, 22, fracciones III, IV y VI, y del 
Reglamento de la Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 
Chihuahua, artículo 13. 

22. Con la revisión del contrato número DCA/SSPM/154/2022 para la partida 6: Prestación 
de Servicio y Adquisición de Sistema de Visualización para el Geoposicionamiento de 
Indicadores de Seguridad Pública CERI 911 pagado con recursos del FORTAMUN para el 
ejercicio fiscal 2022 por 19,960.7 miles de pesos, se verificó que, durante la visita física 
practicada por el equipo auditor los días 05 y 06 de octubre de 2023, en compañía de la 
Directora de Administración y la Coordinadora del Centro de Emergencia y Respuesta 
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Inmediata CERI, ambas adscritas a la Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Juárez, 
Chihuahua, y representantes de la Contraloría Municipal de Juárez, Chihuahua, con la 
finalidad de observar el cumplimiento del contrato número DCA/SSPM/154/2022, y como 
consta en el Acta Administrativa Circunstanciada número 005/2022 de fecha 18 de octubre 
del 2022, en lo que corresponde a la Prestación del Servicio Integral Complementario al 
Centro de Emergencia y Respuesta Inmediata CERI 911, partida 6: Prestación de Servicio y 
Adquisición de Sistema de Visualización para el Geoposicionamiento de Indicadores de 
Seguridad Pública CERI 911, se identificaron discrepancias con las características 
especificadas en el contrato respecto a las unidades de almacenamiento de dos servidores, 
así como en los equipos de cómputo de escritorio en términos de la capacidad y el tipo de 
unidades de almacenamiento, en incumplimiento a la cláusula PRIMERA del contrato 
número DCA/SSPM/154/2022. 

Asimismo, se observó que el municipio disponía de las siguientes licencias: 1 Licencia ArcGIS 
Enterprise Advanced. Licencia para un CPU, un procesador y hasta 8 cores en el mismo CPU; 
5 Licencias ArcGIS Desktop Advanced; 5 Licencias módulo ArcGIS Spatial Analyst, y 1 Licencia 
módulo ArcGIS Enterprise Data Reviewer. Para estas licencias, toda vez que se observaron 
en funcionamiento en los equipos de cómputo adquiridos mediante el mismo contrato, y 
que la entrega de dichos equipos se llevó a cabo el 14 de diciembre de 2022, las 
actualizaciones deberían ser sin costo hasta el segundo año a partir de esta fecha; no 
obstante, en la visita física se mostró que estas licencias indican fecha de creación de 
septiembre de 2022 que, a decir del personal que atendió al equipo auditor durante la 
visita, coincide con la fecha de activación. Por lo anterior, se aprecia que el periodo para 
recibir actualizaciones sin costo se redujo tres meses. Asimismo, se mostró la “Licencia 
ArcGIS Geoevent Server para un CPU, un procesador y hasta 8 cores en el mismo CPU”, la 
cual indica como fecha de creación de esta licencia el 07 de abril de 2023; por lo que se 
aprecia un retraso de 70 días hábiles en su entrega, contados a partir del 02 de enero de 
2023; adicionalmente, se mostró que tienen fecha de expiración de diciembre de 2023; 
asimismo, se indicó que las suscripciones están instaladas en tabletas, sin embargo, a la 
fecha de la visita sólo se constató que estas suscripciones se encontraban en 59 dispositivos 
activos, por lo que se observa que las suscripciones fueron pagadas y activadas sin contar 
con dispositivos para su utilización. En cuanto a la “Licencia Motor de Análisis Predictivo 
PREDMEX”, durante la visita física ésta se mostró en un monitor conectado a un servidor, sin 
observar fecha de activación ni de expiración; también se mostró un documento impreso 
que señala que es una licencia, sin firmas ni sellos u otra característica que le de apariencia 
de documento válido. Aunado a lo anterior, con la revisión de la información proporcionada 
por el proveedor del contrato, se observa que no se presentó documentación que acreditara 
que dicho proveedor cuenta con derechos de autor o de distribución de la citada licencia. 
Aunado a lo anterior, respecto de la “Licencia Modulo de búsquedas SIMAC”, se mostró el 
funcionamiento de una interfaz de consulta, la cual señala el personal del CERI que se utiliza 
por medio de la licencia respectiva y que incluye bases de datos y permite la incorporación 
de bases de datos adicionales. Esta interfaz no se encuentra integrada al Sistema de 
visualización para el geoposicionamiento de indicadores, sino que se observó instalada en 
un equipo de cómputo perteneciente a la Dirección de Investigación de la Secretaría de 
Seguridad Pública Municipal de Juárez, Chihuahua, fuera de las instalaciones del CERI. 
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También se mostró un documento impreso que indica ser la licencia, sin firmas ni sellos u 
otra característica que le de apariencia de documento válido. Aunado a lo anterior, con la 
revisión de la información proporcionada por el proveedor del contrato, se observa que no 
se presentó documentación que acreditara que dicho proveedor cuenta con derechos de 
autor o de distribución de la citada licencia. 

Adicionalmente, la Auditoría Superior de la Federación solicitó información relacionada con 
el contrato número DCA/SSPM/154/2023 al proveedor adjudicado, mediante los oficios 
números DGAFGF/334/2023 y DGAFGF/417/2023, de fechas 09 de octubre y 16 de 
noviembre, ambos de 2023. Al respecto, el representante legal del proveedor, remitió 
información en copia simple mediante escritos de fechas 26 de octubre y 27 de noviembre, 
ambos de 2023, por lo que el equipo auditor acudió al domicilio de dicha persona moral el 
día 27 de noviembre de 2023 para cotejar contra los documentos originales y certificar la 
información enviada. 

De la revisión de la información solicitada, el proveedor presentó información y 
documentación comprobatoria y justificativa de la totalidad de los costos y gastos en los 
que incurrió para la prestación de sus servicios, derivado de ello se detectaron facturas 
correspondientes a la adquisición de la licencia Motor de Análisis Predictivo PREDMEX y la 
Licencia Módulo de búsqueda SIMAC, las cuales fueron emitidas por otra empresa cotizante, 
no obstante, el proveedor, no proporcionó documentación que acreditara derechos de 
autor o de distribución de las citadas licencias. Adicionalmente, la empresa cotizante antes 
mencionada, también presentó cotización en la investigación de mercado que realizó la 
entidad fiscalizada en fecha 21 de abril de 2022 para la selección del proveedor del contrato 
número DCA/SSPM/154/2022. Derivado de lo anterior, se constató que el municipio no 
acreditó que los bienes recibidos consistentes en dos servidores, cinco equipos de cómputo 
y las licencias denominadas “Licencia Motor de Análisis Predictivo PREDMEX” y “Licencia 
Modulo de búsquedas SIMAC”, correspondan a los requeridos, toda vez que no presentan 
las especificaciones pactadas en el contrato, por un monto de 5,497.2 miles de pesos. 

Lo anterior en incumplimiento de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 134, de la Ley de Coordinación Fiscal, artículo 37; de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, artículos 12, 
fracciones VI, 84, fracción II; de la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad 
Gubernamental y Gasto Público del Estado de Chihuahua, artículo 43 y 68 y del contrato 
número DCA/SSPM/154/2022, cláusula PRIMERA. 

2022-D-08037-23-0630-06-003   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Federal por un 
monto de 5,497,204.48 pesos (cinco millones cuatrocientos noventa y siete mil doscientos 
cuatro pesos 48/100 M.N.), más los rendimientos financieros generados desde su 
disposición hasta su reintegro a la Tesorería de la Federación, por el pago de bienes 
consistentes en dos servidores, cinco equipos de cómputo y licencias denominadas Licencia 
Motor de Análisis Predictivo PREDMEX y Licencia Módulo de búsquedas SIMAC, que no 
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corresponden a los bienes requeridos, toda vez que no presentan las especificaciones 
pactadas en el contrato, en incumplimiento de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 134; de la Ley de Coordinación Fiscal, artículo 37; y de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, 
artículos 12, fracción VI y 84, fracción II; de la Ley  de Presupuesto de Egresos, Contabilidad 
Gubernamental y Gasto Público del Estado de Chihuahua, artículos 43 y 68, y del contrato 
número DCA/SSPM/154/2022, cláusula PRIMERA. 

23. Con la revisión del contrato número DCA/SSPM/161/2022 para las partidas 2, 4, 5, 7, 8 y 
9 de la Prestación del servicio Integral Complementario al Centro de Emergencia y 
Respuesta Inmediata CERI 911, pagado con recursos del FORTAMUN para el ejercicio fiscal 
2022, por 182,318.8 miles de pesos, y con la visita física realizada por el equipo auditor, en 
la cual estuvieron presentes la Directora de Administración y la Coordinadora General del 
Centro de Emergencia y Respuesta Inmediata (CERI), ambas de la Secretaría de Seguridad 
Pública Municipal, y dos servidores públicos adscritos a la Contraloría Municipal, todos de 
Juárez, Chihuahua, los días 13, 16 y 17 de octubre de 2023, para verificar el cumplimiento 
del contrato número DCA/SSPM/161/2022, y del expediente de adjudicación directa 
correspondiente, para la Prestación del Servicio Integral Complementario al Centro de 
Emergencia y Respuesta Inmediata CERI 911, se constató que los bienes adquiridos no 
cumplen con las especificaciones mencionadas en el anexo técnico del contrato, como se 
detalla a continuación: 

a. Partida 4: Plataforma Unificada Conectividad Comercial. Durante la visita física 
realizada por el equipo auditor los días 13, 16 y 17 de octubre 2023, en la que 
estuvieron presentes la Coordinadora General del Centro de Emergencia y 
Respuesta Inmediata (CERI), de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal, así 
como personal de la Contraloría Municipal, no se acreditó que el proveedor haya 
dado cumplimiento al anexo técnico de la partida 4 del contrato, debido a que no se 
proporcionó documentación que indique la metodología para determinar la 
cantidad de servidores necesarios para visualizar alertas y video desde el CERI en la 
Plataforma Unificada Servicios, tampoco se tiene certeza respecto de que los 
servidores mostrados corresponden a la citada partida 4, aunado a que no se 
presentaron los botones de pánico físicos para su instalación en hasta 18 mil 
comercios que se adhieran a la Plataforma referida, debido a que el anexo técnico 
señala que “el proveedor deberá suministrar al menos los siguientes componentes: 
Servidores necesarios para visualizar alertas y video desde el CERI en la Plataforma 
Unificada Servicios y licenciamiento para agregar al módulo de conectividad 
comercial de la Plataforma unificada hasta 18,000 cámaras y Servicios de 
configuración, suministro e instalación de botones de pánico físicos en los 
comercios que se registren en el programa y cumplan con las características 
mínimas necesarias para enviar video hacia la plataforma unificada” como también 
se refirió en el Acta Administrativa Circunstanciada de Auditoría número 
005/CP/2022. Al respecto, mediante el oficio número CM/451/2023, el municipio 
informó que “La empresa tiene el compromiso de que, una vez solicitada la 
conectividad específica a cada comercio a través de la partida 04 del contrato en 
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cuestión, acuda e incorpore el equipamiento adecuado a partir de lo establecido en 
el documento 01 1 Memoria técnica Conectividad Comercial y de igual forma anexo 
documento 05 Compromiso de entrega”; sin embargo, el anexo técnico de la partida 
4 señala que el periodo de ejecución de la contratación será en el ejercicio 2022, 
aunado a que el contrato indica una vigencia hasta el día 31 de diciembre de 2022, 
siendo que, a la fecha de la visita física únicamente se observó la instalación de un 
botón verde y la conexión de una cámara, ambos correspondientes a un comercio 
que funciona como hotel. No obstante, el municipio realizó la totalidad del pago por 
20,576.9 miles de pesos, sin contar con los bienes adquiridos. 

b. Partida 7: Suministro e instalación de 1,000 cámaras de video vigilancia. Durante la 
visita física realizada por el equipo auditor los días 13, 16 y 17 de octubre 2023 en la 
que estuvieron presentes la Coordinadora General del CERI de la Secretaría de 
Seguridad Pública Municipal, así como personal de la Contraloría Municipal, se 
constató que los bienes consistentes en 1,250 servidores para plataforma unificada, 
para grabación de video por 30 días 24/7 por cámara, especificados en el anexo 
técnico respectivo, con un costo de 14,355.4 miles de pesos, no fueron recibidos por 
el municipio de Juárez, Chihuahua, toda vez que no se acreditó la existencia física de 
dichos servidores para plataforma unificada durante la referida visita física, como se 
dejó asentado en el Acta Administrativa Circunstanciada de Auditoría número 
005/CP2022. Al respecto, mediante el oficio número CM/451/2023, el Ente 
Fiscalizado remitió información, entre la que envió un escrito de fecha 18 de 
octubre de 2022, suscrito por el apoderado legal del proveedor del contrato, el cual 
menciona lo siguiente: “me permito aclarar en relación al suministro de 1,250 
servidores para plataforma unificada para grabación de video por 30 días 24/7 por 
cámara, se refiere al suministro de 1250 licencias para la visualización en tiempo 
real, procesamiento y grabación en los servidores integrado a la Plataforma 
unificada” (sic). Lo anterior, a pesar de que se encuentran registrados como 
recibidos en el Acta Entrega-Recepción de fecha 12 de noviembre de 2022, así como 
también en la factura con folio de la empresa número FC 4500 y folio fiscal número 
C5786300-E8BE-400D-9D6E-07D64D69A4DE, expedida el 16 de diciembre de 2022 
por el proveedor adjudicado a favor del municipio de Juarez, Chihuahua; de igual 
forma, en el documento correspondiente al Resguardo masivo de mobiliario y 
equipo de cómputo de fecha 28 de diciembre de 2022, proporcionado por la 
Entidad Fiscalizada mediante el oficio número CM/388/2023, de fecha 27 de 
septiembre de 2023, se encuentran registrados 1,250 servidores para plataforma 
unificada. 

c. Partida 8: Suministro e instalación de cámaras lectoras y puesta en operación para 
el Centro de Emergencia y Respuesta Inmediata CERI 911. Durante la visita física 
realizada por el equipo auditor los días 13, 16 y 17 de octubre 2023, en la que 
estuvieron presentes la Coordinadora General del CERI, de la Secretaría de 
Seguridad Pública Municipal, así como personal de la Contraloría Municipal, se 
constató que 60 servidores para procesamiento y grabación de 30 días especificados 
en el anexo técnico respectivo, con un costo de 4,481.1 miles de pesos, no fueron 
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recibidos por el municipio de Juárez, Chihuahua, lo cual quedó asentado en el Acta 
Administrativa Circunstanciada de Auditoria 005/CP2022, además de que dichos 
servidores se encuentran registrados como recibidos en el Acta Entrega-Recepción 
de fecha 12 de noviembre de 2022 y en la factura con folio de la empresa número 
FC 4501 y folio fiscal número 0AB24219-0A6C-4EBF-8EDA-5D7E341B535B, expedida 
el 16 de diciembre de 2022 por el proveedor adjudicado a favor del municipio de 
Juarez, Chihuahua; de igual forma, en el documento correspondiente al Resguardo 
masivo de mobiliario y equipo de cómputo de fecha 28 de diciembre de 2022, 
proporcionado por la Entidad Fiscalizada mediante el oficio número CM/388/2023, 
de fecha 27 de septiembre de 2023 se encuentran registrados 60 servidores para 
plataforma unificada. 

Partida 9: Servicio de Licenciamiento y Soporte Técnico para incorporar una 
Plataforma Integral Unificada para la Operación CERI 911. Durante la visita física 
realizada por el equipo auditor los días 13, 16 y 17 de octubre de 2023, en la que 
estuvieron presentes la Coordinadora General del CERI de la Secretaría de Seguridad 
Pública Municipal, así como personal de la Contraloría Municipal, no se corroboró la 
existencia de los siguientes componentes de esta partida: 600 licencias para agregar 
cámaras del Gobierno del Estado de Chihuahua a la plataforma; 36 licencias para 
lectura de placas y análisis vehicular de las cámaras del Gobierno del Estado; 600 
licencias para botones existentes, como tampoco 50,000 aplicaciones de botón de 
emergencia digital, lo cual quedó asentado en el Acta Administrativa 
Circunstanciada de Auditoria de número 005/CP2022, por un monto total de 
8,113.2 miles de pesos, en virtud de que el costo de cada uno de los bienes no se 
presenta desagregado en el Anexo técnico correspondiente. 

Derivado de lo anterior el municipio no acreditó la existencia de los bienes descritos 
por un importe de 47,526.6 miles de pesos. 

La Auditoría Superior de la Federación solicitó información al proveedor adjudicado 
relacionada con el contrato número DCA/SSPM/161/2022 mediante el oficio número 
DGAFGF/251/2023 de fecha 19 de septiembre de 2023; dicha solicitud fue reiterada por 
medio del oficio número DGAFGF/371/2023 de fecha 08 de noviembre de 2023. Al respecto, 
el representante legal del proveedor remitió información en copia simple mediante escritos 
de fechas 04 de octubre y 28 de noviembre, ambos de 2023, por lo que el equipo auditor 
acudió al domicilio de dicha persona moral el día 22 de noviembre de 2023 para cotejar y 
certificar la información enviada contra los documentos originales.  

De la información solicitada mediante los oficios referidos, el proveedor no presentó 
documentación e información comprobatoria y justificativa de la totalidad de los gastos en 
que incurrió para dar cumplimiento al contrato celebrado con el municipio de  Juárez, 
Chihuahua, en particular, de la Partida 4: Servicios y licenciamiento para agregar al módulo 
de Conectividad Comercial de la Plataforma Unificada hasta 18,000 cámaras; de la Partida 7: 
250 Botones de pánico estación de alarma de pánico con cámara IP 2 megapixel/audio de 
dos vías/sirena integrada/entrada y salida de alarma; Partida 8: 8 Gabinete AE Armario 
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Compacto 600HX600WX250D, 8 stealth computadora industrial para uso en gabinete con 
Intel core 15 o superior, 8GB en Ram, poder y estructural fanless para soportar altas 
temperaturas, 60 servidores para procesamiento y grabación de 30 días de lecturas LPR, 36 
licencias para lectura de placas y análisis vehicular de las cámaras del Estado. 
Adicionalmente, se observa que se presentaron facturas para las partidas 7 y 8 en las que se 
observa que el archivo en formato PDF es diferente del XML, por lo que no se puede 
constatar que corresponden a los bienes especificados en el contrato. Por lo anterior, se 
solicitó a la Dirección General Jurídica de esta Auditoría Superior de la Federación iniciar el 
procedimiento de imposición de multa, toda vez que la citada empresa no atendió de 
manera íntegra el requerimiento efectuado. 

Lo anterior se realizó en incumplimiento de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 134, de la Ley de Coordinación Fiscal, artículo 37; de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, 
artículos 12, fracciones VI, 84, fracción II; de la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad 
Gubernamental y Gasto Público del Estado de Chihuahua, artículos 43 y 68; y del contrato 
número DCA/SSPM/161/2022, cláusula PRIMERA. 

2022-D-08037-23-0630-06-004   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Federal por un 
monto de 47,526,604.51 pesos (cuarenta y siete millones quinientos veintiséis mil 
seiscientos cuatro pesos 51/100 M.N.), más los rendimientos financieros generados desde 
su disposición hasta su reintegro a la Tesorería de la Federación, por el pago de bienes 
pagados con recursos del FORTAMUN para el ejercicio fiscal 2022, de los cuales no se 
acreditó su existencia y se integran por 18,000 servidores necesarios para visualizar alertas y 
video desde el CERI en la Plataforma Unificada Servicios y licenciamiento para agregar al 
módulo de conectividad comercial de la Plataforma unificada hasta por un importe de 
20,576,880.40 pesos; 1,250 servidores para plataforma unificada por 14,355,377.00 pesos; 
60 servidores para procesamiento y grabación de 30 días, por 4,481,143.10 pesos y 
8,113,204.01 pesos por el pago de 600 licencias para agregar cámaras del Gobierno del 
Estado de Chihuahua a la plataforma; 36 licencias para lectura de placas y análisis vehicular 
de las cámaras del Gobierno del Estado; 600 licencias para botones existentes, tampoco 
50,000 aplicaciones de botón de emergencia digital, en incumplimiento de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 134; de la Ley de Coordinación Fiscal, 
artículo 37; y de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Estado de Chihuahua, artículos 12, fracción VI, 84, fracción II; de la Ley  de Presupuesto de 
Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público del Estado de Chihuahua, artículos 43 
y 68, y del contrato número DCA/SSPM/161/2022, cláusula PRIMERA. 

24. Con la revisión del contrato número DCA/SSPM/190/2022 para el arrendamiento 
vehicular equipado como auxilio vial, para la Secretaría de Seguridad Pública Municipal de 
Juarez Chihuahua, pagados con recursos del FORTAMUN para el ejercicio fiscal 2022, por 
4,209.7 miles de pesos, y con la visita física realizada por el equipo auditor, en la cual 
estuvieron presentes la Directora de Administración y el Jefe de Control de Unidades, 
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ambos adscritos a la Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Juárez, Chihuahua, y 
representantes de la Contraloría Municipal de Juárez, Chihuahua, el día 14 del mes de 
agosto de 2023, con la finalidad de verificar la existencia de los bienes y la prestación del 
servicio adquiridos mediante el contrato DCA/SSPM/190/2022, se constató que a la fecha 
de visita existen físicamente los vehículos de marca Dodge Ram 4000 modelo 2022 y motor 
superior a 5.7 y equipadas como seguridad vial, de conformidad con las características del 
convenio modificatorio número DCA/CM/023/2022. 

Por otra parte, el Acta-entrega recepción de Adquisición (es), Arrendamientos y Servicios, 
indica una fecha de entrega de las unidades equipadas de auxilio vial el 23 de septiembre de 
2022 y las actas Acta-entrega recepción de Adquisición (es), Arrendamientos y Servicios, del 
servicio de arrendamiento indican fecha de prestación del servicio del 24 al 30 de 
septiembre de 2022, del 01 al 31 de octubre de 2022, del 01 al 30 de noviembre de 2022 y 
del 01 al 31 de diciembre de 2022, todas suscritas por el Secretario de la Secretaría de 
Seguridad Pública Municipal, la Directora Administrativa de la Secretaría de Seguridad 
Municipal y el Representante Legal del proveedor, ya que tales Actas indican, además del 
concepto del servicio correspondiente al Arrendamiento de 10 unidades equipadas como 
auxilio vial, el número de las facturas, las cuales se emitieron entre el 9 y el 29 de diciembre 
de 2022, es decir, en fechas posteriores a las de las Actas de los servicios de arrendamiento 
de los meses de septiembre, octubre y noviembre de 2022. En este sentido, se observa una 
variación en la fecha de ejecución del acto de entrega-recepción que se expresa en las Actas 
respectivas, y que van de 70 días para al acta de septiembre de 2022, 39 días para el acta de 
octubre de 2022 y 9 días para el acta de noviembre de 2022; asimismo, con la revisión a los 
documentos proporcionados por el PROVEEDOR 5, se observó que existen inconsistencias 
en las fechas de recepción por parte del municipio, ya que indican fechas de entrega que 
van desde el 02 de agosto de 2022, cuando las unidades aún no se encontraban equipadas 
por parte del proveedor según las facturas de costos y gastos incurridos por el proveedor 
para el cumplimiento del contrato mencionado, y hasta el 21 de septiembre de 2022, las 
cuales son anteriores a la celebración del Acta-entrega recepción de Adquisición (es), 
Arrendamientos y Servicios, que refiere fecha de entrega de las unidades el 23 de 
septiembre de 2022 y que se encuentran suscritas por el Titular de la Secretaría de 
Seguridad Pública Municipal, la Directora Administrativa de la Secretaría de Seguridad 
Pública Municipal y el Representante Legal del proveedor, lo anterior impidió verificar que 
los servicios por concepto de arrendamiento de unidades equipadas como auxilio vial 
fueron proporcionados por el proveedor durante los meses de septiembre a noviembre de 
2022 por un importe de 2,893.1 miles de pesos que fueron pagados con recursos del 
FORTAMUN para el ejercicio fiscal 2022. Lo anterior en incumplimiento de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 134, de la Ley de Coordinación Fiscal, 
artículo 37; de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Estado de Chihuahua, artículos 12, fracción VI, y 84, fracción II; de la Ley de Presupuesto de 
Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público del Estado de Chihuahua, artículo 43 y 
68; del contrato número DCA/SSPM/190/2022, cláusula PRIMERA. 

 



 

 

 

Gasto Federalizado 

 

75 

2022-D-08037-23-0630-06-005   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Federal por un 
monto de 2,893,055.27 pesos (dos millones ochocientos noventa y tres mil cincuenta y cinco 
pesos 27/100 M.N.), más los rendimientos financieros generados desde su disposición hasta 
su reintegro a la Tesorería de la Federación, por el pago de arrendamiento de unidades 
equipadas como auxilio vial, del cual no se acreditó la prestación del servicio a favor del 
municipio durante los meses de septiembre, octubre y noviembre de 2022, en 
incumplimiento de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 134; de 
la Ley de Coordinación Fiscal, artículo 37; y de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, artículos 12, fracción VI, 84, fracción II; 
de la Ley  de Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público del 
Estado de Chihuahua, artículos 43 y 68, y del contrato número DCA/SSPM/219/2022, 
cláusula PRIMERA.. 

25. Con la revisión del contrato número DCA/SSPM/219/2022 para la adquisición de 
Uniformes para el personal operativo de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal de 
Juárez, Chihuahua, pagado con recursos de FORTAMUN para el ejercicio fiscal 2022, por 
36,276.68 miles de pesos, y con la visita física realizada por el equipo auditor, en la cual 
estuvieron presentes la Directora de Administración y la Jefa de Almacén General, ambas de 
la Secretaría de Seguridad Pública Municipal, así como dos personas servidoras públicas de 
la Contraloría Municipal, todos del municipio de Juárez, Chihuahua, para verificar el 
cumplimiento del contrato número DCA/SSPM/219/2022 y el expediente de Licitación 
Pública Nacional Presencial número CA-OM-059-2022, para la adquisición de Uniformes 
para el Personal Operativo de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal, se constató que 
los bienes adquiridos no cumplen con las especificaciones mencionadas en el anexo técnico 
del contrato, toda vez que, de acuerdo con dicho anexo técnico, las siguientes prendas: 500 
playeras para cadetes, 5,540 camisolas para policía (táctica), 5,540 pantalones para policía 
(táctico), 3,000 chamarras para policía, 3,000 botas para policía, 820 camisola pie tierra 
(Coord. Seguridad vial) y 820 pantalones pie a tierra (Coord. Seguridad vial), debían permitir 
trazabilidad “con el objetivo de que las corporaciones policiales cuenten con este sistema 
que permite la autenticidad oficial y aseguren su portación y uso adecuados, además de que 
permitan darle seguimiento desde la elaboración hasta la destrucción de los mismos;” sin 
embargo, en el almacén de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Juárez, 
Chihuahua, se observaron 744 pantalones de policía, 549 contaban con marcas de 
trazabilidad (código QR y código de barras) y 175 no contaban con éstas; asimismo, se 
cuantificaron 722 camisolas de policía, de las cuales 548 contaban con marcas de 
trazabilidad y 174 no contaban con dichas marcas; asimismo, se cuantificaron 87 camisolas 
de seguridad vial y 17 playeras tipo polo de color vino y gris con la leyenda “CERECITO”, 
respecto de lo que el personal encargado del almacén señaló que dichas camisas formaban 
parte de las camisolas referidas y que habían sido solicitadas al proveedor con 
características diversas de las señaladas en el contrato; asimismo, se revisaron 92 
pantalones de seguridad vial, ninguno de los cuales contaba con marcas de trazabilidad. 
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Por otra parte, la Jefa de Almacén General de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal 
de Juárez, Chihuahua, informó que los códigos de barras que presentan las prendas que se 
observaron con marcas de trazabilidad no traen asociado un número de serie que se 
encuentre vinculado con el elemento de la policía al que le fue entregada la prenda. 
Asimismo, el equipo auditor corroboró la falta de número de serie contenido en el código de 
barras mediante su lectura hecha con un escáner proporcionado por personal del área de 
Patrimonio de la misma Secretaría de Seguridad Pública Municipal. Asimismo, del análisis de 
las entradas y salidas al almacén proporcionadas por el municipio, se constató que las 
prendas ingresaron a dicho recinto sin ser identificadas por medio de un número de serie o 
algún otro tipo de identificación que permita su control desde su fabricación, transporte y 
entrega al almacén, y una vez entregado al elemento de policía al que sea asignado, hasta 
su disposición final, por lo que no se acreditó que los bienes recibidos correspondan a los 
requeridos y pagados, toda vez que no presentan las especificaciones pactadas en el 
contrato, en particular, en lo que corresponde a las marcas de trazabilidad y el objetivo de 
estas marcas, por un monto pagado de 36,276.7 miles de pesos.  

Adicionalmente, durante la visita física referida no fueron presentadas las playeras de 
cadete incluidas en el anexo técnico del contrato número DCA/SSPM/219/2022 pagado con 
recursos del FORTAMUN para el ejercicio fiscal 2022, por un importe de 90.0 miles de pesos; 
monto incluido y pagado dentro del valor del contrato mencionado en el párrafo anterior; 
asimismo, al solicitar una muestra de estas prendas, el personal de la Academia presentó 78 
playeras usadas para su revisión, todas en color azul marino, de diferentes modelos y 
diferentes marcas que no cumplen con las características señaladas en el anexo técnico 
antes mencionado; aunado a esto, el personal de la Academia informó que en 2022 no se 
entregaron playeras con las características descritas en el anexo técnico, lo cual quedó 
asentado en la Constancia de visita física correspondiente y en el Acta Administrativa 
Circunstanciada número 007/CP2022, en la cual participaron la Directora Administrativa y el 
Contralor Municipal, en su carácter de enlace de auditoría, por lo que no se acreditó que 
dichas playeras hayan sido recibidas por parte del municipio de Juárez, Chihuahua. 

Asimismo, la Auditoría Superior de la Federación solicitó información relacionada con el 
contrato número DCA/SSPM/219/2022 al proveedor adjudicado; mediante el oficio número 
DGAFGF/250/2023 de fecha 19 de septiembre de 2023. Al respecto, el representante legal 
del proveedor remitió información en copia simple mediante escrito de fecha 05 de octubre 
del 2023, por lo que el equipo auditor acudió al domicilio de dicha persona moral el día 22 
de noviembre de 2023 para cotejar y certificar la información enviada contra los 
documentos originales. De la información solicitada mediante el oficio DGAFGF/250/2023, 
el proveedor presentó las facturas que corresponden a flete con destino a Juárez, 
Chihuahua, por medio del cual los bienes fueron trasladados; del análisis de estos 
documentos se constató que se hicieron diversas entregas de bienes objeto del contrato 
que llegaron a Juárez, Chihuahua, en los días 23 de septiembre y, 17 y 25 de octubre de 
2022, con lo cual se corrobora que no es materialmente posible que dichos bienes se hayan 
entregado el día 03 de agosto de 2022, como indica el Acta de Entrega-Recepción de 
Adquisición(es), Arrendamientos y Servicios proporcionada por el Ente Fiscalizado y por el 
proveedor adjudicado. 
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Lo anterior se realizó en incumplimiento de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 134, de la Ley de Coordinación Fiscal, artículo 37 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, 
artículos 12, fracciones VI, 84, fracción II; de la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad 
Gubernamental y Gasto Público del Estado de Chihuahua, artículo 43 y 68; y del contrato 
número DCA/SSPM/219/2022, cláusula PRIMERA y Anexo técnico. 

2022-D-08037-23-0630-06-006   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Federal por un 
monto de 36,276,680.00 pesos (treinta y seis millones doscientos setenta y seis mil 
seiscientos ochenta pesos 00/100 M.N.), más los rendimientos financieros generados desde 
su disposición hasta su reintegro a la Tesorería de la Federación, por el pago de 500 playeras 
para cadetes, 5,540 camisolas para policía táctica, 5,540 pantalones para policía, 3,000 
chamarras para policía, 3,000 botas para policía, 820 camisola pie tierra y 820 pantalones 
pie a tierra, bienes que el municipio no acreditó haber recibido, toda vez que los 
presentados en la visita física, no presentan las especificaciones pactadas en el contrato, en 
particular, en lo que corresponde a las marcas de trazabilidad, en incumplimiento de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 134; de la Ley de 
Coordinación Fiscal, artículo 37; y de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, artículos 12, fracción VI, 84, fracción II; 
de la Ley  de Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público del 
Estado de Chihuahua, artículos 43 y 68, y del contrato DCA/SSPM/219/2022, cláusula 
PRIMERA y Anexo técnico. 

26. Mediante la revisión de los expedientes que corresponden a los contratos números 
DCA/SSPM/018/2022, DCA/SSPM/411/2022, DCA/SSPM/130/2022, DCA/SSPM/131/2022, 
DCA/SSPM/132/2022 y DCA/SSPM/417/2022, se constató que el registro patrimonial o 
registro de inventario físico de los bienes adquiridos mediante los contratos referidos 
fueron realizados entre 45 días y hasta 350 días naturales posteriores a las fechas de 
entrega-recepción de los bienes adquiridos, de conformidad con lo señalado en las Actas de 
Entrega-Recepción elaboradas para cada uno de los contratos. Lo anterior, en contravención 
de los artículos 27 de la Ley General Contabilidad Gubernamental y 93 de la Ley de 
Presupuestos de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público del Estado de 
Chihuahua, los cuales disponen que los entes públicos deben llevar a cabo el levantamiento 
físico del inventario de los bienes consistentes en mobiliario y equipo, incluido el de 
cómputo, vehículos y demás bienes muebles a su servicio, para lo cual cuentan con un plazo 
de 30 días hábiles para incluir en el inventario físico los bienes que adquieran. 

Adicionalmente, el registro del inventario físico, además de permitir a la entidad fiscalizada 
llevar un control de los bienes que conforman el patrimonio del municipio de Juárez, 
Chihuahua, también funciona como un registro que avala la recepción de la totalidad de los 
bienes que sean adquiridos, de acuerdo con el apartado 6.26.2 Políticas de Operación, 
numeral 6, inciso V) del Acuerdo N° CA/EX/042/001/OM/12/19, del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de Juárez, Chihuahua. 
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Lo anterior, en incumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículo 
27; de la Ley de Presupuestos de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público del 
Estado de Chihuahua, artículo 93; del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del 
Municipio de Juarez Estado de Chihuahua, artículos 32 fracción VIII, 36, fracciones I, IV y XII 
y del Acuerdo N° CA/EX/042/001/OM/12/19 del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Municipio de Juárez, apartado 6.26.2 Políticas de Operación, inciso v), numeral 
6. 

2022-B-08037-23-0630-08-007 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa Sancionatoria para que el Órgano Interno de Control del Municipio de Juárez, 
Chihuahua o su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el 
procedimiento administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores 
públicos que, en su gestión, no observaron la normativa correspondiente al registro 
patrimonial o registro de inventario físico de los bienes adquiridos mediante los contratos 
DCA/SSPM/018/2022, DCA/SSPM/411/2022, DCA/SSPM/130/2022, DCA/SSPM/131/2022, 
DCA/SSPM/132/2022 y DCA/SSPM/417/2022, toda vez que el patrimonial o registro de 
inventario físico fue realizado entre 45 días y hasta 350 días naturales posteriores a las 
fechas de entrega-recepción de los bienes adquiridos, de conformidad con lo señalado en 
las Actas de Entrega-Recepción elaboradas para cada uno de los contratos, en 
incumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículo 27; y de la Ley 
de Presupuestos de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público del Estado de 
Chihuahua, artículo 93; del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio 
de Juárez Estado de Chihuahua, artículos 32, fracción VIII, 36, fracciones I, IV y XII, y del 
Acuerdo N° CA/EX/042/001/OM/12/19, del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Municipio de Juárez, Chihuahua, apartado 6.26.2, Políticas de Operación, 
numeral 6, inciso V. 

27. La Auditoría Superior de la Federación solicitó información al proveedor adjudicado 
relacionada con el contrato número DCA/DGSP/348/2022 mediante el oficio número 
DGAFGF/246/2023 de fecha 19 de septiembre de 2023; dicha solicitud fue reiterada por 
medio del oficio número DGAFGF/404/2023 de fecha 15 de noviembre de 2023. Al respecto, 
el representante legal del proveedor remitió información en copia simple mediante escritos 
recibidos en fechas 06 de octubre y 17 de noviembre, ambos de 2023, por lo que el equipo 
auditor acudió al domicilio de dicha persona moral el día 24 de noviembre de 2023 para 
cotejar y certificar la información enviada contra los documentos originales.  

Entre la información proporcionada por el proveedor, se constató la existencia de un 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) de fecha 26 de diciembre de 2022, expedido 
por un tercero a favor del citado proveedor del contrato DCA/DGSP/348/2022, por concepto 
de 2,149 luminarias, es decir, el total de los bienes adquiridos mediante el contrato de 
referencia, y un monto de 6,481.38 miles de pesos. Al respecto, de la confrontación del CFDI 
antes referido con el CFDI emitido por proveedor a favor del municipio de Juárez, 
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Chihuahua, el cual fue proporcionado tanto por el Ente Fiscalizado, como por el citado 
proveedor del contrato, se constató que los montos facturados difieren por un importe total 
de 3,988.54 miles de pesos, siendo más altos los montos facturados y cobrados al municipio 
de Juárez, Chihuahua. Adicionalmente, el proveedor remitió los CFDI correspondientes a dos 
pólizas referentes a las garantías de cumplimiento y de saneamiento para el caso de 
evicción, vicios ocultos, daños y perjuicios, que suman un monto de 31.12 miles de pesos. 

Adicionalmente, en su escrito recibido el 17 de noviembre de 2023, el proveedor informó 
que no incurrió en gastos relacionados con el envío y traslado de los bienes al municipio de 
Juárez, Chihuahua, toda vez que la empresa productora de dichos bienes fue la encargada 
de su entrega y los costos de traslado se encuentran incluidos en el monto pagado por el 
proveedor a la citada empresa, toda vez que “dicho costo fue incluido en el precio que me 
fue otorgado por el fabricante”. En este sentido, no se acreditó que la empresa contratada 
contara con la capacidad de proporcionar los bienes adquiridos al municipio, ya que se 
constató que una empresa diferente de la adjudicada fue la fabricante, distribuidora y la 
que hizo entrega directa de las luminarias al municipio de Juárez, Chihuahua. 

Por lo anterior, se corroboró que el municipio de Juárez, Chihuahua, pagó un posible 
sobrecosto por lo bienes adquiridos mediante el contrato número DCA/DGSP/348/2022, 
equivalente a la diferencia identificada mediante la comparación de los CFDI emitidos por 
las dos empresas relacionadas con la producción y venta de las luminarias objeto del 
contrato analizado, y el costo de las pólizas correspondientes a las garantías presentadas, la 
cual suma un monto total de 3,957.42 miles de pesos. Dicho sobrecosto deriva de la 
aparente subcontratación de la empresa fabricante de las luminarias adquiridas por parte 
del proveedor, toda vez que no se acreditó que esta persona moral cuente con los activos, 
personal, infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente para producir, 
comercializar o entregar los bienes contratados mediante el contrato número 
DCA/DGSP/348/2022 al municipio, en virtud de que la citada empresa no se hizo cargo del 
traslado de los bienes, sólo cuenta con un empleado y el domicilio fiscal corresponde a una 
casa habitación. Cabe mencionar que, de conformidad con la Cláusula OCTAVA, 
Obligaciones Adicionales de “El Proveedor”, inciso d), del Contrato DCA/DGSP/348/2022, el 
proveedor adjudicado estaba impedido para subcontratar parcial o totalmente los derechos 
y obligaciones derivados de dicho instrumento legal. En este sentido, de acuerdo con el 
artículo 86, fracción XI, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Estado de Chihuahua, el municipio de Juárez, Chihuahua, debió abstenerse de 
recibir la propuesta presentada por el proveedor y de adjudicarle el contrato respectivo, en 
virtud de que ofertó un precio por las luminarias superior al que se estima que 
regularmente se ofrece en el mercado, teniendo en consideración el pago realizado a la 
empresa fabricante, el cual fue superior en un porcentaje mayor al Índice Nacional de 
Precios al Consumidor, el cual fue de 8.4 por ciento en octubre de 2022 (tasa mensual 
anualizada), de acuerdo con datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 
sin la debida justificación. 
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MUNICIPIO DE JUÁREZ, CHIHUAHUA 

COMPARATIVO DE COSTOS DELCONTRATO NÚMERO DCA/DGSP/348/2022 

CUENTA PÚBLICA 2022 

COMPARATIVO DE COSTOS 
(Miles de pesos) 

PROVEEDOR CONCEPTO  CANTIDAD 
PRECIO  

UNITARIO SUBTOTAL IVA TOTAL 

TERCERO 

LUMINARIO SOLALED 
METROPOLITAN, COLOR 
CARCASA GRIS CLARO, 
TEMP. DE COLOR 4000 K, 
CON OPTICA TIPO II, DE 80 
WATT, LÍNEA 120-277 VCA, 
FREC. 60 HZ, BASE PARA 
FOTOCONTROL 7 PINES.  

2,149 2.6 5,587.40 893.98 6,481.38 

COSTO DE GARANTÍA 
DE CUMPLIMIENTO 

FIANZA NÚM. 1159-01477-5 1 13.52 13.52 2.16 15.68 

COSTO DE GARANTÍA 
DE EVICCIÓN, VICIOS 
OCULTOS, DAÑOS Y 

PERJUICIOS 

FIANZA NÚM. 1159-01478-8 1 13.31 13.31 2.13 15.44 

SUBTOTAL 29.43 5,614.23 898.28 6,512.51 

PROVEEDOR 6 
LUMINARIA DE 80 WATTS 
CURVA TIPO II 2,149 4.2 9,025.80 1,444.13 10,469.93 

 TOTAL SOBRECOSTO 3,411.57 545,851.19 3,957.42 

FUENTE: Facturas de costos y gastos del PROVEEDOR 6 

 

Lo anterior en incumplimiento de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 134; Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado 
de Chihuahua, artículo 86, fracción XI, y cláusula OCTAVA del contrato número 
DCA/DGSP/348/2022. 

2022-D-08037-23-0630-06-007  Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Federal por un 
monto de 3,957,421.11 pesos (tres millones novecientos cincuenta y siete mil cuatrocientos 
veintiún pesos 11/100 M.N.), por concepto de pago en exceso por el posible sobrecosto de 
los bienes adquiridos mediante el contrato número DCA/DGSP/348/2022, toda vez que la 
suma de su valor, incluyendo los costos de traslado y entrega al municipio de Juárez, 
Chihuahua, y facturas de gastos a terceros representan únicamente el 62.2 por ciento del 
valor contratado y pagado por el municipio de Juárez, Chihuahua en incumplimiento de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 134 y de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, 
artículos 20, 86, fracción XI, y 87, y del contrato número DCA/DGSP/348/2022, cláusula 
OCTAVA. 

28. A partir de la revisión de la documentación proporcionada por el municipio de Juárez, 
Chihuahua, de los estados de cuenta proporcionados por la CNBV, de las Declaraciones 
Anuales del Impuesto Sobre la Renta, Declaraciones Informativas de Operaciones con 
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Terceros (DIOT) solicitadas al SAT, así como de la revisión de la información del Registro 
Público de Comercio relativa a los actos jurídicos mercantiles relacionados con las empresas, 
disponible en la plataforma del Sistema Integral de Gestión Registral (SIGER), se observó que 
los proveedores a los que les fueron adjudicados los contratos derivados del proyecto para 
la Prestación del Servicio Integral Complementario al Centro de Emergencia y Respuesta 
Inmediata CERI 911 (Proyecto CERI 911), así como los contratos relacionados con la 
adquisición o arrendamiento de vehículos, y de equipamiento para elementos de la policía, 
presentan diferentes tipos de relaciones entre ellos. 

Con la revisión de la información proporcionada por el municipio de Juárez, Chihuahua, 
respecto de las investigaciones de mercado realizadas para llevar a cabo las adjudicaciones 
de los contratos números DCA/SSPM/154/2022, DCA/SSPM/161/2022 y 
DCA/SSPM/162/2022, se observó que el municipio solicitó cotizaciones a empresas respecto 
de las que, en el transcurso de la auditoría, se observó que mantuvieron relaciones 
comerciales, financieras o de negocios durante la vigencia de los contratos de referencia. Al 
respecto, para la partida 6 del Proyecto CERI 911, se solicitó cotización a tres cotizantes y se 
observaron las siguientes relaciones entre los tres cotizantes:  

¶ De acuerdo con la información proporcionada por el proveedor adjudicado del 
contrato número DCA/SSPM/154/2022, se detectó que una de las empresas 
cotizantes en la investigación de mercado para la asignación de dicho contrato 
emitió facturas a favor del proveedor por la compra de bienes y servicios 
relacionados con el contrato referido por 4,976.44 miles de pesos, equivalentes a 
25.0 por ciento del monto total contratado. Asimismo, mediante la revisión de los 
DIOT proporcionados por el SAT, se constató que el proveedor mantuvo relaciones 
comerciales con la misma empresa cotizante.  

Asimismo, para las partidas 1 y 3, el municipio proporcionó las cotizaciones realizadas por 
tres empresas, entre ellas, la del proveedor a quien le fue asignado el contrato número 
DCA/SSPM/162/2022, respecto del cual se observaron las siguientes relaciones: 

¶ De las cotizaciones enviadas por los proveedores y de la información del Registro 
Público de Comercio, disponible en la plataforma del Sistema Integral de Gestión 
Registral (SIGER), se detectó que, al 09 de mayo de 2022, fecha de emisión de los 
Dictámenes de justificación para realizar el procedimiento de contratación 
mediante adjudicación directa por excepción a la licitación pública, 
correspondientes a las partidas 1 y 3 del Proyecto CERI 911, una de las empresa 
coparticipantes en la investigación de mercado respectiva, y el proveedor 
adjudicado compartían simultáneamente al mismo representante legal.  

Derivado de lo anterior, para la adjudicación del contrato número DCA/SSPM/162/2022, se 
observó también que, mientras que la empresa cotizante con la que compartía 
representante legal ofertó un precio mayor por ambas partidas, el proveedor adjudicado 
ofreció el precio más bajo del estudio de mercado, por lo que el municipio no verificó que 
los cotizantes no estuvieran vinculados entre sí, como tampoco la realización de un proceso 
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de adjudicación transparente y motivado en los criterios de imparcialidad y honradez, por lo 
que no se garantizan para el municipio las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Asimismo, del comportamiento observado entre el proveedor del contrato número 
DCA/SSPM/154/2022 y la empresa coparticipante en la investigación de mercado que 
expidió CFDI a favor del mencionado proveedor durante la vigencia del contrato por bienes 
relacionados con el cumplimiento del contrato de referencia, señalan la existencia de 
relaciones que pudieron generar condiciones que afectaron la competitividad de los 
procedimientos pues, mientras los cotizantes a quienes no se adjudicaron los contratos de 
ofertaron costos mayores o declinaron presentar cotización, los proveedores adjudicados 
presentaron las cotizaciones más bajas. Lo anterior, en incumplimiento de los artículos 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40, fracción I, 41, 42 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.  

Por otro lado, de la revisión de los estados de cuenta del proveedor del contrato número 
DCA/SSPM/132/2022, proporcionados por la CNBV, se constató que realizó transferencias 
bancarias al proveedor al que se adjudicó el contrato número DCA/SSPM/131/2022. 
Además, mediante la revisión de la documentación proporcionada por el proveedor del 
contrato número DCA/SSPM/132/2022, se identificó que el proveedor del contrato número 
DCA/SSPM/131/2022, a su vez, fue proveedor de bienes y servicios para dar cumplimiento 
al contrato número DCA/SSPM/132/2022.  

Finalmente, mediante la revisión de los estados de cuenta de los proveedores de los 
contratos números DCA/SSPM/170/2022 y DCA/SSPM/219/2022, se detectaron 
transferencias bancarias que se realizaron mutuamente estas empresas, las cuales 
participaron en la Licitación Pública Presencial número CA-OM-039-022, la primera participó 
en las tres partidas en que dicha licitación se dividió y resultó ganadora de las partidas 1 y 2, 
por las cuales se le asignó el contrato número DCA/SSPM/170/2022; mientras que, la 
segunda empresa sólo presentó propuestas para la partida 3 y le fue adjudicado el contrato 
número DCA/SSPM/171/2022, el cual no forma parte de las operaciones seleccionadas para 
la presente auditoría. No obstante, esa segunda empresa resultó el licitante ganador en la 
Licitación Pública Presencial número CA-OM-059-022, por el cual se le adjudicó el contrato 
número DCA/SSPM/219/2022, el cual sí se encuentra incluido en las operaciones 
seleccionadas para la presente revisión. En este sentido, se observa que los proveedores de 
los contratos números DCA/SSPM/170/2022 y DCA/SSPM/219/2022 fueron competidores 
en la licitación Pública Presencial número CA-OM-039-022, en la que ambos resultaron 
ganadores con diferentes partidas. 

Las relaciones comerciales y financieras detectadas entre los diferentes proveedores de los 
contratos celebrados por el municipio de Juárez, Chihuahua, entre las cuales se identificaron 
representantes legales y cotizantes que no fueron seleccionados pero que enajenaron 
bienes o prestaron servicios a los proveedores adjudicados para el cumplimiento de los 
contratos correspondientes, presentan elementos que indican la posible ejecución de 
acciones que implican o que tuvieron el efecto de obtener un beneficio o una ventaja 
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indebidos en los procedimientos de adjudicación llevadas a cabo por los proveedores de los 
contratos números DCA/SSPM/131/2022, DCA/SSPM/132/2022, DCA/SSPM/154/2022, 
DCA/SSPM/162/2022, DCA/SSPM/170/2022 y DCA/SSPM/219/2022. Asimismo, dichos 
comportamientos señalan una dinámica recurrente en la asignación de los contratos por 
parte del Ente Fiscalizado que pudieron generar condiciones que afectaron la 
competitividad de los procedimientos de adjudicación respectivos, lo que no aportó al 
municipio las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes. Lo anterior, en incumplimiento de los 
artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 70 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, y 40, fracción I, 41, 42 y 86 fracción XII, de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua. 

2022-1-01101-23-0630-16-008 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa Sancionatoria para que la Dirección General de Investigación adscrita a la 
Auditoría Especial de Seguimiento, Informes e Investigación de la Auditoría Superior de la 
Federación realice las investigaciones pertinentes para esclarecer los hechos, y en su caso, 
determine la presunta responsabilidad administrativa correspondiente. 

29. La Auditoría Superior de la Federación, en el ejercicio de sus facultades y conforme a la 
normativa aplicable, solicitó diversa información respecto de los proveedores a quienes se 
les adjudicaron los contratos seleccionados, derivado de lo anterior se verificó lo siguiente: 

a. Mediante los oficios números AEFG/6191/2023 y AEGF/6195/2023 de fechas 13 de 
agosto y 05 de septiembre, ambos de 2023, solicitó a la Agencia Nacional de 
Aduanas de México (ANAM) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), 
diversos pedimentos relacionados con los bienes adquiridos mediante los contratos 
números DCA/SSPM/131/2022, DCA/SSPM/130/2022 y DCA/SSPM/417/2022. En 
respuesta, mediante los oficios números 2198 y 2199, ambos del 26 de septiembre 
de 2023, y el oficio número 2455 de fecha 23 de octubre de 2023, la ANAM remitió 
los pedimentos que incluyen, entre otros datos, el origen de la mercancía, destino, 
fecha de entrada y salida, descripción de la mercancía, cantidad, número de 
identificación vehicular, en los casos en los que aplica, valor agregado de las 
mercancías y el impuesto pagado; derivado de la revisión de la información y datos 
anteriores, se verificó que los bienes adquiridos por el municipio de Juárez, 
Chihuahua, a los proveedores de los contratos números DCA/SSPM/131/2022, 
DCA/SSPM/130/2022 y DCA/SSPM/417/2022, entraron al país de manera lícita, por 
lo que se acreditó su legal procedencia y adquisición por parte de los proveedores 
referidos. 

b. Se solicitó al SAT información sobre las Declaraciones provisionales y definitivas del 
Impuesto Sobre la Renta y las Declaraciones Informativas de Operaciones con 
Terceros (DIOT) correspondientes a los proveedores de los contratos en revisión. En 
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respuesta, el SAT envió los oficios números 103-06-2023-169 y 103-06-2023-373 de 
fechas 16 de mayo de 2023 y 01 de septiembre de 2023, por el cual remitió 
información de DIOT para los proveedores de los contratos números 
DCA/SSPM/018/2022, DCA/SSPM/130/2022, DCA/SSPM/131/2022, 
DCA/SSPM/132/2022, DCA/SSPM/154/2022, DCA/SSPM/162/2022, 
DCA/SSPM/170/2022, DCA/SSPM/190/2022, DCA/SSPM/219/2022, 
DCA/SSPM/253/2022, DCA/SSPM/343/2022, DCA/SSPM/411/2022 y 
DCA/SSPM/417/2022. 

Asimismo, mediante los oficios números 103-06-2023-169 y 103-06-2023-373 de 
fechas 16 de mayo de 2023 y 01 de septiembre de 2023, remitió información de 
declaraciones mensuales y/o anuales del Impuesto Sobre la Renta para los 
proveedores de los contratos números DCA/SSPM/018/2022, DCA/SSPM/130/2022, 
DCA/SSPM/131/2022, DCA/SSPM/132/2022, DCA/SSPM/154/2022, 
DCA/SSPM/161/2022, DCA/SSPM/162/2022, DCA/SSPM/170/2022, 
DCA/SSPM/190/2022, DCA/SSPM/219/2022, DCA/SSPM/253/2022, 
DCA/SSPM/343/2022, DCA/DGSP/348/2022, DCA/SSPM/411/2022 y 
DCA/SSPM/417/2022. 

Derivado de la revisión de la información recibida se identificaron operaciones entre 
proveedores o entre proveedores y cotizantes que participaron en los procesos de 
adjudicación y licitación relacionados con los contratos seleccionados, las cuales se 
describirán en el resultado número 28 del presente documento. 

c. Por medio de diversos oficios, la Auditoría Superior de la Federación solicitó a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) estados de cuenta del Ente 
Fiscalizado, así como de los catorce proveedores de los contratos que conforman las 
operaciones seleccionadas para auditoría con el objeto de constatar el 
cumplimiento de las disposiciones normativas en relación con las operaciones que 
dichas personas morales realizaron con el municipio de Juárez, Chihuahua. 

30. La Auditoría Superior de la Federación, en el ejercicio de sus facultades y con apego a la 
normativa aplicable, solicitó diversa información a los proveedores adjudicados de los 
contratos financiados con recursos del FORTAMUN para el ejercicio fiscal 2022, de la 
muestra seleccionada, con el objetivo de verificar y compulsar la información proporcionada 
por la Entidad Fiscalizada, derivado de lo anterior se verificó lo siguiente: 

a. Se solicitó al proveedor adjudicado información relacionada con los contratos 
números DCA/SSPM/018/2022 y DCA/SSPM/411/2022, mediante los oficios 
números DGAFGF/253/2023 y DGAFGF/255/2023, ambos de fecha 19 de 
septiembre de 2023. Al respecto, el representante legal del proveedor remitió 
información en copia simple mediante dos escritos, ambos de fecha 19 de octubre 
de 2023, por lo que el equipo auditor acudió al domicilio de dicha persona moral el 
día 17 de noviembre de 2023 para cotejar y certificar la información enviada contra 
los documentos originales. Por otra parte, de la información solicitada mediante los 
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oficios referidos, el proveedor, presentó 299 CFDI, de ambos contratos expedidos a 
favor del municipio de Juárez, Chihuahua, que corresponden a las unidades 
adquiridas. Asimismo, presentó dos actas de entrega recepción, una por 220 
vehículos y otra por 79 vehículos, ambas con fechas del 22 de febrero y 26 de 
diciembre de 2022, respectivamente, así como 299 facturas de la compra de las 
unidades, por lo que el equipo auditor acudió al domicilio de dicho proveedor el día 
17 de noviembre de 2023 para cotejar y certificar la información enviada contra los 
documentos originales, dicha documentación se observa consistente, ya que 
también se proporcionó a esta Auditoría Superior de la Federación por parte del 
municipio y del proveedor. 

b. Se solicitó información relacionada con el contrato número DCA/SSPM/130/2022 al 
proveedor adjudicado mediante los oficios números DGAFGF/248/2023 y 
DGAFGF/416/2023 de fechas 19 de septiembre y 16 de noviembre, ambos de 2023. 
Al respecto, el representante del proveedor remitió información en copia simple 
mediante escritos de fechas 05 de octubre y 21 de noviembre, ambos de 2023, por 
lo que el equipo auditor acudió al domicilio de dicha persona moral el día 21 de 
noviembre de 2023 para cotejar y certificar la información enviada contra los 
documentos originales. 

c. La Auditoría Superior de la Federación solicitó información relacionada con la 
auditoría, respecto del contrato número DCA/SSPM/132/2022 al proveedor 
adjudicado; asimismo, en atención a la solicitud de la ASF, mediante el escrito de 
fecha 04 de octubre de 2023, el proveedor puso a disposición de la ASF la 
información solicitada, por lo que el personal auditor se presentó el día 21 de 
noviembre de 2023 en el domicilio señalado por la empresa, cuyo apoderado legal 
proporcionó la documentación solicitada en original para su cotejo por personal de 
la Auditoría Superior de la Federación. Durante la visita de certificación, el 
proveedor proporcionó el contrato número DCA/SSPM/132/2022, facturas a favor 
del municipio de Juárez, Chihuahua, correspondientes a 30 vehículos, formatos de 
salida de vehículos por parte del proveedor, Actas de Entrega-recepción celebradas 
con el municipio, y estados de cuenta bancarios. 

d. La Auditoría Superior de la Federación solicitó información relacionada con el 
contrato número DCA/SSPM/190/2022 al proveedor adjudicado; mediante el oficio 
número DGAFGF/299/2023 de fecha 4 de octubre de 2023, dicha solicitud fue 
reiterada por medio del oficio número DGAFGF/403/2022 de fecha 15 de noviembre 
de 2023. Al respecto, el representante legal del proveedor remitió información en 
copia simple mediante el escrito de fecha 06 de octubre de 23. Lo anterior en 
cumplimiento al artículo 79, penúltimo párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y artículo 9, segundo párrafo, de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación. 

De la información solicitada mediante los oficios referidos, el proveedor adjudicado 
presentó el convenio modificatorio del contrato número DCA/SSPM/190/2022, el 
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cual coincide con el que el municipio de Juárez, Chihuahua, proporcionó a esta 
Auditoria Superior de la Federación y, de igual manera, dicho ejemplar del convenio 
modificatorio tampoco se encuentra firmado por la Regidora Coordinadora de la 
Comisión de Hacienda, como se señala en el resultado 17 del presente documento; 
asimismo, presentó cuatro CFDI expedidos a favor del municipio que corresponden 
a la prestación del servicio de arrendamiento de 10 unidades equipadas como 
auxilio vial, facturas correspondientes a la compra de los vehículos de fechas que 
van desde del 22 al 26 de julio de 2022 y facturas del equipamiento de las unidades 
de fechas que van desde el 29 de junio de 2022 al 30 de agosto de 2022; sin 
embargo, dicha información se presentó en copia simple. Por otra parte, mediante 
escrito sin número y sin fecha, entregado en las oficinas de la Auditoría Superior de 
la Federación el día 30 de noviembre de 2023, el representante legal del proveedor 
remitió diversa información en original, entre la que se observan documentos de 
entrega-recepción de vehículos, listas de entrega de herramientas y listados de 
entrega de unidades de rescate; dichos documentos indican fechas de entrega que 
van desde el 02 de agosto de 2022 y hasta el 21 de septiembre de 2022. 

Montos por Aclarar 

Se determinaron 151,813,592.36 pesos pendientes por aclarar. 

Buen Gobierno 

Impacto de lo observado por la ASF para buen gobierno: Vigilancia y rendición de cuentas. 

Resumen de Resultados, Observaciones y Acciones 

Se determinaron 30 resultados, de los cuales, en 10 no se detectaron irregularidades y los 
20 restantes generaron:  

2 Promociones del Ejercicio de la Facultad de Comprobación Fiscal, 15 Promociones de 
Responsabilidad Administrativa Sancionatoria y 7 Pliegos de Observaciones. 

Consideraciones para el seguimiento 

Los resultados, observaciones y acciones contenidos en el presente informe de auditoría se 
comunicarán a la entidad fiscalizada, en términos de los artículos 79 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 39 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, para que en un plazo de 30 días hábiles presente la información y 
realice las consideraciones que estime pertinentes. 

En tal virtud, las recomendaciones y acciones que se presentan en este informe de auditoría 
se encuentran sujetas al proceso de seguimiento, por lo que, debido a la información y 
consideraciones que en su caso proporcione la entidad fiscalizada podrán atenderse o no, 
solventarse o generar la acción superveniente que corresponda de conformidad con el 
marco jurídico que regule la materia. 



 

 

 

Gasto Federalizado 

 

87 

Dictamen  

La Auditoría Superior de la Federación revisó de manera pormenorizada los procedimientos 
de adquisiciones, arrendamientos y/o servicios de las operaciones de gasto financiadas con 
recursos del gasto federalizado, incluidas las participaciones federales, seleccionadas para 
fiscalización por un monto de 539,355.30 miles de pesos correspondientes a los capítulos 
2000 “Materiales y Suministros” y 5000 “Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles”; la 
auditoría se practicó sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada, de cuya 
veracidad es responsable. 

Las operaciones de gasto seleccionadas para fiscalización se financiaron en 539,355.30 miles 
de pesos con recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 
y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal del ejercicio fiscal 2022. De los recursos 
disponibles del fondo del ejercicio fiscal 2022, se destinó el 47.8% del total al pago de las 
operaciones seleccionadas. Se revisaron 15 contratos de adquisiciones y servicios. En el 
ejercicio de los recursos, en cuanto al cumplimiento normativo aplicable a los recursos del 
fondo, el municipio de Juárez, Chihuahua, incurrió en inobservancias, principalmente, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la Ley de Coordinación Fiscal, y la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua y su Reglamento, ya que se observó que 
los Dictámenes de justificación para realizar los procedimientos de contratación por 
adjudicación directa fueron suscritos por una persona servidora pública sin facultades para 
hacerlo; asimismo, no acreditó ni justificó las razones en las que se sustentaron dichos 
Dictámenes; no se acreditó la necesidad de los bienes en la cantidad contratada, debido a 
que se observó que los bienes no se utilizaron para los fines para los que fueron adquiridos; 
no se acreditó la aplicación de penas convencionales por retrasos en la entrega de los 
bienes y servicios contratados, y no se acreditó la entrega de los bienes adquiridos y 
pagados, lo que generó un probable daño a la Hacienda Pública Federal de hasta 151,813.6 
miles de pesos; las observaciones determinadas derivaron en la promoción de las acciones 
correspondientes.  

Respecto al destino de los recursos del fondo conforme a los rubros de gasto, se determinó 
que se cumplió de forma razonable, ya que, de las operaciones seleccionadas por un 
importe de 539,355.30 miles de pesos, el municipio acreditó que más del 20.0% de los 
recursos pagados con recursos del FORTAMUN para el ejercicio fiscal 2022, se destinaron a 
la atención de necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus 
habitantes; derivado de lo anterior, se atendieron los conceptos de gasto establecidos en la 
Ley de Coordinación Fiscal.  

En conclusión, el municipio de Juárez, Chihuahua, no realizó una gestión eficiente y 
transparente de los recursos del fondo con los que se financiaron las operaciones 
seleccionadas para fiscalización, ya que no se apegó a la legislación y normatividad 
administrativa aplicable a los procedimientos de adquisiciones, arrendamientos y servicios. 
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Servidores públicos que intervinieron en la auditoría:  

Director de Área  Director General 

   

Mtra. Mariana Peña Juárez  Dr. Carlos Enrique Cardoso Vargas 

 

Comentarios de la Entidad Fiscalizada 

Es importante señalar que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para 
aclarar o justificar los resultados y las observaciones presentadas en las reuniones fue 
analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los 
resultados y las observaciones preliminares determinados por la Auditoría Superior de la 
Federación y que se presentó a este órgano técnico de fiscalización para efectos de la 
elaboración definitiva del Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización 
Superior de la Cuenta Pública. 

En atención a los hallazgos determinado, la entidad fiscalizada remitió el oficio número 
CM/119/2024 de fecha 29 de enero de 2024, que se anexa a este informe, al respecto la 
Unidad Administrativa Auditora analizó la información y documentación, con lo que se 
determinó que ésta no reúne las características necesarias de suficiencia, competencia y 
pertinencia; por lo que, los resultados números 3, 5, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 
22, 23, 24, 25, 26, 27 y 28 se consideran como no atendidos. 
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Apéndices 

Procedimientos de Auditoría Aplicados 

1. Control Interno 

2. Ministración y recepción de los recursos 

3. Registro e información financiera 

4. Destino y ejercicio de los recursos 

5. Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, Solicitudes a terceros proveedores y 
contratistas, y Solicitudes a terceros institucionales 

6. Solicitud a terceros institucionales 

7. Solicitud a terceros proveedores y contratistas 

1. Control interno 

El resultado de la evaluación del control interno se referencia a la auditoría mediante la cual 
se revisaron, al interior del ente fiscalizado, el ejercicio de los recursos de alguno de los 
fondos o programas financiados con recursos del gasto federalizado, incluidas las 
participaciones Federales o de participaciones correspondientes a la Cuenta Pública 2022. 

2. Ministración y recepción de recursos 

Verificar que la federación transfirió a la entidad federativa los recursos del gasto 
federalizado de los fondos, programas y las participaciones federales, con los que se 
financiaron las operaciones seleccionadas, y que ésta última entregó los recursos y sus 
rendimientos financieros a las instancias ejecutoras correspondientes, conforme a las 
disposiciones aplicables. 

3. Registro e información financiera 

Comprobar que  el ejecutor del gasto o ente fiscalizado  realizó los registros presupuestales 
y contables específicos, debidamente actualizados, identificados y controlados, de los 
ingresos recibidos correspondientes del Gasto Federalizado de los fondos, programas y las 
participaciones federales, con los que se financiaron las operaciones seleccionadas para 
fiscalización, y de los rendimientos financieros generados; asimismo, que se cuente con la 
documentación original que justifique y compruebe el registro. Asimismo, confirmar que la 
documentación comprobatoria original que soporta los registros, cumplió con las 
disposiciones fiscales vigentes y que en su caso se canceló con la leyenda “OPERADO”; 
adicionalmente, que los pagos se realizaron de manera electrónica, mediante abono en 
cuenta bancaria de los proveedores y/o contratistas. 
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4. Destino y ejercicio de los recursos 

Verificar que operaciones seleccionadas para fiscalización que fueron financiados con 
recursos del Gasto Federalizado de los fondos, programas y las participaciones federales, 
corresponden al desarrollo de programas, proyectos y conceptos de gasto establecidos para 
cada fondo o programa.  

Adicionalmente, verificar que los contratos se formalizaron a más tardar el 31 de diciembre 
de 2022, y que no se realizaron pagos después del primer trimestre de 2023 (No aplica para 
la Participaciones Federales). 

5. Adquisiciones, arrendamientos y servicios 

Verificar que las adquisiciones, arrendamientos y servicios realizados con recursos del Gasto 
Federalizado de los fondos, programas y las participaciones federales, se efectuaron con 
base en un programa anual calendarizado debidamente autorizado, ajustado a los recursos 
del Presupuesto autorizado y la normativa aplicable; se licitaron, adjudicaron y contrataron 
de acuerdo con la normativa, considerando los montos máximos autorizados, o que, en su 
caso, los criterios en los que se sustentó la excepción a la licitación estuvieron fundados y 
motivados con el soporte suficiente; y que los proveedores no se encontraron en algunos de 
los supuestos establecidos en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, ni 
inhabilitados por autoridad competente. Además, verificar la que la entrega de los bienes y 
servicios adquiridos se realizó conforme a la normativa aplicable, de acuerdo con el plazo, 
precios y montos pactados y, en caso de modificaciones, éstas se encontraron debidamente 
fundamentadas, justificadas y formalizadas por el personal facultado, mediante los 
convenios respectivos y, en caso de incumplimiento, que se aplicaron las penas 
convencionales y sanciones respectivas. 

6. Solicitudes a terceros institucionales 

Validar los actos, pagos, ejercicio de recursos o actividades reportadas a terceros 
institucionales, solicitando información a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(CNBV), para constatar el pago y aplicación de los recursos públicos para el cumplimiento de 
las obligaciones de los contratistas y proveedores en la ejecución de obras, entrega de 
bienes y la prestación de servicios, así como para verificar la documentación legal, financiera 
y fiscal. 

7. Solicitudes a terceros proveedores y contratistas 

Realizar requerimientos de información y documentación a terceros que hubieran 
contratado con las entidades fiscalizadas obra pública, bienes o servicios mediante cualquier 
título legal y a cualquier entidad o persona física o moral, pública o privada, o aquellos que 
hayan sido subcontratados por terceros, respecto de operaciones seleccionadas para 
fiscalización, con el objeto de revisar libros, papeles, contratos, convenios, nombramientos, 
facturas, dispositivos magnéticos o electrónicos de almacenamiento de información, 
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documentos y archivos indispensables para acreditar el correcto ejercicio de los recursos 
públicos, así como el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato. 
Asimismo, verificar que la documentación entregada por los terceros corresponda con la 
remitida por el ente fiscalizado; verificando, además, si existen empresas que se encuentre 
vinculadas entre ellas. 

Áreas Revisadas 

La Secretaría de Seguridad Pública Municipal, la Tesorería Municipal y la Dirección General 
de Servicios Públicos Municipales, todas del municipio de Juárez, Chihuahua. 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 

Durante el desarrollo de la auditoría practicada, se determinaron incumplimientos de las 
leyes, reglamentos y disposiciones normativas que a continuación se mencionan:  

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: artículo 134. 

2. Ley General de Contabilidad Gubernamental: artículos 27, 36, 37, 38 fracción II, 40, 41 y 
69. 

3. Ley de Coordinación Fiscal: artículo 37. 

4. Ley General de Responsabilidades Administrativas: artículos 7, fracciones I y VI, 54, 57, 
59, 63 y 70. 

5. Código Fiscal de la Federación: artículos 27, apartado A, fracción I y apartado B, 
fracción II, y 32-D. 

6. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal: de la Ley de 
Coordinación Fiscal, artículo 37; de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado 
de Chihuahua, artículo 7, fracción I, III y VII; de la Ley  de Presupuesto de Egresos, 
Contabilidad Gubernamental y Gasto Público del Estado de Chihuahua, artículos 43, 68 
y 93, 105 y 105, fracciones I y II; de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, artículos 12, fracciones I, III, IV, V y 
VI, 20, 21 y 22, 29, fracción IV, 35, fracción III, inciso c), y último párrafo, 53 fracción IX, 
64 párrafo tercero, 65, último párrafo, 66, 72, fracción I, párrafos tercero, cuarto y 
sexto y último, 73, fracciones III y VIII, 74, fracción III y IV, 79 fracción X, 84, fracción III, 
penúltimo párrafo, 86 fracción XI, 87, 89 y 92; del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, 
artículos 13, 27, 31, fracción II, párrafo tercero, 32, 33, 34, 36 fracciones I, IV y XII, 63 
párrafo tercero, 72, fracciones I y III, 98; del Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública del Municipio de Juárez, del Estado de Chihuahua, artículos 32 fracción VIII, 36 
fracciones I, IV y XII y 41; Acuerdo N°CA/EX/042/001/OM/12/19, del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de Juárez apartados 5.7 
Políticas de Operación, inciso j), 6.26.2 Políticas de Operación, numeral 6, inciso V); de 
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la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022, regla número 2.1.37.; del contrato número 
DCA/SSPM/131/2022, cláusulas CUARTA, QUINTA, SEXTA y DÉCIMA NOVENA; del 
contrato DCA/SSPM/154/2022, cláusulas PRIMERA, CUARTA, QUINTA, SEXTA y DÉCIMA 
NOVENA; del contrato DCA/SSPM/161/2022, cláusulas PRIMERA, CUARTA, QUINTA, 
SEXTA y DÉCIMA NOVENA; del contrato DCA/SSPM/162/2022, cláusulas PRIMERA, 
CUARTA, QUINTA, SEXTA y DÉCIMA NOVENA; del contrato DCA/SSPM/253/2022, 
cláusulas PRIMERA, CUARTA, QUINTA, SEXTA y DÉCIMA NOVENA; del contrato 
DCA/SSPM/018/2022, cláusulas PRIMERA, SEXTA y DÉCIMA NOVENA; del contrato 
DCA/SSPM/411/2022, cláusulas PRIMERA, SEXTA y DÉCIMA NOVENA; del contrato 
DCA/SSPM/130/2022, cláusulas  PRIMERA, CUARTA, QUINTA, SEXTA y DÉCIMA 
NOVENA; del contrato DCA/SSPM/132/2022, cláusula PRIMERA, CUARTA, QUINTA, 
SEXTA y DÉCIMA NOVENA; del contrato número DCA/SSPM/343/2022, cláusulas 
PRIMERA, CUARTA, QUINTA, SEXTA y DÉCIMA NOVENA; del contrato número 
DCA/DGSP/348/2022 cláusulas PRIMERA, CUARTA, QUINTA, SEXTA, OCTAVA y DÉCIMA 
NOVENA; del contrato DCA/SSPM/190/2022, cláusulas CUARTA, QUINTA y SEXTA; del 
contrato DCA/SSPM/219/2022 cláusula PRIMERA, CUARTA, QUINTA, SEXTA y anexo 
técnico; del Contrato número DCA/SSPM/170/2022, cláusulas PRIMERA, CUARTA, 
QUINTA, SEXTA, SÉPTIMA apartado b) y DÉCIMA NOVENA y su Anexo técnico; del 
contrato número DCA/SSPM/417/2022 cláusulas CUARTA, QUINTA, SEXTA y DÉCIMA 
NOVENA; de la Bases de la Licitación Pública Presencial número CA-OM-039-2022, 
Documento VII; de la Bases de la Licitación Pública Presencial número CA-OM-059-022, 
Documento VI, y de la Bases de la Licitación Pública Presencial número CA-OM-094-
2022, numeral 5.1, Documento III, y Postulado básico de Contabilidad gubernamental 
Devengo Contable. 

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Devengo Contable. 

Fundamento Jurídico de la ASF para Promover Acciones y Recomendaciones 

Las facultades de la Auditoría Superior de la Federación para promover o emitir las acciones 
derivadas de la auditoría practicada encuentran su sustento jurídico en las disposiciones 
siguientes:  

Artículo 79, fracciones II, párrafo tercero, y IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

Artículos 10, fracción I, 14, fracción III, 15, 17, fracción XV, 36, fracción V, 39, 40, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

 

 


